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e 7,
CIA. LTDA. QUE HACEEl FIDEICONSE.

Sra sis
A FAVORDE LOS SEÑORES LUIS ESTÉ

RENDÓN, RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO

ALVARADO, ¡VÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO,

ESTEBAN ALE/ANDRO AMADOR ALTGELT Y GUSTAVO

ANDRÉS HEINERT MUSELLO.- 

CUANTIA: USD $ 3,510,980.29. 

En la cludad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del Ecuador, a los

diecisers días del mes de mayo del año dos mi! dieciséis, ante mí, ABOGADA ANLLELA

TATIANA BATTAGLIA BARONA, NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN

GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente instrumento.a) El FIDEICOMISO

MEISTERBLUE, representado por su Fiduciaria la compañia LAUDE S.A. LAUDESA

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, quien a su vez se encuentra

debidamente representada por la señorita Milenka Cnstina Narváez Intriago, en su

calidad de Gerente General, según consta del nombramiento que se adjunta como

habilitante, quien declara ser de nacionalidad ecustorlana, mayor de edad, de estado civil

soltera, ejecutiva, y domiciliada en el cantón Guayaquil, bh) El señor LUIS ESTEBAN

AMADORRENDÓN,quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estadocivil casado,

mayor de edad, abogado, domiciliado en el cantón Samborondón de tránsito por esta

ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales derechos, e) El señor RODOLFO

ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de

estado crvil divorciado, mayor de edad, economista, domiciliado en el canton

Samborondón de tránsito por esta cudad de Guayaquil, por sus proptos y personales

derechos, d) El señor RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien declara ser de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, economsta, domiciliado

en el cantón Samborondónde tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por los derechosque

da  
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fepresenta del señor Iván Xavier Baquerizo Alvarado, en su calidad de Apoderado, segun

consta del Poder que se agrega como documento habilitante, e) El señor ESTEBAN

ALEJANDRO AMADORALTGELT, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado

awvil casado, mayor de ectad, abogado, domlchado en el cantón Samborondonde tránsito

 

por esta ciudad de Guayaquil, por sus proplos y personales derechos, y, f) El señor

GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO,quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de

estado crvil casado, mayor de edad, Ingenlero, domiciliado en el cantón Samborondón de

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales derechos Los

comparecientes son capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos doy fe

Bien instrurdos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como queda

expresado y con amplia y entera Ibertad para su otorgamiento me presentaronla minuta

del tenor siguiente" SEÑORA NOVARIA: Sírvase incorporar en el registro de escrituras

públicas a su cargo una en la que conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES del capital social

de la compañía MEISTERBLUE CIA. LTDA,, que se otorga al tenor de las cióusulas y

dedaraciones siguientes CLÁUSULA PRIMERA: INTERVIMIENTES- Por una parte,

UNO.UNO.- El FIDEICOMISO MEISTERBLUE, representado por la Fiduciaria Laude SA

Laudesa Admntstradora de Fondos y Fidelcomisos, empresa que a 5u vez se encuentra

representada por la señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, quien comparece

en su calidad de Gerente General, tal como acredita con copta de su nombramiento en

vigor y debidamente inscrito, parte a la que en adelante se podra denominar comola

“Cedente”, Por otra parte, UNO.DOS.-Los señores. UNO.DOS UNO.- LUIS ESTEBAN

AMADOR RENDÓN, mayor de edad, ecuatoriano, casado, abogado, con domicilio en el

cantón Semborondón, por sus proptos y personales derechos UNO.DOS,DOS.- RODOLFO

ALBERTO BAQUÉRIZO ALVARADO, mayor de edad, ecuatoriano, casado, economista, con

domicilio en el cantón Samborondón, por sus propios y personales derechos

'UNO.DOS.TRES.- IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO,debidamente representado por el

señor RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, mayor de edad, ecuatoriano, casado,

economista, domuciliado en el cantón Samborondón en su condicion de Apaderado,tal

da  
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propios y personales derechos, y, UNO.DOS.CINCO.- GUSTAVO ANDRÉS HEINERT

MUSELLO, mayor de edad, ecuatoriana, casado, Ingeniero, con domicilio en el cantón

Samborondón, por sus prapios y personales derechos En adelante, a los señores Luis

Esteban Amador Rendón, Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado, Iván Xavier Baquerizo

Alvarado, Esteban Alejandro Amador Altgelt y Gustavo Andrés Hemert Musello se los

podra denominar conjuntamente como las “Ceslonarios” e individusímente a cada uno de

ellos como el “Ceslonarlo”, y, Por atra parte, UNO.TRES- La compañía MEISTERBLUECIA.

LTDA., representada por su Presidente y Gerente General, ingeniera Gina Patricia Pardo

Navarrete e Ingeniero Jame Alberto Granados Mutis, en su orden, quienes acreditan su

calidad con copia de sus nombramientos en vigor y debidamente inscritos, parte a la que

en adelante se podrá denominsr como la “Compañfa”. CLÁUSULA SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- El FIDEICOMISO MEISTERBLUE se constituyo mediante

escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésmo Tercera del cantón Guayaquil,

Abogada Mara Tatrana García Plazs, el doce de mayo de dos mil drecisess DOS.DOS.- Al

momento de la constitución del FIDEICOMISO MEISTERBLUE, la constituyente aportó

cuatrocientas noventa y nueve mil trescientas setenta y cinco (499,375) participaciones

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de America

de valor nomunal cada una de ellas en el capital de la Compañía DOS.TRES.- El capital de la

Compañía es de quinientos mul dólares de los Estados Unidos de America dividido en

quinientas ral participaciones sociales iguales, acumulativas e mdistbles de un dólar de

los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas DOS CUATRO - La

Campañta adoptó la forma jurídica de compañía de responsabilidad Imitada mediante

escntura pública otorgada el siete de diciembre de dos mil quince ante la Notaría

Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, abogada Wendy María Vera Rlos, aprobadapor la

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, e Inscrita en el Registro Mercantil de

da  
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3 domicilio el tresmta de diciembre de dos mil quince DOS CINCO.- La Cedente es única,

universal, indiscutida y pacífica propietaria de cuatrocientas noventa y nueve mil

trescientas setenta y cínco (499 375) participaciones sociales iguales, acumulativas e

indivísibles de un valor nominal de Un dólar de las Estados Unidos de América cada una de

ellas en el capital de la Compañía (las “Participaciones Saclales”) DOS.SEIS- Es tención

de la Cedente transferir a favor de los Cestonarios TRESCIENTAS OCHENTA Y NUEVE MIL

QUINIENTAS CATORCE (389,514) participaciones sociales de la Compañia de acuerdo con

la siguente proporcion. DOS.SEIS.UNO.- Al señor LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

noventa y nueve mul ochocientassetenta y cinco (99 875) participaciones soctales iguales,

acumolativas e indwisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nomina!

cada una de ellas en el capital de la Compañía DOS.SEIS.DOS.- Al señor RODOLFO

ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO ochenta y nueve mil ochocientas ochenta y ocho

(89 888) parucipaciones soclales Iguales, acumulativas e Indivisibles de un dólar de los

Estados Unidos de América de valor nommal cada una de ellas en el capital de la

Compañía DOS.SEIS TRES - Al señor IVAN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO ochenta y

nueve mil ochocientas ochenta y ocho (89888) participaciones sociales iguales,

acumulativase Indivisibles de un dótar de los Estados Urudos de América de valor nominal

cada una de ellas en el capital de la Compañía DOS.SEIS,.CUATRO.- A) señor ESTEBAN

ALEJANDRO AMADOR ALTGELT ochenta y nueve mul ochocientas ochenta y ocho (89 888)

participaciones sociales Iguales, acumulativas e indwisibles de un dólar de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía

DOS.SEIS.CINCO.- Al señor GUSTAVO HEINERT MUSELLO diecinueve mil novecientas

setenta y cinco (19 975) participaciones sociales ¡guales, acumulativas e Indivisibles de un

dólar delos Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de

la Compañía Por su parte, es intención de los Cesionarios aceptar la transferencia

realizada a su favor en la proporción establecida anteriormente DOS.SIETE.- La Junta

GeneralExtraordinaria Universal de Soclos de la Compañía, en su seslón celebrada el fa

doce de mayo de dos mil diecisérs, autorizó a la socia, la Cedente, para que transfiera

da  
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TRESCIENTAS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTAS CATORCE (389 514)

    sociales que mantiene en el capital social de la Compañía a favorde los Ces
PS

EN
Junta que se agrega como habilitante y del certificado emitido por los representantes

proporción establecida en la Cláusula DOSSEIS anterior, tal como consta del ARA

legales de la Compañía que se agrega al presente instrumento como documento

habilitante DOS.OCHO Mediante carta de Instrucción de fecha trece de mayo del dos mil

diecisérs, “EL CONSTITUYENTE” del FIDEICOMISO MEISTERBLUE mstruyó a la compañía

Laude $ A Laudesa Administradora de Fondos y Fideicomisos en su calidad de Fiduciaria y

representante legal del referido Fideicomiso para que proceda con la presente cesión de

participaciones CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los

antecedentes expuestos, la Cedente, por intermedio de su representante legal, declara

que cedey transfiere las Participaciones Sociales a favor de los Ceslonanios de acuerdo

conel siguiente detalle TRES.UNO.- Al señor LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN noventa y

nueve mil ochocientas setenta y cinco (99875) participaciones sociales iguales,

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una de ellas en el capital de la Compañía TRES,DOS.- Al señor RODOLFO ALBERTO

BAQUERIZO ALVARADO achenta y nueve mil ochocientas ochenta y ocho (89 888)

partiapaciones sociales Iguales, acumulativas e indivistbles de un dolar de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de fa Compañía

TRES.TRES.- Al señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO ochenta y nueve mil

ochocientas ochenta y ocho (89.888) partapaciones sociales Iguales, acumulativas e

Indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de

ellas en el capital de la Compañía TRES.CUATRO - Al señor ESTEBAN ALEJANDRO

AMADOR ALTGELT ochenta y nueve mil ochocientas ochenta y ocho (89888)

participaciones sociales 1guales, acumulativae idwisibles de un dólar de los Estados

Unidos de America de valor nommal cada una de ellas en el capital de la Compañía

TRES.CINCO.- Al señor GUSTAVO HEINERT MUSELLOdiecinueve mil novecientas setenta y

tinco (19.975) participaciones sociales Iguales, acumulativas e indiwisibles de un dólar de

de

  

 



  
  
  
  
  

los Estados UnIdos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de la

Compañía Los Cestonarios aceptan la transferencia realizada su favor en vrtud del

presente contrata de acuerdo con el detalle que se establece en la presente cláusula, La

transferencia mcluye todos las derechos patrimoniales que le corresponde a la Cedente

por su calidad de socta de la Compañía, salvo lo relativo a los dividendos pendientes de

$ pago queselos reservala Cedtente para sí, lo cual es plenamente conocido y aceptado por
JOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA

pucoraacimaa 7 Jos Cestonarios y renuncian a formularreclamación alguna por este concepto CLÁUSULA
AOslLAAACPD 8 CUARTA: PRECIO - El precio pactado porla cesión de las Participaciones Soclales es de

9 Tres millones quinientos diez mil novecientos ochenta, con 29/10dólares de los

10 Estados Unidos de América (USD $ 3,510,980.29) y que será pagado porlos Cestonarios

11 en proporción a las participaciones sociales que reciben en el plazo de Cinco (5) afíos a

12 contar desde la fecha de celebración del presente contrato con las dividendos que genere

13 la Compañía en el futuro a favor de los cesíonartos, Las Partes dejan constancia queel

14 precio delas Participaciones Sociales ha sido fijado de mutuo acuerdo porlas Partes,

15 tomando econsideración que la Cedente se reserva para sí los dividendos pendientes de

16 pago en la Compañía CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES.- CINCO.UNO.- La Cedente

17 por lotermedio de su representante legal declara que para realizar esta cesion, obtuvo el

18 consentimiento unanimedel capital social de la Compañifa, de conformidad con el primer

19 Inciso del artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, tal comoconsta del Acta de

20 la Junta General de Socios celebrada el doce de mayo de dos mil dieciséts, cuya copia

21 certificada se agrega a la presente escritura pública como habilitante así como la

22 correspondiente certificación emitida por los representantes legales de la Compaña

23  CINCO.DOS.- Los representantes legales de la Compañía declaran de consuno que se ha

24. cumplido con el requisito indicada en el artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, de

25 haber obtenido el consentimiento unánime del capital social para verificar esta cesión,y piden

26 que se agregue en la presente escritura pública el certificado que han otorgado como

27 documento habilitante CINCO TRES.- Los representantes legales de la Compañía declaran

28 además que se dan por notificados de la cesión de las Participaciones Sorlales y que

da
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procederán con la anotación en el Llbro de Participaciones Soctales yl   correspondiente emisión del nuevo certificado de aportación a la

socio en el que necesariamente constará su carácter de no negocrable Cl

La presente escritura pública deberá ser inscrita en el Registro Mercantil del domicilio de

la Compañíla. CLÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO - La Cedente declara que sobre las

Participaciones Soclales no pesa carga, gravamen, restricción, opción de compra, rescisión,

derechos de terceros o cualesquiera otra restricción para su transferencia, no obstante lo

anteriar se obliga al saneamiento en los terminos establecidos en el Código Civil ecuatoriano.

 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DISTRIBUCIÓN DE SOCIOS EN LA COMPAÑIA.- Una vez perfeccionada la

presente transferencia de las Participaciones Sociales, el capital de la Compañía quedara

distribuido de la siguiente forma SIETE.UNO - El señor LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

sera propieterio de noventa y nueve ral ochocientas setenta y cinco (99875)

participacionessociales iguales, acumulativas e índivisibles de un dólar de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada unade ellas en el capital de la Compañía

SIETE.DOS.- El señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO será propietario de

ochenta y nueve mi! ochocientas ochenta y ocho (89.888) participaciones sociales Iguales,

acumulativas e Indivisíbles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una de ellas en el capital de la Compañía SIETE TRES.- El señor IVÁN XAVIER

BAQUERIZO ALVARADOserá propietario de ochenta y nueve ml ochocientas ochenta y

ocho (89 888) participaciones socíales iguales, acumulatwvas e indivisibles de un dólar de

los Estados Unidos de America de valor nominal cada una de elías en el capital de la

Compañífa SIETE.CUATRO El señor ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT será

propletario de ochenta y nueve mil ochocientas ochenta y ocho (89 833) participaciones

soclales Iguales, acumulativas e indisibles de un dólar de los Estados Unidos de America

de valor nommal cada una de ellas en el capital de la Compañía. SIETE.CINCO.- El señor

GUSTAVO HEINERT MUSELLO será propietario de diecinueve mil novecientas setenta y

cinco (19 975) participacionessoctales iguales, acumulativase indivisibles de un dólar de

los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capita! de la

da  
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, Compañra SIETE,SEIS.- El Fideicomiso MEISTERBLUEserá propietario de ciento nueve ml

¿gchocientas sesenta y un (109861) participaciones sociales iguales, acumulativas e

indmsibles de un dólar de los Estados Unidos de Aménica de valor nominal cada una de
ellas en el capital de la Compañía SIETE.SIETE- La compañía DISMEDSA CIA LTOA.será

propietaria de selscientas vemticinco (625) participaciones sociales iguales, acumulativas e

imelvisibles de un dolar de los Estados Unidos de America de valor nomina!en el capital de

la Compañía CLÁUSULA OCTAVA GASTOS- Los gastos e impuestos que genera este acto

societario correrán por cuenta de las Cesianarios por partes iguales CLÁUSULA NOVENA TÍTULO

Y MODO.- La presente transferencia se realiza a título de compraventa y el modo para la

transferencia es la tradición que tlene logar con el otorgamiento de la escrrtura publica de cesión de

participaciones soctales CLÁUSULA DÉCIMA; AUTORIZACIÓN.- Cualquiera de las Partes queda

autonzada para que, por si mismas 0 a través de sus asesores, lleven a cabo todas las actuaciones

necesarias para perfeccionar la transferencia establecida en el presente contrato Quedan

expresamente autonzados para realizar los tramites y dilgencias necesarios para el

perfeccionamuento del presente mstrumento, su Inscripción, anotación, y notificación los abogados

Fernando Noboa Amador, Enrique A Tamanz Amador, Ricardo Flores Gallardo y Carol Alvear

Mosquera de manera Individual CLÁUSULA UNDÉCIMA: ORIGEN LÍCITO DE FONDOS.- Los

Ceslonarlos declaran que tos fondos que utilizarán en la presente negociación tlenen origen lícito y

verificable y que no tiene relación con actividades prohibidas por la fey, por lo que releva de

cualquier responsabilidad a la Cedente CLÁUSULA DUODÉCIMA: HONORARIO DE LA FIDUCIARIA -

El honoraro de Laude S.A Laudesa Admmstradora de Fondosy Fidercomisos por ia presente cesión

de participaciones es de TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US$350,00) más | A que será pagados por los Cestonarios CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA, EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS,

VALORES Y SEGUROS Y DE LOSMIEMBROS DE LA JUNTA DEPOLÍTICAY

REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA - Las partes comparecientes dejan constancia de

forma. expresa que la suscupción del presente contrato de fideicomiso mercantil no Implica por

parte de la Superntendancia de Compañías, Valores y Seguros nl de los miembros de la

da
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CELEBRADA EC 12 Ds MAYO DE
En el cantón Samborondón,er la fecha y hora ut supra, en las ofamas ubicados en el Wómetro 2,5 de a
Saralorondón, Lotizacion Resulenctas de Tornero Tornero IM Manzana /,solar 14, edificio Y2,se reúne
Extraordínaste Universal de Sorlos te MESTERRLUE CIA, LYDA,, de acuerdo con lo previsto em e artículo 22
Compañías, ¿on la asistencia de la tocalitad del capital pagadode la misma, representado por las personas cuya
constan en la Lista de Asistentes confecsionada de conformidad con lo dispuesto an al artículo 239 te a propia Joy.
son UNO] el fideicomiso denomtsado FBRICOMISO MEISTERBLUE, representado por su Fiduciaria Ja compañía LAUDE”
S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS y ésta a su vez representada por su Gerente Generalla
señorita MUENKA CRISTINA NASNÁEZ INTRIAGO,siendo este Último quien ejercerá el derecho a) voto, propretarfa de
99,375 partcipaciónles) de LSD $1 cada ura, pagadas en el 100.00% de sa valor nominal y con derecho a 499,375 votols),
y, DOS) la compañía DISMEDSA CIA. LYOA,, Tepresentada por su Prestdente y su Gerente General, Gina Ing. Patricia Pardo
Navarrete y Ing_Marla Enrique Alvarez Henao, en su orden, siendo este Última qulen ejarcerá el derecho al voto,
propietaria de 625 partcipacióntes) de USD $1, pegada en el 100.00% de su valor nactnal y con serecho a 625 voto(s)
Presfdelo sesión la ng Glna Patnela Pardo lavarrete, en su calidad de Presidente de la compañía,y actúa como Secretario
dela Sesión el ng. Jalme Albecto Srenados Mutis, en su calidad de Gerente Generalde la compañía, E) Secrefarto expresa
que, como consecuencia dela Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el
capital pagado de la compañía, asta es, $500,000.00 dúloras de los Estados Umidos de América, A continuación, el
Secreterio hace uso de la palabra y menifesta qulos socios deben pronunciarse sí acaptan la cetebración de esta sesión
de Junta en la que se debera tratar y resolversobre to sgulente,—

1-- Conocer y resolver sabre la conventenrla de aprobar la cesión de 389,528 participaciones de
propledad del FIDEICOMISO BARISTERBLUE a favor de los señores: 1.1 LUIS ESTEBAN AMADOR
RENDÓN (99,875 partipsciones) 1,2 ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (89,880
participaciones), 1.3. RODOLFO ALBERTO VAQUERIZO ALVARADO (29,828 participaciones); 1,9.
IVÁN XAVIER BAQUER)ZO ALVARADO(82,583 partlelpaciones); y 1,5, GUSTAVO ANDRÉS MENERT :
IMUSELLO[19,975 particpacionos)y ---—
2» En caso de aprobarse el punto £ del ortlen del día, conocery resolver, sobre la autorización alos
¡Bpresentantes fegales y soctos de fa compañía 2 suscriblr todos los documentos públicas y
privados y comparecer arte las depentencsas púbilcas y/o privadas paca cumson to resueñto en
esta sesión de Junta Genera! Extravráinarlo y Universal deSaco

A continuación los soctos se praniucian Alrmativamente sobre la propuesto por el Secretario y manifiestan expresamente
que pera la celebracion de esta Junte, senunclan la forma de convocatoria establectda en el Estatuto Social, para cuya
constancia y además, en cumplralanto de lodepuesto en elarticulo 238 de la Ley de Campañas, suscribirán la presente
O AAeA
SEPresidente docaa etlada la sesdnymanifiesta que a Junta debe conocery resolversb el nie pupa el order
de dla
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12. ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGRST (89,888
1.3. RQNOLEO SIBPRTD PAQUERIZO ALVARADO (49,898 participaciones); 12

IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (89,888 partitipaciones); y 1.3. GUSTAVO ANDRÉS MEÍNSRT.
OANSYA

“toma la palabra la Íngenjera Gina Pardo Navarrete, Presidente de la compañía, e Índice que la soria FIDEICOMISO
SEISTERBLUE ha marfestado su tención de transferir las 389,514 partelpaciones de su propiedad a favor de las
personas arfiba detalladas, reservándose para sí 109,861 participaciones en el capital sacia! de ta compañía para lo cual
sofleña la autorización undome del capltalsocial, va como lodisponela Ley de Compañías. A.contimnación maciona que
sgwote sobre este punto Posterrormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sabre Juntas
Fr de Soctos y Acclonistas de las Compañías de Responsablidad Limitada, Andmmas y de Economia Mata, el

vesidente de Ja Junta consulta a los socias st aviste tlgana sugerencia sobre fa moción expuesta u ntra moción ahtemativa
ara ser considerada, sín que ninguno de ellos realice cambios u sugerencias a la moción presentada. 4, continmación, el

Sestesanw advierte a todos los soos que los watos en Blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que) momento
de ta votación no proceden modificactones a la moctón presentada, El Secretaro flama no a Uno a los socios en orden
alfabético pera que procedan a consignar su vata en alt voz resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto
fevorablo te todos los socios presentes o debidamente seprestrñados de la Compañia, sín que existan votos en cortra, en
blanco o abstenciones En consecuencia, /ucgo de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha,sustentada y
debatida, por UNANIMIDADde votosla Junta RESUELYE; Aprobar la cestón dle 389,514 participaciones de propladad del
FIDSICOMISO MIEISTERBLUEa favor tle los señores: 11, (US ESTEBAN AMADOR RENDÓN(99,875 participaciones), 12,
ESTEBAN ALSANDRO AMADOR ALTGELT (89,808 participaciones); 1,3, RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAQRDINARIA UNIVERSAL De $00
MEISTERBLUE CIA,

HENNERT MUSELLO (19,975 partcipaciones); y reservándose para sí, el HDEICOMISO MEISTERBLUE el saldo
109,861 participaciones:
A continuacion el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segunda del den
quedos,

2.- En coso de probarse el panto 4 del orden deldía, conocery resolver, sabte lá autorización a fos
representantes legales y socios de la compañía a suscriblr todos los documentos públicos y privados y
comparecer ante fas dependencias públicas y/o privadas para cumpli con lo sesueóto en esta sesión.
Te donta General Extraordmaria y Universal dé SOCIOS.

“Toma la peíabra la Ingemera Gina Pardo Navarrese, Presidante it ta compañla, e Índica gue, una vez aprobadoel punto
una del orden del dta, es necesarlo autorizar a los represententas fegales y socios. dela compañía a suscribir tados los
documentos públicas y privadas y comparecer arte las dependendaspúblicas y/o privadas para cumpifr con lo resuelto
porla Junta General de Socios. A contiwacion moctona que sa vote sobre este punto. Pastertarmente, de confoymáad
can lo esteblezido en +l artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Soclos y Acclomstas de las Compañías de
Responsabilidad Limitada, Anónimasy de Economía Mixta, el Presrdente de (a lunta ostsulta a los sordosseste alguna
sugerencia sobre la mación expuesta U otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno deellos seallce
cambias o sugerencias a la moción presentada A continuación, el Secsstano advierte a todos los soctos que los votos en
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la
Mocion presentada ElSecretaria lasea ano » unostos socios en orden allabérico para que procedan a consignarsu voto en
alta vo? resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los sacios presentes o delidamente
representados de la Compañía, si que existan votos en contra, en blanco o abstenciones: En consecuencia, Juego de varías
deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAG de yesos la Junta RESUELVE:
Aprobar y autoritar a los representantes legales y socios de la compañía a suseríblr todos los documentos publicas y
plivados y comparecer ante las entidades públicas y/o privadas para cumplir ton lo dispuesto en asta sesión de Junta
General Extraordinaria y Universal de Sacos, De igual forma se autorla emisión del etico corespondinto a
nombre de la nueva propistaria,—— —-
Finalmente, el Presidente maniiesta que, de conformidad con la Resolución expecda por el Supenotendente de
Compañías, debe defarse constancra del detalle de los documentosincorporados al expediente de esta sesson La Junta en
cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que delserán mestporatse al expediente son ista
de Asistentes, numero de partlelpaciones que representan, elvalor pegado por ellas los votos que les corresponde, copia
de los nombramientos y/o poderes que presentan las persanas que comparscen en representación de los sados de la
sociedad, la copla dela presente Acta suscrita porel Secretarlo de la Junte, con la certificación respectiva———
No hablendo otro asunto de que tratarel presidente contadeun momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho
lo cual, se relnstalala sesión, procediéndose a leer el Acte, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sw
ruodlíicaciones De conformidad con to dispuesto en el articulo 238 dela Ley de Compañias, firman lá presente Acta todos
los asistentesmm
E) y. HDESCOMISO MEISTERBLUE, su Fiduciaria lo compañía LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORADE FONDOS Y
FIDEICOMISOS,y ésta a su vez por su Gerente Generalla señorita MILENA, CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, Soclo F.-)p,
DISIMEDSA CIA. LTDA, Ing, Glna Patricia Pardo Navarrete y Ing, Marlo Enrique Alvarez Henao, Presidente y Gerente
Seneral, Saclo, F. ] mg. Gina Patrlcra Parda Naustsese,Presttente de la Junta; F-) Igo Jarme Alberto Granados Mutis,
Gerente General- Secretario de laJunta,—
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Esiguala su original, Lo certifico,

AS
Mg, Jalma Alberto Granados Mutis
Gerente General - Secretario de la Junta
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DISMEDSACIA. LTDA.

Samborondón, 30 de dtelembre de 2045

Ingenlera
¿Gína Patricia Pardo Navarrate
Ciudades

Demi consideración

Ms es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Sodos de la compañía
DISMEDSA CÍA. LTDA.,celebrada el día de boy, tuvo el aclerto de reelegilo PRESIDENTE da la compañía
por ellapso de CINCO años

Sus deberes y atmbuclones constan en el artículo Vigésimo del Estatuto Social Vigente, entre las que
figuran ejercer confuntamente con el Gerante Generalla representación legal,Judicial y extrajudicial de
la compañía

ElEstatuto Social Vigente donde constan susatribuciones y deberes, esla Escritura de Transfarmación
de compañía anónima a corapañís de responsabilidad Imitada, y reforma ntegra del Estatuto Social
«torgada ante la Notaria XXXVIdel cantón Guayaquil, Ab Wendy María Vera Ríos,el 7 de diclorabra de
2015, aprobada por la Superintendencia de Compañíss, Valores y Seguros mediante resolución SCVS-
INC-DNASD-SAS:5 0005290 del 24, de diclembre: de 2015 e msenta en el Registro de lo Propledad y
Mercantiíde Daule el30 de diclembre de 2015.con elnúmero de Repertorio 2015 $42, y con el numero
de Inscripción 268

Macho la agradeceré firmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido
conferido.

Atentamente,  
Ing.
Gerente General-Secretarlo de la Junta

Conste que el día de hoy, en Semborandón a los 30 días del mes de diciembre del 2015, acepto el
mombrenmenta que antecede  
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Regístso dela Propiednd y Mercantil del Cantón Daule.
SAL,lustre Muntipalidod del Cantón Daule

Númerode Repertódo; —+2016— 7

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAUÉS, dérbiface que en esta
fecha se Ansorabableron) elClos) saguentels) ecto(s) 1
1 Con fecha Trece de Enero de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el acto o
Contrato NOMBRAMIENTO on el Registro de MBRCANTIL de None.fojas 27 a 31 com
<l ninero do inscrapción 2 celebrado entre ([DIsMIDAAddO: cApafien caladad de
ComvaÑiía)), en la calidad de Representantes) Legal 48) CEROS davangers GINA
EATRICIA con el cargo PRESIDENTE representación que la edetcérk" conzuntamenta
con Gerente General]) ES
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MEISTERBLUECIA. LTDA.

CERTIFICACIÓN

 

De acuerdo lo dispuesto en el artículo 113 dela Ley de Compañías, por medio de l

ta presente certifico que el día 12 de mayo de 2016 se llevó a cabo la Junta j

General Extraordinaria Universal de Soctos de MEISTERBLUECIA. LTDA, en ta

que el cien por cierto del capltal social, y por unanimidad, aprobó la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES SOCIALES - 389,514 participaciones — de FIDEICOMISO

MEISTERBLUE,a favor de los señores,

+ LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN(99,875 participaciones)

ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (89,889 participaciones)

RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO(89,888 participaciones)

IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (89,888 participaciones)

GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (19,975 participaciones)

Samborondón, 12 de mayo de 2016.

P. MEISTERBLUECIA. LTDA,  
  
    

 

la Pardo
Presidente

Ing. Jaime Alberto Granados Mutis Ing, Gn:
Gerente General
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES  
 

SOCIEDADES

¡NUMERORUC: 0992071274001
RAZON SOCIAL: FIDEÍCOMISO MEISTERBLUE
NOMBRE COMERCIAL:
GLASE CONTRIRUYENTE: oros,
"REPRESENTANTE LEGAL, LAGDESA, LAUDESAADMINSTRADURATEFONOS
CONTADOR. PAREDES NARVAEZJIMENAALEXANQRA :

FEG INICIO ACTIVIDADES: 18/05:2018 FEC. CONOTITUCION: 12/08/2016
FG, INSGRIPCION 105208 FECHA DE ACTUALIZACIÓN

AQTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:
 

ACTIVIDADES FIDUCIARIAS

SOHICIS TRIBUTARIO:
Provincia, GUAYAS Canión GUAYAGUIL Parana TARÓUL Cudadels KENNEOY NORTE Dalla, JUSTINO CORNEJO
Número 2418094 nlarsooción AV LUIS ORRANTIA Manzana 110 Supormanzana: SOLAR 2-4-39 Edificio TORREATLAS
Ph, 10 Oftena"3 Reteroneía ubicación JUNTO A INTERAGUATelolono Trabajo: 047112034 Celular 0950371423 Email
etoresfiaudosa.com.ao.
DOMICILIO ESPECIAL;

 

OBLIGACIONESTRIBUTARIAS
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROSDEL DIRECTORIO YADMINISTRADORES
*ANEXO AFI
“ANEXO OE DIVIDENDOS,UTILIDADES O BENEFICIOS- ADI
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTOALA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAPUENTE
4 DECLARACIÓN MENSUAL DIVA
 

DEESTABLECMIENTOS REGISTRADOS, JaOOTar 00 ABIERTOS: 1
JURISDICCIÓN 1 ZONA GUAYAS CERRADOS o

See
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1A DE REPERTORIO 9/g/abis == + 2
A DEREPERTORIO4:41

tumplimiento con. lo dispuesto en la ley, el Registrador: Mexoadiil del 2
Cantón Guayaquil, ha inserito lo siguielttes —=
NS
1.- Con feehx diecinueve de Mayo del dos mil quito queña inserto el
presente Nambranilento dé Gerente Genevál, de la Compañía LAUDE
SA, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

£ FIDEICOMISOS, a fivor de MILENKA, CRISTINA NARVAEZ :
INTRÍAGO, de tojas 18,628 'n 18,627, Registro de Nombramientos /
aúimero 6,249, A
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

DOT TO TT TOBOMIEDADES —   

  

  

   

    
   

 

   
  

dÓMERO rue DO9271ASATOD
:AzÓN SOCIA —— -SAUD'54.LAUDESAADUINSTREDORADEÉFONOSS Y/OEILOMgOS    

[OMARE COMERCIAL LALDESA:
EPRESENTANTELEGAL FAYINTRRADOMILENA ORÍSINA,
ONTADORE PAREÓES NARAEZINIENA ÁLXANORA.
LABE CONTRIBUYENTE; eros ORLISADO LLEVAR CONTABILIDAD:
ALIFIRACIÓN ARTESANAL AN WONERD.  

 

 

  
 SEAS PERO 3

SENPEÓ BB 7 EAOtOACERO E
ARENADENIA TsOE eos

         
            

   

 

 

No
rated
ERE eUcoleia

 

spanasEN¡BOLIOS, MEMBROS DEL DIRECTORIO YADIMIMSTRADORES
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REGISTRO DNIGÓ DE CONTRIBUYENTES.
SOCIEDADES
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erasob]
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES
rodaBnapol

NUMERORUC: 0992698578001
RAZON SOCIAL: MEISTERBLUECIA,LTDA,
NOMBRE COMERCIAL
CLASE CONTRIBUYENTE ESPECIAL.
REPRESENTANTE LEGAL GRANADOS MUTIS JAIME ALBERTO
CONTADOR* CANDELARÍO LUNA LILIAN MIREYA.

FEO INIGIO ACTIVIDADES otrtaroto FR, CONSTITUCION: oraeto
PEC INSCRIPCION: 10/02/2014 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN 16/01/2016

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL?
ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA.

DOMICILIO TRIBUTARIO
Erovindla GUAYAS Canlén, DAULE Parroqulo, DAULE Número S/N Edificio" LA PIAZZALA JOYA Oficina, LOCAL 2
Gastero VIA AURORA Klómeiro 14.4 Referenctá ubicasión. JUNTO A LAS QFIGINA,DE LA, JOYA Telefono Trabajo"
042840922 Teletana Trabalo: 042839000 Emall: Iclenariovilaaeirey.0o
DOMICILIO ESPECIAL.

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS"
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADI
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA
“ANEXO TRANSACCIONALSIMPLIFICADO:
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LÁ RENTA_SOCIEDADES.
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA
 FEESTARIECERTOS REGISTRADOS: ADOO AMERO

ra Ey ei y

A O
presentados parianecen AL
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE
Dechro que los datos contenidos en asto documento so exgelos y vertadores, porto que asumo lero
deriven (Ae. 97 GSdzo Tibado, Ar 918 dolRUCyAr 9 Reglsmanjo paraa Aevcón dela Lap dl(UC)
Usuario” JAEOEONS Cigarde siónGUAVACUUAS FRANOSOO Forafora TSOTIOS TF850T
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi
SOCIEDADES

delegar

   
——_ _ODP2B9RG7G009 _

HAL: MEISTERBLUECÍA, LTDA.
  

   AON - cue
SHABLECIMIENTOS REGISTRADOS:
 No, ESTABLECIMIENTO 002 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG INICIO ACT 0208/20
NOMBRE COMERCIAL —VILLADELREY FEG CIERRE>

INICIO.
ACTIVIDADESECONÓMICAS: FEG REINI

ACTIVIDADESDE PROMOCION INMOBILIARIA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provila GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia DAULE Nómato: S/N Relerancia JUNTO ALAS OFICINA DE LA JOYAEdo. LA,
PIAZZALA JOYAOficina LOCAL2 Garrataro VÍA AURORA Klmelro 14.4 Telefono Trabajo (42640822 Telefono Trabajo
042836000 Emall IoalenderloGQvBadalrey 06

 

OESTASCEGMIATO07ESTADOABERTO LOCALOONEROAL PECÍCOASTiOiZnz
NOMBRE COMERCIAL: YILADELREY PEC, cismnE

REINICIO;
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

FEC REINICIO;

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA

 DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO" o --
 Erovinole; GUAYAS Ganión GUAYAQUIL Parroquia, TARQUCiudadela, ALBORADA DECIMO SEGUNDA ETAPACalle AY,
RODOLFO BAQUERIZO NAZUR Numero S7N intersección. LATERAL DOCE Referencia ATRAS DE FYBECA Bloque: H Ediino.
GRAN ALBOCENTRO Ofina 7 6-9 Telefono Tralelo; 04703240 Telefono Trabafa, 042839000 Fax" 04262442

 

 

AGTIVIDADES ECONÓMICAS FEC, REINICIO"

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA. Nas o]
ga: SO illa io mc 1erroneo epreseas amssole

   

    
 

 -—ProvindleGUAYASGantán-GUAY] acaeAERICAAFApeODO
BAQUERIZO Númera-S/N IntersgociónGALLE-LATERAL DOGEReferanol: DEAFARMAGIA-FYBECA Mangana=42:27-
Edlicio€_ € GRAN ALBOCENTROOfi LOCAL Telefono Trabaje: dopo

 

  
 

   Dom lg,
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ERvICIO De EnfTAS INTERNAS

Desiro quelodatos contenidos an oalo documento soañadió yvErE5daiOs,Par louisismo la respondidaloa!(0dBUE
desvanA _37 Código Tilt, Ar, 9 Lay del RUO y Ar 9 Reglamentopaa a pilcación de o Loy del RC)
Usario —JHEOEOAS Tugards amsón. GUAVAGUIVAY FRANCISCO Fecha y Hqra TODUZTETAESOO
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SOCIEDADES
edsongon

NUMERO RUC 0992698578001
RAZON SOCIA! MEISTERBLUECIA, LTDA

No ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO” ABIERFO LOCAL COMERCIAL
MOMBRE COMERCIAL:

—

YILLA DEL REY

ACTIVIDADES ECONOMICAS:

ACTIVIDADES LE PROMOCIÓN INMOBILIARIA.

 

DIREOCION ESTABLECIMIENTO
Provinca GUAYAS Cantón SAMBORONDON Pawagula LA PUNTILLA (SATELITE) Gudadela, TORNERÓ TRES Amero SOLAR
3 Roteroncia, JUNTO AL AMERICAN PARIC QUINTANA Manzana ) Ednolo T 3 Ofelia" Teleloo Traboyo. 042832444 Toleono
Trabajo 042838000

 

 Ro ESTABLECIMIENTO 001 ESTADO “OBREAOO TOCACCOMERCIAL FEO INICIO ACT OVI2iZoTO
NOMBRE COMERCIAL: FEC CIERRE: 20J07%2004

PEO REINICIO:
AGTIVIDADES ECONÓMICAS
AOTIVIDADES DE PROMOCION INHOBILIARIA,

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO
Frovindla BUAYAS Canión GUAYAGUI. Panoquia: TARQUICludadola, ALSORADA DECIMO PRIMERA ETAPACallsAY
RODOLFO BAQUERIZO Nimero S/N intersección AV BENJAMIN CARRION Referencia ARIIBA DE LAS OFICINAS DE VILLA,
CLAS Manzano, 114 ExitALBOCENTRO CINCO Of, 202TonoTaba: 042247200 Teleton abajo AZÉ0800OFa

992442

 

 Ro ESTABLEGIMIENTO: 003 ESTADO CERRADO TOCA COMERCIAL —FEG INICIO ACT OZO8ZOí
HOMBRE COMERCIAL: VILADEL REY FEO CIERRE: 49/10/2014

FEG REINICIO,  ACTIVIDADES ECONÓMICAS

AGTVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA.

DIRECCIÓN ESTARECIMMENTO:

Promiias GUAYASCantón GUAYAQUIL Peroque, TARQUI Ciudadela. ALBORADA DECIMO SEGUNDA ETAPA GálAY
RODOLFO BAQUERIZO NAZUR Númaro' S/N Refareneda ATRAS DE LA FARMACIA FYBECA Manzana 12-27Bloque B Edifclo
G:C. GRAN ALBOCENTROOficinaLOCAL 4 Telefono Trabejo,149703240 TelefonoTrabajo.042830000 Fax, 042032462—-
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- 092698378001. - o =-
MEISTERBLUECIA LTDA,

No ESTABLESIMIENTO! 005 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEG.INIGIO ACT, 2UOUEOtS
HOMBRE COMERCIAL FEG CIERRE: OTROS

 

PEC REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
Proinda: GUAYAS Canién DAULE Parroquia LOS LOJAS (ENRIQUE BAQUERIZO MORENO) Número; S/N Referenala JUNTO A.
CLUB PARQUE Editlo CG PIAZZA LA JOYA Olcina LOCAL 2.
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MEISTERBLUECIA. LTDA. a

Samborondón, 4 de enero del 2016

Ingentera
Gina Patricia Pardo Navarrete
Ciudad

 

De mi consideración.

Maas grato comuntcarte que la Junta General Extraoraliharia Universal de Socios de la compañía
MEISTERBLUE CÍA LYDA. celsbreda el día de hoy, tuvo el aclerto de reclegilo para el cargo de
PRESIDENTEde la compañía porel lapso de CINCO años

Sus deberes y arlbuclones constan en el artículo Vigésimo del Estatuto Soctal Vigente, entrelas que
figuran ejercer confuntamente con el Gerente Generalla representación legal, Judicialy extraJulcial de
la compañía

El Estatuto Social gente donde constan sus atribucionesy deberes, esla Eserltura de Transformación
de compañía anonima a compañía de responsabilidad IImitada, y reforma Íntegra del Estatuto Soctal
otorgada anta la Notarla AXXVIl del cantón Guayaquil, Ab Wendy María Vera Rios, el 7 de diciembre de
2015, aprolada por la Superintendencia de Compalífas, Valores y Seguros mediante resolucion SCVS-
INC:DNASD SAS“15 0005315 del 28 de diclembre de 2015 e Inscrita en el Reglstro de la Propledad y
Mercanel de Daulee) 30 de ciclembre da 2015 con el número da Repertorio 2045- 543, y con el número
de Inscripción 263

Muchole agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha stdo
conferido

Atentamente,

tl de
ASAErasMus
jerente General- secretario de la Junta

Conste que el gía de hoy, en Samborandón a los 4 días del mas de enero del 2016, acepto el
nombramiento que anteceda,

 

  ía Patricia Pardo Navarrete
Cf000153229
Nacionalidad; Ecuatoriana

    

 



Registro de la Propredad y Mercantildel Cantón Daule
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a Trece de Enero de Dos Mil Dieciseís queda inpoxito el arto o
'RAMÉENTO en el Reglgtro de MERCANTIL de togis 1 de fojas 42 a 46 con
Tncoripen 3oclelrado entre: (imetomuisia dERiEn on calidad
1 en la calidad de Representántels)Legwiiesti TIPARDO. NAVARRETE

CIA con el cargo PRESIDENTE seprenentaerón que la ejercerá
áriente cont Gerente General] ) se tos
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— ngJalme Alberto GranadosMos

MEISTERBLUECIA. LTDA.

Semborondén, 30 de diciembre de 2015

Ingentero
Salma AllentoGranados Nuts
Cludado-

De ml consideración    Mees grato comunicarle que [a Junta Gonaral Extraordinaria Universal de Soclos de la y
MEISTERBLUE CIA, LTDA, celebrada sl día de hoy, tuvo el aclerto da rselegirlo para el cargo de
GERENTE GENERALde (a compañía por ab lapso de CINCO años,

  

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo VigésimoSegundo del Estatuto Socal Vigente, entra
las que figuran ejercer conjuntamente con el Presidente fa representacion legal, Judicial y extrajudllal
dela compañra

El Estatuto Soclal vigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformacton
de compañía anónima a compañfa de responsabilidad limitada, y reforma Integra del Estatuto Soclal
«torgacta ente la Notesta XXdel cantón Guayacuil, Ao Wendy María Vera Ríos, el7 do diciembre de
2015,aprobada porla Superintendencia de Compañías Valores y Seguros mediante resolución SCVS-
INC-DNAASD-SAS-15-0905315 del 28 de diciembre ds 2015 e Inscrita en el Reglstro de la Propledad y
Mercantil de Daule el30 de dlcierabre de 2015 can el número de Repertarto 2015- 643, y con el número
de Inscripcion 269.

Mucho le agradecerá firmar al ple de la presente, an señal de aceptacion al cargo que le ho sido
conferido

Atentamente,

   
  

  

Patricia Pardo Navarrete
ente ue la Junta

Conste que el día de hoy, en Samborondón a los 30 dias del mes de diciembre del 2015, acepto el
nombramiento que antecede

DowDerbi. 
  1.3 DD1875983

Vectonalldad, Cofomblgra,
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y8 BAQUERIZO A FAVOR

day” , RAÚL ARMANDO DE
RONQUILLOcacon
CUANTIA: INDETERMINADA"

O)

A

En la ciudad de Guayaquil,

mur

0133316

PODER ESPECIAL QUE OTORGA IVÁN

XAYIER BAQUERIZO ALVA

MARÍA VERÓNICA CARB
  

   

 

capital de la Provincia del Guayas,

República del Ecuador, el día de hoy veintlséls de junio del dos rail
catorce, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA
TITULAR TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen

a la celebración de la presente escritura pública los cónyuges: el
señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO y la señora MARÍA
VERÓNICA CARBO LOOR,por sus propios y personales derechos y

por los que representan de la socledad conyugal que tenen
formada, quienes declaran que son mayores de edad, casados, +

ingeniero y ejecutiva, con dorlcilio en el cantón Samborondón de

transito por esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y
contratar a quienes de conocerdoyfe. Bien Instruidas en el objeto

y resultados de esta Escritura Pública de PODER ESPECIAL, a la que

proceden de manera libre y espontánea, para que les autorice me

presentan la minuta que dice así. SEÑORITA NOTARIA: Sírvase

incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo Una por
la cual conste el otorgamiento de Poder Especlal, al tenor de las  *

siguientes cláusulas: PRIMERA.- PODER ESPECIAL.- NOSOTROS, IVÁN

XAVIER BAQUERIZO ALVARADO y MARÍA VERÓNICA CARBO LOOR

 

   
e   



  

 

  
mos líore y voluntarnamente Poder Especial amplio y

te en cuanto a derecho se requiere a favor del señor RAÚL

NDO-—DE-LA-TORRE RONQUILLO—con-cedula-de-eludadanía — -

Y Aómero CERO NUEVE CERO DOS TRES CERO CERO CERO DOS

ÑUEVÉ, para que nos represente, anié cualquier entídad pública
y/o privada en que se requiera nuestra presencia pudiendo

realizar cuanto acto, declaración, petitorio a tramite sean

necesarios ante las aujoridades competentes sean estas entidades

prvadas, administrativas, judiciales, culturales y/o ante cualquier

institución ya sea del estado o privada, y con su sola firma

representarnos. Pudiendo súscriblr cuanto documento sea

necesano y solicitar todo tipo de trámite y expresamente lo 2

autorizamos «a vender, comprar, ceder, recibir derechos,

constituimos en deudores yfo codeudores y/o garantes de

obligaciones propias o de terceros, recibir donaciones, herencias

o legados alquilar, cancelar hipotecas, patrimonios, los de en

arrengamientos, cobre los arriendos, pacte preclo, cobre letras de

cambio, pagarés o cualquier alro documento de crédito, abra y

cierre cuentas cormentes, de ahorros, tarjetas de créditos,

etcétera, pueda girar sobre ellas, cobre póllzas, renove pólizas,

cobrar toda clase de cheques y realice cualquier tipo de

operaciones comerciales con los diferentes Bancos del Pals, para. (2
e a estión

— yopatitoamisTasanstifucionesTraícadas, en las cualespodrá ——

representarnmos como  tfrma autorizada, pudiendo realizar

 

ombre y en representación realice cuanto acto  

 

 
 

 

depósitos, retiros, transferencias, certificados sollcite el cierre de

A misma, renovación do libreta, y/o cualquier operación
,

Egjecnado con la cuenta, cancele obligaciones pendientes de
,  



 

   



  



 

   



  



0133319

pago en los Bancos y Entidades Financieras y Empresa
comerciales y obtenga las certificaciones de no teper deudas con

las mismas. nos represente en todas las instituciones públicas y/o

 

Seguridad Social y realice cuanto acto, declaración. petitorio,

gesilón, frámute, retiro que sea necesario, así como para que

pueda realizar cualquier clase de diligencia en la que sé requiera +,
nuestta presencia en dicho insiltuto, Para que comparezca en

gahdad de actor y/o demandado ante cualquier juzgado o

tibunal de justicia del país, así como presentar denuncias ante la

Fiscalía del Guayas, debidamente patrocinado por un profesional

del derecho, otorgue procuración judicial confiriéndols todas sus

afribuciones, hasta cumplir cgn el objeto de este mandato, y

para el  fel cumplimiento de este mandato y en la cual

faculto a mi mandatario de todas las atribuciones delerminadas

en la Ley. En fin podrá representamos en fodo acto en que se

requlerá nuestra presencla,- Para tal efecto dejamos constancia

que la presente Autorización y Poder Especial, en ningún caso y

bajo hinguna cireunstgncia podrá ser considerado Insuficiente

para nuestto apoderado.- Para tal efecto dejamos constancia

que el presente Poder General, en ningún caso y bajo ninguna

circunstancia. podrá ser considerado insuficiente para mi

 

 
 



 

veve- Hasta aquí la minuta,la misma que queda slevada

 

¿Ybartes y la suscribe en unidad de acto conmigo.- DOY FE.-

IVÁN XAVIER4ALVARADO

CC IROBOCIA=Y CY 003 - 018%

4

> .
eDEBAQUERIZO

Eccomot Cv. 006-0238 y

 

LA ARÍ,

  



RAZON:DoyFe: Siento comotal que al margen de la matriz de

COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL QUE
OTORGA IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO Y

MARIA VERÓNICA CARBO LOOR DE BAQUERIZO

otorgado ante mí ABOGADA WENDY MARIA VERA ALTO
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL Ñ
GUAYAQUIL, con fecha velntiséis de junio del dos mi NE

en mi calidad de NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEP” A É

CANTON GUAYAQUIL, ABOGADA WENDY MARIA VERÁ

CERTIFICO QUE NO CONSTA anotación marginal de revo ñ

por lo que el poder se encuentra actualmente VIGENTE,sín

garantizar la existencia del poderdarite.- Guayaquil, cuatro de

febrero del dos mil dieciséis. Doy fe. -

 

   

  
   

  

   
yt, E NOTARIA VERA ROSnad DOVI> norana TesSEPT: NOTA! Ne meri CANON GUAYAQUIL,

5 GUAYAQUIL ¿$

“ 7, ÓN

  



  



2)

ES CONFORME A SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO, CONFIERO

ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA DEL PODER

ESPECIAL QUE OTORGA IVÁN XAVIER BAQUERIZO

ALVARADO Y MARIA VERÓNICA CARBO LOOR

BAQUERIZO A FAVOR DEL SEÑOR RAÚL ARMAND;

LA TORRE RONQUILLO OTORGADO ANTE MI, ABOES

WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULA

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, eN

veintiséis de junio del dos mil catorce, la misma que selto

y firmo en la ciudad de Guayaquil el día de hoy, cuatro de

febrero del dos mil dieciséls.-Doy Fe.-  
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  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA, En caso de controversiasrespecto del Preserte

partes renuncian fuero y jurssdicción y se someterán a la Jurtsdiccion y competencia de uno

cualquiera de los jueces de lo civil del cantón Guayaquil El presente contrato se regulará por

las leyes de la República del Ecuador CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: ACEPTACIÓN.- Las Partes

aceptan expresamente los términos y condiciones del presente contrato Agregue Usted,

Señora Notaria, las demás formalidades de ley y de estilo para la. perfecta validez de la

presente escritura pública 1) Abogado Enrique A Tamariz Amador, Matrícula numero cera

nueve-dos mil cinco-dosclentos cuarenta y nueve, Foro Abogados,- HASTA AQUÍ LA MINUTA

Los otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del presente Instrumento,

dejandolo elevado a escritura pública para que surta sus efectos legales Queda agregada la

documentacion respectiva Leída que les fue la presente escrítura de principio a fin por míla

Notaria, los comparecientes la aprueba en todas sus partes, y la suscriben en unidad de acto

 cona¡go, de todolo cual doy fe-

p. FIDEICOMISO MEISTERBLUE

Rue no 29 9 1a 7 yoo!
p. LAUDES,A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS FIDEICOMISOS

   CC N* 09236855;

CV N* 005-0243

GERENTE GENERAL-CEDENTE

da  



'ERBLUE CIA,LTDA
72698578001

Dos Mewbe
ING: JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS

     
8 €.l.N2 0913753831

HOTAA VIGÉSIMA TEROERA,
dcpmascamam 7 CV. NS:011-0187

GAIAAGARCÍA FAA,
GERENTE GENERAL

 

C.É, N2- 0601532278

13 CV N2 012-0096

14 PRESIDENTE

15 ALL
16 LUIS ESTEBAN AMADOR RENDON

7 con 0900216?
19 cur 003-2980

19 —CESIONARIO

A21 —ESTEBAN ALEJANDROAMADOR ALTGELT

2 cow o90893533-3

2 cvar 015-2221
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A
RODOLFO ALBFRTO BAQUERIZO ALVARADO

CESIONARIO   
€.C. N? 0908079478

CV. N2 003-0185

CESIONARIO

p. IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO

RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO

C.É. N2 0902300029

CY N2 Exento
APODERADO CESIONARIO

00000caBATTAGLIALa

NOTARIA SUPLENTEVIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

da
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero este TERCER

testimonio de Ja escntura pública de CESIÓN DE

   

 

dieciséis - LA NOTARIA.

ABOGADA LA TATIAÑA BATTAGLIA Dona

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN

GUAYAQUIL

 



  



NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL,

REPUBLICA DEL ECUADOR

 

IRREVOCABLE DE ADMINISIRACIÓN Y TENENCIA DENOMINADO

"FIDEICOMISO MEISTERBLUE”, otorgada onte la ABOGADA MARÍA

TATIANA GARCÍA PLAZA, notaria Vigésima Tercera del cantón, con

echa doce de Mayo del dos mil diectséls, de conformidad al

ARTICULO 35 DE LA LEY NOTARIAL - TOMO NOTA: de la escniura de

9 PARTICIPACIONES DEL CAI DE LA COMPAÑÍA

10 MEISTÉRBLUE CÍA, LIDA, otorgada ante mí, con fecha dleckéls de

11 mayo del dos mil dieciséis, como consta del presente instrumento,

s
o
n
a
s
.

12 Guayaquil diecislete de mayo del dos mil ciecisess LA NOTARIA =

13
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NOTARIO(A)SUPLENTE ANLLELA TATIANA BATTAGLIA
NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUA

RAZÓN MARCIAL N z0160801022000084]
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NDTARIO(A) HUMBERTOALEJANORO MOYA FLORES
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

RAZÓN MARGINAL AY" 2018090103800074

 

 

ARO
 fresas o EEE
 MED DERAZÓN
 AUTO O CONTRATO,
 FECHA DE OTORGAMENTO,
 himena DE PROTOCOLO,
   OTORGANES.
 OTRSADO FOR
 NOMBRESTRRCON SORA PO INTERVMENTE DOCUMENTO DETDENTIDAS  ho IRENTACACIÓN
 ESTERALLEGIA 10, POR SUS PROMDS DERECHOS  uE  [ooszbnsrador 
 AFRVÓRDE
 ROMERESRAZÓN ÉOCIAL EA OOconEnTO DETOERTIDAS, e arca
 

 TESTMONO
 ACTO O CONTRATO,
 FECHA DE OTORGAMIENTO.
  NUMERO DE PROTOCOLO:  
 

 

 

 





 

Dr HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

L REPÚBLICA DEL ECUADOR
   

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DELCANTON GUAY.
DR. HUMBERTO MOYA FLORES

NOTARIO

JUIL.

   

 

  

ANOTACION MARGINAL pz

RAZON

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO IGESIMO
OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA

COMPAÑÍAS, HE JOMADO NOTA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA
COMPAÑÍA MEISTERBLUECIA. LTDA QUE HACE EL FIDEICOMISO
MEISTERBLUE A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ESTEBAN
AMADOR RENDÓN, RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO,
IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, ESTEBAN ALEJANDRO
AMADOR ALTGELT Y GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO LA
MISMA QUE FUE OTORGADA EN LA NOTARIA VIGESIMA TERCERA
DEL CANTÓN GUAYAQUIL ABG MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA, EL
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1 - Con fecha Vemmtiseis de Mayo de Dos Mil Diecisezs queda inscrito el acto o
contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas
$879 a 916 con el núnero de inscripción 109 celebrado entre  ((MEISTERBLUE CIA
LTDA en calidad de COMPAÑÍA] [FIDEICOMISO MRISTBRBLUE en calidad de CEDENTE],
[AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN en calidad de CESIONARTO] [AMADOR ALTGELT ESTEBAN
ALEJANDRO en caladad de CESIONARIO] [BAQUERIZO ALVARADO IVAN XAVIER en calidad
de CESIONARIO]  [BAQUERIZO ALVARADO RODOLFO ALBERTO en calidad de CESIONARIO]
[REINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES en calidad de CESIOMABIO] )
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e 7,
CIA. LTDA. QUE HACEEl FIDEICONSE.

Sra sis
A FAVORDE LOS SEÑORES LUIS ESTÉ

RENDÓN, RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO

ALVARADO, ¡VÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO,

ESTEBAN ALE/ANDRO AMADOR ALTGELT Y GUSTAVO

ANDRÉS HEINERT MUSELLO.- 

CUANTIA: USD $ 3,510,980.29. 

En la cludad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del Ecuador, a los

diecisers días del mes de mayo del año dos mi! dieciséis, ante mí, ABOGADA ANLLELA

TATIANA BATTAGLIA BARONA, NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN

GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente instrumento.a) El FIDEICOMISO

MEISTERBLUE, representado por su Fiduciaria la compañia LAUDE S.A. LAUDESA

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, quien a su vez se encuentra

debidamente representada por la señorita Milenka Cnstina Narváez Intriago, en su

calidad de Gerente General, según consta del nombramiento que se adjunta como

habilitante, quien declara ser de nacionalidad ecustorlana, mayor de edad, de estado civil

soltera, ejecutiva, y domiciliada en el cantón Guayaquil, bh) El señor LUIS ESTEBAN

AMADORRENDÓN,quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estadocivil casado,

mayor de edad, abogado, domiciliado en el cantón Samborondón de tránsito por esta

ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales derechos, e) El señor RODOLFO

ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de

estado crvil divorciado, mayor de edad, economista, domiciliado en el canton

Samborondón de tránsito por esta cudad de Guayaquil, por sus proptos y personales

derechos, d) El señor RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien declara ser de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, economsta, domiciliado

en el cantón Samborondónde tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por los derechosque

da  
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fepresenta del señor Iván Xavier Baquerizo Alvarado, en su calidad de Apoderado, segun

consta del Poder que se agrega como documento habilitante, e) El señor ESTEBAN

ALEJANDRO AMADORALTGELT, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado

awvil casado, mayor de ectad, abogado, domlchado en el cantón Samborondonde tránsito

 

por esta ciudad de Guayaquil, por sus proplos y personales derechos, y, f) El señor

GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO,quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de

estado crvil casado, mayor de edad, Ingenlero, domiciliado en el cantón Samborondón de

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales derechos Los

comparecientes son capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos doy fe

Bien instrurdos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como queda

expresado y con amplia y entera Ibertad para su otorgamiento me presentaronla minuta

del tenor siguiente" SEÑORA NOVARIA: Sírvase incorporar en el registro de escrituras

públicas a su cargo una en la que conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES del capital social

de la compañía MEISTERBLUE CIA. LTDA,, que se otorga al tenor de las cióusulas y

dedaraciones siguientes CLÁUSULA PRIMERA: INTERVIMIENTES- Por una parte,

UNO.UNO.- El FIDEICOMISO MEISTERBLUE, representado por la Fiduciaria Laude SA

Laudesa Admntstradora de Fondos y Fidelcomisos, empresa que a 5u vez se encuentra

representada por la señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, quien comparece

en su calidad de Gerente General, tal como acredita con copta de su nombramiento en

vigor y debidamente inscrito, parte a la que en adelante se podra denominar comola

“Cedente”, Por otra parte, UNO.DOS.-Los señores. UNO.DOS UNO.- LUIS ESTEBAN

AMADOR RENDÓN, mayor de edad, ecuatoriano, casado, abogado, con domicilio en el

cantón Semborondón, por sus proptos y personales derechos UNO.DOS,DOS.- RODOLFO

ALBERTO BAQUÉRIZO ALVARADO, mayor de edad, ecuatoriano, casado, economista, con

domicilio en el cantón Samborondón, por sus propios y personales derechos

'UNO.DOS.TRES.- IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO,debidamente representado por el

señor RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, mayor de edad, ecuatoriano, casado,

economista, domuciliado en el cantón Samborondón en su condicion de Apaderado,tal

da  
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propios y personales derechos, y, UNO.DOS.CINCO.- GUSTAVO ANDRÉS HEINERT

MUSELLO, mayor de edad, ecuatoriana, casado, Ingeniero, con domicilio en el cantón

Samborondón, por sus prapios y personales derechos En adelante, a los señores Luis

Esteban Amador Rendón, Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado, Iván Xavier Baquerizo

Alvarado, Esteban Alejandro Amador Altgelt y Gustavo Andrés Hemert Musello se los

podra denominar conjuntamente como las “Ceslonarios” e individusímente a cada uno de

ellos como el “Ceslonarlo”, y, Por atra parte, UNO.TRES- La compañía MEISTERBLUECIA.

LTDA., representada por su Presidente y Gerente General, ingeniera Gina Patricia Pardo

Navarrete e Ingeniero Jame Alberto Granados Mutis, en su orden, quienes acreditan su

calidad con copia de sus nombramientos en vigor y debidamente inscritos, parte a la que

en adelante se podrá denominsr como la “Compañfa”. CLÁUSULA SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- El FIDEICOMISO MEISTERBLUE se constituyo mediante

escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésmo Tercera del cantón Guayaquil,

Abogada Mara Tatrana García Plazs, el doce de mayo de dos mil drecisess DOS.DOS.- Al

momento de la constitución del FIDEICOMISO MEISTERBLUE, la constituyente aportó

cuatrocientas noventa y nueve mil trescientas setenta y cinco (499,375) participaciones

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de America

de valor nomunal cada una de ellas en el capital de la Compañía DOS.TRES.- El capital de la

Compañía es de quinientos mul dólares de los Estados Unidos de America dividido en

quinientas ral participaciones sociales iguales, acumulativas e mdistbles de un dólar de

los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas DOS CUATRO - La

Campañta adoptó la forma jurídica de compañía de responsabilidad Imitada mediante

escntura pública otorgada el siete de diciembre de dos mil quince ante la Notaría

Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, abogada Wendy María Vera Rlos, aprobadapor la

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, e Inscrita en el Registro Mercantil de

da  
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3 domicilio el tresmta de diciembre de dos mil quince DOS CINCO.- La Cedente es única,

universal, indiscutida y pacífica propietaria de cuatrocientas noventa y nueve mil

trescientas setenta y cínco (499 375) participaciones sociales iguales, acumulativas e

indivísibles de un valor nominal de Un dólar de las Estados Unidos de América cada una de

ellas en el capital de la Compañía (las “Participaciones Saclales”) DOS.SEIS- Es tención

de la Cedente transferir a favor de los Cestonarios TRESCIENTAS OCHENTA Y NUEVE MIL

QUINIENTAS CATORCE (389,514) participaciones sociales de la Compañia de acuerdo con

la siguente proporcion. DOS.SEIS.UNO.- Al señor LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

noventa y nueve mul ochocientassetenta y cinco (99 875) participaciones soctales iguales,

acumolativas e indwisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nomina!

cada una de ellas en el capital de la Compañía DOS.SEIS.DOS.- Al señor RODOLFO

ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO ochenta y nueve mil ochocientas ochenta y ocho

(89 888) parucipaciones soclales Iguales, acumulativas e Indivisibles de un dólar de los

Estados Unidos de América de valor nommal cada una de ellas en el capital de la

Compañía DOS.SEIS TRES - Al señor IVAN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO ochenta y

nueve mil ochocientas ochenta y ocho (89888) participaciones sociales iguales,

acumulativase Indivisibles de un dótar de los Estados Urudos de América de valor nominal

cada una de ellas en el capital de la Compañía DOS.SEIS,.CUATRO.- A) señor ESTEBAN

ALEJANDRO AMADOR ALTGELT ochenta y nueve mul ochocientas ochenta y ocho (89 888)

participaciones sociales Iguales, acumulativas e indwisibles de un dólar de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía

DOS.SEIS.CINCO.- Al señor GUSTAVO HEINERT MUSELLO diecinueve mil novecientas

setenta y cinco (19 975) participaciones sociales ¡guales, acumulativas e Indivisibles de un

dólar delos Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de

la Compañía Por su parte, es intención de los Cesionarios aceptar la transferencia

realizada a su favor en la proporción establecida anteriormente DOS.SIETE.- La Junta

GeneralExtraordinaria Universal de Soclos de la Compañía, en su seslón celebrada el fa

doce de mayo de dos mil diecisérs, autorizó a la socia, la Cedente, para que transfiera

da  
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TRESCIENTAS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTAS CATORCE (389 514)

    sociales que mantiene en el capital social de la Compañía a favorde los Ces
PS

EN
Junta que se agrega como habilitante y del certificado emitido por los representantes

proporción establecida en la Cláusula DOSSEIS anterior, tal como consta del ARA

legales de la Compañía que se agrega al presente instrumento como documento

habilitante DOS.OCHO Mediante carta de Instrucción de fecha trece de mayo del dos mil

diecisérs, “EL CONSTITUYENTE” del FIDEICOMISO MEISTERBLUE mstruyó a la compañía

Laude $ A Laudesa Administradora de Fondos y Fideicomisos en su calidad de Fiduciaria y

representante legal del referido Fideicomiso para que proceda con la presente cesión de

participaciones CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los

antecedentes expuestos, la Cedente, por intermedio de su representante legal, declara

que cedey transfiere las Participaciones Sociales a favor de los Ceslonanios de acuerdo

conel siguiente detalle TRES.UNO.- Al señor LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN noventa y

nueve mil ochocientas setenta y cinco (99875) participaciones sociales iguales,

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una de ellas en el capital de la Compañía TRES,DOS.- Al señor RODOLFO ALBERTO

BAQUERIZO ALVARADO achenta y nueve mil ochocientas ochenta y ocho (89 888)

partiapaciones sociales Iguales, acumulativas e indivistbles de un dolar de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de fa Compañía

TRES.TRES.- Al señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO ochenta y nueve mil

ochocientas ochenta y ocho (89.888) partapaciones sociales Iguales, acumulativas e

Indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de

ellas en el capital de la Compañía TRES.CUATRO - Al señor ESTEBAN ALEJANDRO

AMADOR ALTGELT ochenta y nueve mil ochocientas ochenta y ocho (89888)

participaciones sociales 1guales, acumulativae idwisibles de un dólar de los Estados

Unidos de America de valor nommal cada una de ellas en el capital de la Compañía

TRES.CINCO.- Al señor GUSTAVO HEINERT MUSELLOdiecinueve mil novecientas setenta y

tinco (19.975) participaciones sociales Iguales, acumulativas e indiwisibles de un dólar de

de

  

 



  
  
  
  
  

los Estados UnIdos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de la

Compañía Los Cestonarios aceptan la transferencia realizada su favor en vrtud del

presente contrata de acuerdo con el detalle que se establece en la presente cláusula, La

transferencia mcluye todos las derechos patrimoniales que le corresponde a la Cedente

por su calidad de socta de la Compañía, salvo lo relativo a los dividendos pendientes de

$ pago queselos reservala Cedtente para sí, lo cual es plenamente conocido y aceptado por
JOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA

pucoraacimaa 7 Jos Cestonarios y renuncian a formularreclamación alguna por este concepto CLÁUSULA
AOslLAAACPD 8 CUARTA: PRECIO - El precio pactado porla cesión de las Participaciones Soclales es de

9 Tres millones quinientos diez mil novecientos ochenta, con 29/10dólares de los

10 Estados Unidos de América (USD $ 3,510,980.29) y que será pagado porlos Cestonarios

11 en proporción a las participaciones sociales que reciben en el plazo de Cinco (5) afíos a

12 contar desde la fecha de celebración del presente contrato con las dividendos que genere

13 la Compañía en el futuro a favor de los cesíonartos, Las Partes dejan constancia queel

14 precio delas Participaciones Sociales ha sido fijado de mutuo acuerdo porlas Partes,

15 tomando econsideración que la Cedente se reserva para sí los dividendos pendientes de

16 pago en la Compañía CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES.- CINCO.UNO.- La Cedente

17 por lotermedio de su representante legal declara que para realizar esta cesion, obtuvo el

18 consentimiento unanimedel capital social de la Compañifa, de conformidad con el primer

19 Inciso del artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, tal comoconsta del Acta de

20 la Junta General de Socios celebrada el doce de mayo de dos mil dieciséts, cuya copia

21 certificada se agrega a la presente escritura pública como habilitante así como la

22 correspondiente certificación emitida por los representantes legales de la Compaña

23  CINCO.DOS.- Los representantes legales de la Compañía declaran de consuno que se ha

24. cumplido con el requisito indicada en el artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, de

25 haber obtenido el consentimiento unánime del capital social para verificar esta cesión,y piden

26 que se agregue en la presente escritura pública el certificado que han otorgado como

27 documento habilitante CINCO TRES.- Los representantes legales de la Compañía declaran

28 además que se dan por notificados de la cesión de las Participaciones Sorlales y que

da

1
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procederán con la anotación en el Llbro de Participaciones Soctales yl   correspondiente emisión del nuevo certificado de aportación a la

socio en el que necesariamente constará su carácter de no negocrable Cl

La presente escritura pública deberá ser inscrita en el Registro Mercantil del domicilio de

la Compañíla. CLÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO - La Cedente declara que sobre las

Participaciones Soclales no pesa carga, gravamen, restricción, opción de compra, rescisión,

derechos de terceros o cualesquiera otra restricción para su transferencia, no obstante lo

anteriar se obliga al saneamiento en los terminos establecidos en el Código Civil ecuatoriano.

 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DISTRIBUCIÓN DE SOCIOS EN LA COMPAÑIA.- Una vez perfeccionada la

presente transferencia de las Participaciones Sociales, el capital de la Compañía quedara

distribuido de la siguiente forma SIETE.UNO - El señor LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

sera propieterio de noventa y nueve ral ochocientas setenta y cinco (99875)

participacionessociales iguales, acumulativas e índivisibles de un dólar de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada unade ellas en el capital de la Compañía

SIETE.DOS.- El señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO será propietario de

ochenta y nueve mi! ochocientas ochenta y ocho (89.888) participaciones sociales Iguales,

acumulativas e Indivisíbles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una de ellas en el capital de la Compañía SIETE TRES.- El señor IVÁN XAVIER

BAQUERIZO ALVARADOserá propietario de ochenta y nueve ml ochocientas ochenta y

ocho (89 888) participaciones socíales iguales, acumulatwvas e indivisibles de un dólar de

los Estados Unidos de America de valor nominal cada una de elías en el capital de la

Compañífa SIETE.CUATRO El señor ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT será

propletario de ochenta y nueve mil ochocientas ochenta y ocho (89 833) participaciones

soclales Iguales, acumulativas e indisibles de un dólar de los Estados Unidos de America

de valor nommal cada una de ellas en el capital de la Compañía. SIETE.CINCO.- El señor

GUSTAVO HEINERT MUSELLO será propietario de diecinueve mil novecientas setenta y

cinco (19 975) participacionessoctales iguales, acumulativase indivisibles de un dólar de

los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capita! de la

da  
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, Compañra SIETE,SEIS.- El Fideicomiso MEISTERBLUEserá propietario de ciento nueve ml

¿gchocientas sesenta y un (109861) participaciones sociales iguales, acumulativas e

indmsibles de un dólar de los Estados Unidos de Aménica de valor nominal cada una de
ellas en el capital de la Compañía SIETE.SIETE- La compañía DISMEDSA CIA LTOA.será

propietaria de selscientas vemticinco (625) participaciones sociales iguales, acumulativas e

imelvisibles de un dolar de los Estados Unidos de America de valor nomina!en el capital de

la Compañía CLÁUSULA OCTAVA GASTOS- Los gastos e impuestos que genera este acto

societario correrán por cuenta de las Cesianarios por partes iguales CLÁUSULA NOVENA TÍTULO

Y MODO.- La presente transferencia se realiza a título de compraventa y el modo para la

transferencia es la tradición que tlene logar con el otorgamiento de la escrrtura publica de cesión de

participaciones soctales CLÁUSULA DÉCIMA; AUTORIZACIÓN.- Cualquiera de las Partes queda

autonzada para que, por si mismas 0 a través de sus asesores, lleven a cabo todas las actuaciones

necesarias para perfeccionar la transferencia establecida en el presente contrato Quedan

expresamente autonzados para realizar los tramites y dilgencias necesarios para el

perfeccionamuento del presente mstrumento, su Inscripción, anotación, y notificación los abogados

Fernando Noboa Amador, Enrique A Tamanz Amador, Ricardo Flores Gallardo y Carol Alvear

Mosquera de manera Individual CLÁUSULA UNDÉCIMA: ORIGEN LÍCITO DE FONDOS.- Los

Ceslonarlos declaran que tos fondos que utilizarán en la presente negociación tlenen origen lícito y

verificable y que no tiene relación con actividades prohibidas por la fey, por lo que releva de

cualquier responsabilidad a la Cedente CLÁUSULA DUODÉCIMA: HONORARIO DE LA FIDUCIARIA -

El honoraro de Laude S.A Laudesa Admmstradora de Fondosy Fidercomisos por ia presente cesión

de participaciones es de TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US$350,00) más | A que será pagados por los Cestonarios CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA, EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS,

VALORES Y SEGUROS Y DE LOSMIEMBROS DE LA JUNTA DEPOLÍTICAY

REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA - Las partes comparecientes dejan constancia de

forma. expresa que la suscupción del presente contrato de fideicomiso mercantil no Implica por

parte de la Superntendancia de Compañías, Valores y Seguros nl de los miembros de la

da

A  



  

  
  

 

  

CELEBRADA EC 12 Ds MAYO DE
En el cantón Samborondón,er la fecha y hora ut supra, en las ofamas ubicados en el Wómetro 2,5 de a
Saralorondón, Lotizacion Resulenctas de Tornero Tornero IM Manzana /,solar 14, edificio Y2,se reúne
Extraordínaste Universal de Sorlos te MESTERRLUE CIA, LYDA,, de acuerdo con lo previsto em e artículo 22
Compañías, ¿on la asistencia de la tocalitad del capital pagadode la misma, representado por las personas cuya
constan en la Lista de Asistentes confecsionada de conformidad con lo dispuesto an al artículo 239 te a propia Joy.
son UNO] el fideicomiso denomtsado FBRICOMISO MEISTERBLUE, representado por su Fiduciaria Ja compañía LAUDE”
S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS y ésta a su vez representada por su Gerente Generalla
señorita MUENKA CRISTINA NASNÁEZ INTRIAGO,siendo este Último quien ejercerá el derecho a) voto, propretarfa de
99,375 partcipaciónles) de LSD $1 cada ura, pagadas en el 100.00% de sa valor nominal y con derecho a 499,375 votols),
y, DOS) la compañía DISMEDSA CIA. LYOA,, Tepresentada por su Prestdente y su Gerente General, Gina Ing. Patricia Pardo
Navarrete y Ing_Marla Enrique Alvarez Henao, en su orden, siendo este Última qulen ejarcerá el derecho al voto,
propietaria de 625 partcipacióntes) de USD $1, pegada en el 100.00% de su valor nactnal y con serecho a 625 voto(s)
Presfdelo sesión la ng Glna Patnela Pardo lavarrete, en su calidad de Presidente de la compañía,y actúa como Secretario
dela Sesión el ng. Jalme Albecto Srenados Mutis, en su calidad de Gerente Generalde la compañía, E) Secrefarto expresa
que, como consecuencia dela Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el
capital pagado de la compañía, asta es, $500,000.00 dúloras de los Estados Umidos de América, A continuación, el
Secreterio hace uso de la palabra y menifesta qulos socios deben pronunciarse sí acaptan la cetebración de esta sesión
de Junta en la que se debera tratar y resolversobre to sgulente,—

1-- Conocer y resolver sabre la conventenrla de aprobar la cesión de 389,528 participaciones de
propledad del FIDEICOMISO BARISTERBLUE a favor de los señores: 1.1 LUIS ESTEBAN AMADOR
RENDÓN (99,875 partipsciones) 1,2 ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (89,880
participaciones), 1.3. RODOLFO ALBERTO VAQUERIZO ALVARADO (29,828 participaciones); 1,9.
IVÁN XAVIER BAQUER)ZO ALVARADO(82,583 partlelpaciones); y 1,5, GUSTAVO ANDRÉS MENERT :
IMUSELLO[19,975 particpacionos)y ---—
2» En caso de aprobarse el punto £ del ortlen del día, conocery resolver, sobre la autorización alos
¡Bpresentantes fegales y soctos de fa compañía 2 suscriblr todos los documentos públicas y
privados y comparecer arte las depentencsas púbilcas y/o privadas paca cumson to resueñto en
esta sesión de Junta Genera! Extravráinarlo y Universal deSaco

A continuación los soctos se praniucian Alrmativamente sobre la propuesto por el Secretario y manifiestan expresamente
que pera la celebracion de esta Junte, senunclan la forma de convocatoria establectda en el Estatuto Social, para cuya
constancia y además, en cumplralanto de lodepuesto en elarticulo 238 de la Ley de Campañas, suscribirán la presente
O AAeA
SEPresidente docaa etlada la sesdnymanifiesta que a Junta debe conocery resolversb el nie pupa el order
de dla

 

 

 

 

    

 

A
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12. ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGRST (89,888
1.3. RQNOLEO SIBPRTD PAQUERIZO ALVARADO (49,898 participaciones); 12

IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (89,888 partitipaciones); y 1.3. GUSTAVO ANDRÉS MEÍNSRT.
OANSYA

“toma la palabra la Íngenjera Gina Pardo Navarrete, Presidente de la compañía, e Índice que la soria FIDEICOMISO
SEISTERBLUE ha marfestado su tención de transferir las 389,514 partelpaciones de su propiedad a favor de las
personas arfiba detalladas, reservándose para sí 109,861 participaciones en el capital sacia! de ta compañía para lo cual
sofleña la autorización undome del capltalsocial, va como lodisponela Ley de Compañías. A.contimnación maciona que
sgwote sobre este punto Posterrormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sabre Juntas
Fr de Soctos y Acclonistas de las Compañías de Responsablidad Limitada, Andmmas y de Economia Mata, el

vesidente de Ja Junta consulta a los socias st aviste tlgana sugerencia sobre fa moción expuesta u ntra moción ahtemativa
ara ser considerada, sín que ninguno de ellos realice cambios u sugerencias a la moción presentada. 4, continmación, el

Sestesanw advierte a todos los soos que los watos en Blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que) momento
de ta votación no proceden modificactones a la moctón presentada, El Secretaro flama no a Uno a los socios en orden
alfabético pera que procedan a consignar su vata en alt voz resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto
fevorablo te todos los socios presentes o debidamente seprestrñados de la Compañia, sín que existan votos en cortra, en
blanco o abstenciones En consecuencia, /ucgo de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha,sustentada y
debatida, por UNANIMIDADde votosla Junta RESUELYE; Aprobar la cestón dle 389,514 participaciones de propladad del
FIDSICOMISO MIEISTERBLUEa favor tle los señores: 11, (US ESTEBAN AMADOR RENDÓN(99,875 participaciones), 12,
ESTEBAN ALSANDRO AMADOR ALTGELT (89,808 participaciones); 1,3, RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAQRDINARIA UNIVERSAL De $00
MEISTERBLUE CIA,

HENNERT MUSELLO (19,975 partcipaciones); y reservándose para sí, el HDEICOMISO MEISTERBLUE el saldo
109,861 participaciones:
A continuacion el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segunda del den
quedos,

2.- En coso de probarse el panto 4 del orden deldía, conocery resolver, sabte lá autorización a fos
representantes legales y socios de la compañía a suscriblr todos los documentos públicos y privados y
comparecer ante fas dependencias públicas y/o privadas para cumpli con lo sesueóto en esta sesión.
Te donta General Extraordmaria y Universal dé SOCIOS.

“Toma la peíabra la Ingemera Gina Pardo Navarrese, Presidante it ta compañla, e Índica gue, una vez aprobadoel punto
una del orden del dta, es necesarlo autorizar a los represententas fegales y socios. dela compañía a suscribir tados los
documentos públicas y privadas y comparecer arte las dependendaspúblicas y/o privadas para cumpifr con lo resuelto
porla Junta General de Socios. A contiwacion moctona que sa vote sobre este punto. Pastertarmente, de confoymáad
can lo esteblezido en +l artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Soclos y Acclomstas de las Compañías de
Responsabilidad Limitada, Anónimasy de Economía Mixta, el Presrdente de (a lunta ostsulta a los sordosseste alguna
sugerencia sobre la mación expuesta U otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno deellos seallce
cambias o sugerencias a la moción presentada A continuación, el Secsstano advierte a todos los soctos que los votos en
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la
Mocion presentada ElSecretaria lasea ano » unostos socios en orden allabérico para que procedan a consignarsu voto en
alta vo? resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los sacios presentes o delidamente
representados de la Compañía, si que existan votos en contra, en blanco o abstenciones: En consecuencia, Juego de varías
deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAG de yesos la Junta RESUELVE:
Aprobar y autoritar a los representantes legales y socios de la compañía a suseríblr todos los documentos publicas y
plivados y comparecer ante las entidades públicas y/o privadas para cumplir ton lo dispuesto en asta sesión de Junta
General Extraordinaria y Universal de Sacos, De igual forma se autorla emisión del etico corespondinto a
nombre de la nueva propistaria,—— —-
Finalmente, el Presidente maniiesta que, de conformidad con la Resolución expecda por el Supenotendente de
Compañías, debe defarse constancra del detalle de los documentosincorporados al expediente de esta sesson La Junta en
cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que delserán mestporatse al expediente son ista
de Asistentes, numero de partlelpaciones que representan, elvalor pegado por ellas los votos que les corresponde, copia
de los nombramientos y/o poderes que presentan las persanas que comparscen en representación de los sados de la
sociedad, la copla dela presente Acta suscrita porel Secretarlo de la Junte, con la certificación respectiva———
No hablendo otro asunto de que tratarel presidente contadeun momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho
lo cual, se relnstalala sesión, procediéndose a leer el Acte, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sw
ruodlíicaciones De conformidad con to dispuesto en el articulo 238 dela Ley de Compañias, firman lá presente Acta todos
los asistentesmm
E) y. HDESCOMISO MEISTERBLUE, su Fiduciaria lo compañía LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORADE FONDOS Y
FIDEICOMISOS,y ésta a su vez por su Gerente Generalla señorita MILENA, CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, Soclo F.-)p,
DISIMEDSA CIA. LTDA, Ing, Glna Patricia Pardo Navarrete y Ing, Marlo Enrique Alvarez Henao, Presidente y Gerente
Seneral, Saclo, F. ] mg. Gina Patrlcra Parda Naustsese,Presttente de la Junta; F-) Igo Jarme Alberto Granados Mutis,
Gerente General- Secretario de laJunta,—
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Esiguala su original, Lo certifico,

AS
Mg, Jalma Alberto Granados Mutis
Gerente General - Secretario de la Junta
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DISMEDSACIA. LTDA.

Samborondón, 30 de dtelembre de 2045

Ingenlera
¿Gína Patricia Pardo Navarrate
Ciudades

Demi consideración

Ms es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Sodos de la compañía
DISMEDSA CÍA. LTDA.,celebrada el día de boy, tuvo el aclerto de reelegilo PRESIDENTE da la compañía
por ellapso de CINCO años

Sus deberes y atmbuclones constan en el artículo Vigésimo del Estatuto Social Vigente, entre las que
figuran ejercer confuntamente con el Gerante Generalla representación legal,Judicial y extrajudicial de
la compañía

ElEstatuto Social Vigente donde constan susatribuciones y deberes, esla Escritura de Transfarmación
de compañía anónima a corapañís de responsabilidad Imitada, y reforma ntegra del Estatuto Social
«torgada ante la Notaria XXXVIdel cantón Guayaquil, Ab Wendy María Vera Ríos,el 7 de diclorabra de
2015, aprobada por la Superintendencia de Compañíss, Valores y Seguros mediante resolución SCVS-
INC-DNASD-SAS:5 0005290 del 24, de diclembre: de 2015 e msenta en el Registro de lo Propledad y
Mercantiíde Daule el30 de diclembre de 2015.con elnúmero de Repertorio 2015 $42, y con el numero
de Inscripción 268

Macho la agradeceré firmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido
conferido.

Atentamente,  
Ing.
Gerente General-Secretarlo de la Junta

Conste que el día de hoy, en Semborandón a los 30 días del mes de diciembre del 2015, acepto el
mombrenmenta que antecede  
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Regístso dela Propiednd y Mercantil del Cantón Daule.
SAL,lustre Muntipalidod del Cantón Daule

Númerode Repertódo; —+2016— 7

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAUÉS, dérbiface que en esta
fecha se Ansorabableron) elClos) saguentels) ecto(s) 1
1 Con fecha Trece de Enero de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el acto o
Contrato NOMBRAMIENTO on el Registro de MBRCANTIL de None.fojas 27 a 31 com
<l ninero do inscrapción 2 celebrado entre ([DIsMIDAAddO: cApafien caladad de
ComvaÑiía)), en la calidad de Representantes) Legal 48) CEROS davangers GINA
EATRICIA con el cargo PRESIDENTE representación que la edetcérk" conzuntamenta
con Gerente General]) ES
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MEISTERBLUECIA. LTDA.

CERTIFICACIÓN

 

De acuerdo lo dispuesto en el artículo 113 dela Ley de Compañías, por medio de l

ta presente certifico que el día 12 de mayo de 2016 se llevó a cabo la Junta j

General Extraordinaria Universal de Soctos de MEISTERBLUECIA. LTDA, en ta

que el cien por cierto del capltal social, y por unanimidad, aprobó la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES SOCIALES - 389,514 participaciones — de FIDEICOMISO

MEISTERBLUE,a favor de los señores,

+ LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN(99,875 participaciones)

ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (89,889 participaciones)

RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO(89,888 participaciones)

IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (89,888 participaciones)

GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (19,975 participaciones)

Samborondón, 12 de mayo de 2016.

P. MEISTERBLUECIA. LTDA,  
  
    

 

la Pardo
Presidente

Ing. Jaime Alberto Granados Mutis Ing, Gn:
Gerente General
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES  
 

SOCIEDADES

¡NUMERORUC: 0992071274001
RAZON SOCIAL: FIDEÍCOMISO MEISTERBLUE
NOMBRE COMERCIAL:
GLASE CONTRIRUYENTE: oros,
"REPRESENTANTE LEGAL, LAGDESA, LAUDESAADMINSTRADURATEFONOS
CONTADOR. PAREDES NARVAEZJIMENAALEXANQRA :

FEG INICIO ACTIVIDADES: 18/05:2018 FEC. CONOTITUCION: 12/08/2016
FG, INSGRIPCION 105208 FECHA DE ACTUALIZACIÓN

AQTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:
 

ACTIVIDADES FIDUCIARIAS

SOHICIS TRIBUTARIO:
Provincia, GUAYAS Canión GUAYAGUIL Parana TARÓUL Cudadels KENNEOY NORTE Dalla, JUSTINO CORNEJO
Número 2418094 nlarsooción AV LUIS ORRANTIA Manzana 110 Supormanzana: SOLAR 2-4-39 Edificio TORREATLAS
Ph, 10 Oftena"3 Reteroneía ubicación JUNTO A INTERAGUATelolono Trabajo: 047112034 Celular 0950371423 Email
etoresfiaudosa.com.ao.
DOMICILIO ESPECIAL;

 

OBLIGACIONESTRIBUTARIAS
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROSDEL DIRECTORIO YADMINISTRADORES
*ANEXO AFI
“ANEXO OE DIVIDENDOS,UTILIDADES O BENEFICIOS- ADI
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTOALA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAPUENTE
4 DECLARACIÓN MENSUAL DIVA
 

DEESTABLECMIENTOS REGISTRADOS, JaOOTar 00 ABIERTOS: 1
JURISDICCIÓN 1 ZONA GUAYAS CERRADOS o

See
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1A DE REPERTORIO 9/g/abis == + 2
A DEREPERTORIO4:41

tumplimiento con. lo dispuesto en la ley, el Registrador: Mexoadiil del 2
Cantón Guayaquil, ha inserito lo siguielttes —=
NS
1.- Con feehx diecinueve de Mayo del dos mil quito queña inserto el
presente Nambranilento dé Gerente Genevál, de la Compañía LAUDE
SA, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

£ FIDEICOMISOS, a fivor de MILENKA, CRISTINA NARVAEZ :
INTRÍAGO, de tojas 18,628 'n 18,627, Registro de Nombramientos /
aúimero 6,249, A
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[OMARE COMERCIAL LALDESA:
EPRESENTANTELEGAL FAYINTRRADOMILENA ORÍSINA,
ONTADORE PAREÓES NARAEZINIENA ÁLXANORA.
LABE CONTRIBUYENTE; eros ORLISADO LLEVAR CONTABILIDAD:
ALIFIRACIÓN ARTESANAL AN WONERD.  
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REGISTRO DNIGÓ DE CONTRIBUYENTES.
SOCIEDADES
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erasob]
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES
rodaBnapol

NUMERORUC: 0992698578001
RAZON SOCIAL: MEISTERBLUECIA,LTDA,
NOMBRE COMERCIAL
CLASE CONTRIBUYENTE ESPECIAL.
REPRESENTANTE LEGAL GRANADOS MUTIS JAIME ALBERTO
CONTADOR* CANDELARÍO LUNA LILIAN MIREYA.

FEO INIGIO ACTIVIDADES otrtaroto FR, CONSTITUCION: oraeto
PEC INSCRIPCION: 10/02/2014 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN 16/01/2016

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL?
ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA.

DOMICILIO TRIBUTARIO
Erovindla GUAYAS Canlén, DAULE Parroqulo, DAULE Número S/N Edificio" LA PIAZZALA JOYA Oficina, LOCAL 2
Gastero VIA AURORA Klómeiro 14.4 Referenctá ubicasión. JUNTO A LAS QFIGINA,DE LA, JOYA Telefono Trabajo"
042840922 Teletana Trabalo: 042839000 Emall: Iclenariovilaaeirey.0o
DOMICILIO ESPECIAL.

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS"
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADI
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA
“ANEXO TRANSACCIONALSIMPLIFICADO:
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LÁ RENTA_SOCIEDADES.
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA
 FEESTARIECERTOS REGISTRADOS: ADOO AMERO

ra Ey ei y

A O
presentados parianecen AL
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FIRMA DEL CONTRIBUYENTE
Dechro que los datos contenidos en asto documento so exgelos y vertadores, porto que asumo lero
deriven (Ae. 97 GSdzo Tibado, Ar 918 dolRUCyAr 9 Reglsmanjo paraa Aevcón dela Lap dl(UC)
Usuario” JAEOEONS Cigarde siónGUAVACUUAS FRANOSOO Forafora TSOTIOS TF850T
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi
SOCIEDADES

delegar

   
——_ _ODP2B9RG7G009 _

HAL: MEISTERBLUECÍA, LTDA.
  

   AON - cue
SHABLECIMIENTOS REGISTRADOS:
 No, ESTABLECIMIENTO 002 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG INICIO ACT 0208/20
NOMBRE COMERCIAL —VILLADELREY FEG CIERRE>

INICIO.
ACTIVIDADESECONÓMICAS: FEG REINI

ACTIVIDADESDE PROMOCION INMOBILIARIA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provila GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia DAULE Nómato: S/N Relerancia JUNTO ALAS OFICINA DE LA JOYAEdo. LA,
PIAZZALA JOYAOficina LOCAL2 Garrataro VÍA AURORA Klmelro 14.4 Telefono Trabajo (42640822 Telefono Trabajo
042836000 Emall IoalenderloGQvBadalrey 06

 

OESTASCEGMIATO07ESTADOABERTO LOCALOONEROAL PECÍCOASTiOiZnz
NOMBRE COMERCIAL: YILADELREY PEC, cismnE

REINICIO;
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

FEC REINICIO;

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA

 DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO" o --
 Erovinole; GUAYAS Ganión GUAYAQUIL Parroquia, TARQUCiudadela, ALBORADA DECIMO SEGUNDA ETAPACalle AY,
RODOLFO BAQUERIZO NAZUR Numero S7N intersección. LATERAL DOCE Referencia ATRAS DE FYBECA Bloque: H Ediino.
GRAN ALBOCENTRO Ofina 7 6-9 Telefono Tralelo; 04703240 Telefono Trabafa, 042839000 Fax" 04262442

 

 

AGTIVIDADES ECONÓMICAS FEC, REINICIO"

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA. Nas o]
ga: SO illa io mc 1erroneo epreseas amssole

   

    
 

 -—ProvindleGUAYASGantán-GUAY] acaeAERICAAFApeODO
BAQUERIZO Númera-S/N IntersgociónGALLE-LATERAL DOGEReferanol: DEAFARMAGIA-FYBECA Mangana=42:27-
Edlicio€_ € GRAN ALBOCENTROOfi LOCAL Telefono Trabaje: dopo
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SOCIEDADES
edsongon

NUMERO RUC 0992698578001
RAZON SOCIA! MEISTERBLUECIA, LTDA

No ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO” ABIERFO LOCAL COMERCIAL
MOMBRE COMERCIAL:

—

YILLA DEL REY

ACTIVIDADES ECONOMICAS:

ACTIVIDADES LE PROMOCIÓN INMOBILIARIA.

 

DIREOCION ESTABLECIMIENTO
Provinca GUAYAS Cantón SAMBORONDON Pawagula LA PUNTILLA (SATELITE) Gudadela, TORNERÓ TRES Amero SOLAR
3 Roteroncia, JUNTO AL AMERICAN PARIC QUINTANA Manzana ) Ednolo T 3 Ofelia" Teleloo Traboyo. 042832444 Toleono
Trabajo 042838000

 

 Ro ESTABLECIMIENTO 001 ESTADO “OBREAOO TOCACCOMERCIAL FEO INICIO ACT OVI2iZoTO
NOMBRE COMERCIAL: FEC CIERRE: 20J07%2004

PEO REINICIO:
AGTIVIDADES ECONÓMICAS
AOTIVIDADES DE PROMOCION INHOBILIARIA,

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO
Frovindla BUAYAS Canión GUAYAGUI. Panoquia: TARQUICludadola, ALSORADA DECIMO PRIMERA ETAPACallsAY
RODOLFO BAQUERIZO Nimero S/N intersección AV BENJAMIN CARRION Referencia ARIIBA DE LAS OFICINAS DE VILLA,
CLAS Manzano, 114 ExitALBOCENTRO CINCO Of, 202TonoTaba: 042247200 Teleton abajo AZÉ0800OFa

992442

 

 Ro ESTABLEGIMIENTO: 003 ESTADO CERRADO TOCA COMERCIAL —FEG INICIO ACT OZO8ZOí
HOMBRE COMERCIAL: VILADEL REY FEO CIERRE: 49/10/2014

FEG REINICIO,  ACTIVIDADES ECONÓMICAS

AGTVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA.

DIRECCIÓN ESTARECIMMENTO:

Promiias GUAYASCantón GUAYAQUIL Peroque, TARQUI Ciudadela. ALBORADA DECIMO SEGUNDA ETAPA GálAY
RODOLFO BAQUERIZO NAZUR Númaro' S/N Refareneda ATRAS DE LA FARMACIA FYBECA Manzana 12-27Bloque B Edifclo
G:C. GRAN ALBOCENTROOficinaLOCAL 4 Telefono Trabejo,149703240 TelefonoTrabajo.042830000 Fax, 042032462—-
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SOCIEDADES decergo

- 092698378001. - o =-
MEISTERBLUECIA LTDA,

No ESTABLESIMIENTO! 005 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEG.INIGIO ACT, 2UOUEOtS
HOMBRE COMERCIAL FEG CIERRE: OTROS

 

PEC REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
Proinda: GUAYAS Canién DAULE Parroquia LOS LOJAS (ENRIQUE BAQUERIZO MORENO) Número; S/N Referenala JUNTO A.
CLUB PARQUE Editlo CG PIAZZA LA JOYA Olcina LOCAL 2.
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MEISTERBLUECIA. LTDA. a

Samborondón, 4 de enero del 2016

Ingentera
Gina Patricia Pardo Navarrete
Ciudad

 

De mi consideración.

Maas grato comuntcarte que la Junta General Extraoraliharia Universal de Socios de la compañía
MEISTERBLUE CÍA LYDA. celsbreda el día de hoy, tuvo el aclerto de reclegilo para el cargo de
PRESIDENTEde la compañía porel lapso de CINCO años

Sus deberes y arlbuclones constan en el artículo Vigésimo del Estatuto Soctal Vigente, entrelas que
figuran ejercer confuntamente con el Gerente Generalla representación legal, Judicialy extraJulcial de
la compañía

El Estatuto Social gente donde constan sus atribucionesy deberes, esla Eserltura de Transformación
de compañía anonima a compañía de responsabilidad IImitada, y reforma Íntegra del Estatuto Soctal
otorgada anta la Notarla AXXVIl del cantón Guayaquil, Ab Wendy María Vera Rios, el 7 de diciembre de
2015, aprolada por la Superintendencia de Compalífas, Valores y Seguros mediante resolucion SCVS-
INC:DNASD SAS“15 0005315 del 28 de diclembre de 2015 e Inscrita en el Reglstro de la Propledad y
Mercanel de Daulee) 30 de ciclembre da 2015 con el número da Repertorio 2045- 543, y con el número
de Inscripción 263

Muchole agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha stdo
conferido

Atentamente,

tl de
ASAErasMus
jerente General- secretario de la Junta

Conste que el gía de hoy, en Samborandón a los 4 días del mas de enero del 2016, acepto el
nombramiento que anteceda,

 

  ía Patricia Pardo Navarrete
Cf000153229
Nacionalidad; Ecuatoriana

    

 



Registro de la Propredad y Mercantildel Cantón Daule
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DE TA PROPIEDAD Y MERCANTID DEL CAwión DUEROGábtrsón que en esta
poxioló (eran) el(los) siguiente(s) actofa) "0% +

a Trece de Enero de Dos Mil Dieciseís queda inpoxito el arto o
'RAMÉENTO en el Reglgtro de MERCANTIL de togis 1 de fojas 42 a 46 con
Tncoripen 3oclelrado entre: (imetomuisia dERiEn on calidad
1 en la calidad de Representántels)Legwiiesti TIPARDO. NAVARRETE

CIA con el cargo PRESIDENTE seprenentaerón que la ejercerá
áriente cont Gerente General] ) se tos
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— ngJalme Alberto GranadosMos

MEISTERBLUECIA. LTDA.

Semborondén, 30 de diciembre de 2015

Ingentero
Salma AllentoGranados Nuts
Cludado-

De ml consideración    Mees grato comunicarle que [a Junta Gonaral Extraordinaria Universal de Soclos de la y
MEISTERBLUE CIA, LTDA, celebrada sl día de hoy, tuvo el aclerto da rselegirlo para el cargo de
GERENTE GENERALde (a compañía por ab lapso de CINCO años,

  

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo VigésimoSegundo del Estatuto Socal Vigente, entra
las que figuran ejercer conjuntamente con el Presidente fa representacion legal, Judicial y extrajudllal
dela compañra

El Estatuto Soclal vigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformacton
de compañía anónima a compañfa de responsabilidad limitada, y reforma Integra del Estatuto Soclal
«torgacta ente la Notesta XXdel cantón Guayacuil, Ao Wendy María Vera Ríos, el7 do diciembre de
2015,aprobada porla Superintendencia de Compañías Valores y Seguros mediante resolución SCVS-
INC-DNAASD-SAS-15-0905315 del 28 de diciembre ds 2015 e Inscrita en el Reglstro de la Propledad y
Mercantil de Daule el30 de dlcierabre de 2015 can el número de Repertarto 2015- 643, y con el número
de Inscripcion 269.

Mucho le agradecerá firmar al ple de la presente, an señal de aceptacion al cargo que le ho sido
conferido

Atentamente,

   
  

  

Patricia Pardo Navarrete
ente ue la Junta

Conste que el día de hoy, en Samborondón a los 30 dias del mes de diciembre del 2015, acepto el
nombramiento que antecede

DowDerbi. 
  1.3 DD1875983

Vectonalldad, Cofomblgra,
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Registro de la Propledad y Mercantildel Cantón Daule
6 AD. llustre Municipalidad del Cantón Daule OS
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y8 BAQUERIZO A FAVOR

day” , RAÚL ARMANDO DE
RONQUILLOcacon
CUANTIA: INDETERMINADA"

O)

A

En la ciudad de Guayaquil,

mur

0133316

PODER ESPECIAL QUE OTORGA IVÁN

XAYIER BAQUERIZO ALVA

MARÍA VERÓNICA CARB
  

   

 

capital de la Provincia del Guayas,

República del Ecuador, el día de hoy veintlséls de junio del dos rail
catorce, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA
TITULAR TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen

a la celebración de la presente escritura pública los cónyuges: el
señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO y la señora MARÍA
VERÓNICA CARBO LOOR,por sus propios y personales derechos y

por los que representan de la socledad conyugal que tenen
formada, quienes declaran que son mayores de edad, casados, +

ingeniero y ejecutiva, con dorlcilio en el cantón Samborondón de

transito por esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y
contratar a quienes de conocerdoyfe. Bien Instruidas en el objeto

y resultados de esta Escritura Pública de PODER ESPECIAL, a la que

proceden de manera libre y espontánea, para que les autorice me

presentan la minuta que dice así. SEÑORITA NOTARIA: Sírvase

incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo Una por
la cual conste el otorgamiento de Poder Especlal, al tenor de las  *

siguientes cláusulas: PRIMERA.- PODER ESPECIAL.- NOSOTROS, IVÁN

XAVIER BAQUERIZO ALVARADO y MARÍA VERÓNICA CARBO LOOR

 

   
e   



  

 

  
mos líore y voluntarnamente Poder Especial amplio y

te en cuanto a derecho se requiere a favor del señor RAÚL

NDO-—DE-LA-TORRE RONQUILLO—con-cedula-de-eludadanía — -

Y Aómero CERO NUEVE CERO DOS TRES CERO CERO CERO DOS

ÑUEVÉ, para que nos represente, anié cualquier entídad pública
y/o privada en que se requiera nuestra presencia pudiendo

realizar cuanto acto, declaración, petitorio a tramite sean

necesarios ante las aujoridades competentes sean estas entidades

prvadas, administrativas, judiciales, culturales y/o ante cualquier

institución ya sea del estado o privada, y con su sola firma

representarnos. Pudiendo súscriblr cuanto documento sea

necesano y solicitar todo tipo de trámite y expresamente lo 2

autorizamos «a vender, comprar, ceder, recibir derechos,

constituimos en deudores yfo codeudores y/o garantes de

obligaciones propias o de terceros, recibir donaciones, herencias

o legados alquilar, cancelar hipotecas, patrimonios, los de en

arrengamientos, cobre los arriendos, pacte preclo, cobre letras de

cambio, pagarés o cualquier alro documento de crédito, abra y

cierre cuentas cormentes, de ahorros, tarjetas de créditos,

etcétera, pueda girar sobre ellas, cobre póllzas, renove pólizas,

cobrar toda clase de cheques y realice cualquier tipo de

operaciones comerciales con los diferentes Bancos del Pals, para. (2
e a estión

— yopatitoamisTasanstifucionesTraícadas, en las cualespodrá ——

representarnmos como  tfrma autorizada, pudiendo realizar

 

ombre y en representación realice cuanto acto  

 

 
 

 

depósitos, retiros, transferencias, certificados sollcite el cierre de

A misma, renovación do libreta, y/o cualquier operación
,

Egjecnado con la cuenta, cancele obligaciones pendientes de
,  



 

   



  



 

   



  



0133319

pago en los Bancos y Entidades Financieras y Empresa
comerciales y obtenga las certificaciones de no teper deudas con

las mismas. nos represente en todas las instituciones públicas y/o

 

Seguridad Social y realice cuanto acto, declaración. petitorio,

gesilón, frámute, retiro que sea necesario, así como para que

pueda realizar cualquier clase de diligencia en la que sé requiera +,
nuestta presencia en dicho insiltuto, Para que comparezca en

gahdad de actor y/o demandado ante cualquier juzgado o

tibunal de justicia del país, así como presentar denuncias ante la

Fiscalía del Guayas, debidamente patrocinado por un profesional

del derecho, otorgue procuración judicial confiriéndols todas sus

afribuciones, hasta cumplir cgn el objeto de este mandato, y

para el  fel cumplimiento de este mandato y en la cual

faculto a mi mandatario de todas las atribuciones delerminadas

en la Ley. En fin podrá representamos en fodo acto en que se

requlerá nuestra presencla,- Para tal efecto dejamos constancia

que la presente Autorización y Poder Especial, en ningún caso y

bajo hinguna cireunstgncia podrá ser considerado Insuficiente

para nuestto apoderado.- Para tal efecto dejamos constancia

que el presente Poder General, en ningún caso y bajo ninguna

circunstancia. podrá ser considerado insuficiente para mi

 

 
 



 

veve- Hasta aquí la minuta,la misma que queda slevada

 

¿Ybartes y la suscribe en unidad de acto conmigo.- DOY FE.-

IVÁN XAVIER4ALVARADO

CC IROBOCIA=Y CY 003 - 018%

4

> .
eDEBAQUERIZO

Eccomot Cv. 006-0238 y

 

LA ARÍ,

  



RAZON:DoyFe: Siento comotal que al margen de la matriz de

COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL QUE
OTORGA IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO Y

MARIA VERÓNICA CARBO LOOR DE BAQUERIZO

otorgado ante mí ABOGADA WENDY MARIA VERA ALTO
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL Ñ
GUAYAQUIL, con fecha velntiséis de junio del dos mi NE

en mi calidad de NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEP” A É

CANTON GUAYAQUIL, ABOGADA WENDY MARIA VERÁ

CERTIFICO QUE NO CONSTA anotación marginal de revo ñ

por lo que el poder se encuentra actualmente VIGENTE,sín

garantizar la existencia del poderdarite.- Guayaquil, cuatro de

febrero del dos mil dieciséis. Doy fe. -

 

   

  
   

  

   
yt, E NOTARIA VERA ROSnad DOVI> norana TesSEPT: NOTA! Ne meri CANON GUAYAQUIL,

5 GUAYAQUIL ¿$

“ 7, ÓN

  



  



2)

ES CONFORME A SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO, CONFIERO

ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA DEL PODER

ESPECIAL QUE OTORGA IVÁN XAVIER BAQUERIZO

ALVARADO Y MARIA VERÓNICA CARBO LOOR

BAQUERIZO A FAVOR DEL SEÑOR RAÚL ARMAND;

LA TORRE RONQUILLO OTORGADO ANTE MI, ABOES

WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULA

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, eN

veintiséis de junio del dos mil catorce, la misma que selto

y firmo en la ciudad de Guayaquil el día de hoy, cuatro de

febrero del dos mil dieciséls.-Doy Fe.-  
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10
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12

13

14

15
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28

  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA, En caso de controversiasrespecto del Preserte

partes renuncian fuero y jurssdicción y se someterán a la Jurtsdiccion y competencia de uno

cualquiera de los jueces de lo civil del cantón Guayaquil El presente contrato se regulará por

las leyes de la República del Ecuador CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: ACEPTACIÓN.- Las Partes

aceptan expresamente los términos y condiciones del presente contrato Agregue Usted,

Señora Notaria, las demás formalidades de ley y de estilo para la. perfecta validez de la

presente escritura pública 1) Abogado Enrique A Tamariz Amador, Matrícula numero cera

nueve-dos mil cinco-dosclentos cuarenta y nueve, Foro Abogados,- HASTA AQUÍ LA MINUTA

Los otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del presente Instrumento,

dejandolo elevado a escritura pública para que surta sus efectos legales Queda agregada la

documentacion respectiva Leída que les fue la presente escrítura de principio a fin por míla

Notaria, los comparecientes la aprueba en todas sus partes, y la suscriben en unidad de acto

 cona¡go, de todolo cual doy fe-

p. FIDEICOMISO MEISTERBLUE

Rue no 29 9 1a 7 yoo!
p. LAUDES,A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS FIDEICOMISOS

   CC N* 09236855;

CV N* 005-0243

GERENTE GENERAL-CEDENTE

da  



'ERBLUE CIA,LTDA
72698578001

Dos Mewbe
ING: JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS

     
8 €.l.N2 0913753831

HOTAA VIGÉSIMA TEROERA,
dcpmascamam 7 CV. NS:011-0187

GAIAAGARCÍA FAA,
GERENTE GENERAL

 

C.É, N2- 0601532278

13 CV N2 012-0096

14 PRESIDENTE

15 ALL
16 LUIS ESTEBAN AMADOR RENDON

7 con 0900216?
19 cur 003-2980

19 —CESIONARIO

A21 —ESTEBAN ALEJANDROAMADOR ALTGELT

2 cow o90893533-3

2 cvar 015-2221

24 CESIONARIO
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ev N” 010093 2.

A
RODOLFO ALBFRTO BAQUERIZO ALVARADO

CESIONARIO   
€.C. N? 0908079478

CV. N2 003-0185

CESIONARIO

p. IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO

RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO

C.É. N2 0902300029

CY N2 Exento
APODERADO CESIONARIO

00000caBATTAGLIALa

NOTARIA SUPLENTEVIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

da
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero este TERCER

testimonio de Ja escntura pública de CESIÓN DE

   

 

dieciséis - LA NOTARIA.

ABOGADA LA TATIAÑA BATTAGLIA Dona

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN

GUAYAQUIL

 



  



NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL,

REPUBLICA DEL ECUADOR

 

IRREVOCABLE DE ADMINISIRACIÓN Y TENENCIA DENOMINADO

"FIDEICOMISO MEISTERBLUE”, otorgada onte la ABOGADA MARÍA

TATIANA GARCÍA PLAZA, notaria Vigésima Tercera del cantón, con

echa doce de Mayo del dos mil diectséls, de conformidad al

ARTICULO 35 DE LA LEY NOTARIAL - TOMO NOTA: de la escniura de

9 PARTICIPACIONES DEL CAI DE LA COMPAÑÍA

10 MEISTÉRBLUE CÍA, LIDA, otorgada ante mí, con fecha dleckéls de

11 mayo del dos mil dieciséis, como consta del presente instrumento,

s
o
n
a
s
.

12 Guayaquil diecislete de mayo del dos mil ciecisess LA NOTARIA =

13
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NOTARIO(A)SUPLENTE ANLLELA TATIANA BATTAGLIA
NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUA

RAZÓN MARCIAL N z0160801022000084]
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DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO IGESIMO
OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA

COMPAÑÍAS, HE JOMADO NOTA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA
COMPAÑÍA MEISTERBLUECIA. LTDA QUE HACE EL FIDEICOMISO
MEISTERBLUE A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ESTEBAN
AMADOR RENDÓN, RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO,
IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, ESTEBAN ALEJANDRO
AMADOR ALTGELT Y GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO LA
MISMA QUE FUE OTORGADA EN LA NOTARIA VIGESIMA TERCERA
DEL CANTÓN GUAYAQUIL ABG MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA, EL
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EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE certifica que en esta
fecha se inscribióleron) elílos) siguiente(s) acto(8s)
1 - Con fecha Vemmtiseis de Mayo de Dos Mil Diecisezs queda inscrito el acto o
contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas
$879 a 916 con el núnero de inscripción 109 celebrado entre  ((MEISTERBLUE CIA
LTDA en calidad de COMPAÑÍA] [FIDEICOMISO MRISTBRBLUE en calidad de CEDENTE],
[AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN en calidad de CESIONARTO] [AMADOR ALTGELT ESTEBAN
ALEJANDRO en caladad de CESIONARIO] [BAQUERIZO ALVARADO IVAN XAVIER en calidad
de CESIONARIO]  [BAQUERIZO ALVARADO RODOLFO ALBERTO en calidad de CESIONARIO]
[REINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES en calidad de CESIOMABIO] )
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e 7,
CIA. LTDA. QUE HACEEl FIDEICONSE.

Sra sis
A FAVORDE LOS SEÑORES LUIS ESTÉ

RENDÓN, RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO

ALVARADO, ¡VÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO,

ESTEBAN ALE/ANDRO AMADOR ALTGELT Y GUSTAVO

ANDRÉS HEINERT MUSELLO.- 

CUANTIA: USD $ 3,510,980.29. 

En la cludad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del Ecuador, a los

diecisers días del mes de mayo del año dos mi! dieciséis, ante mí, ABOGADA ANLLELA

TATIANA BATTAGLIA BARONA, NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN

GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente instrumento.a) El FIDEICOMISO

MEISTERBLUE, representado por su Fiduciaria la compañia LAUDE S.A. LAUDESA

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, quien a su vez se encuentra

debidamente representada por la señorita Milenka Cnstina Narváez Intriago, en su

calidad de Gerente General, según consta del nombramiento que se adjunta como

habilitante, quien declara ser de nacionalidad ecustorlana, mayor de edad, de estado civil

soltera, ejecutiva, y domiciliada en el cantón Guayaquil, bh) El señor LUIS ESTEBAN

AMADORRENDÓN,quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estadocivil casado,

mayor de edad, abogado, domiciliado en el cantón Samborondón de tránsito por esta

ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales derechos, e) El señor RODOLFO

ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de

estado crvil divorciado, mayor de edad, economista, domiciliado en el canton

Samborondón de tránsito por esta cudad de Guayaquil, por sus proptos y personales

derechos, d) El señor RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien declara ser de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, economsta, domiciliado

en el cantón Samborondónde tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por los derechosque

da  
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fepresenta del señor Iván Xavier Baquerizo Alvarado, en su calidad de Apoderado, segun

consta del Poder que se agrega como documento habilitante, e) El señor ESTEBAN

ALEJANDRO AMADORALTGELT, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado

awvil casado, mayor de ectad, abogado, domlchado en el cantón Samborondonde tránsito

 

por esta ciudad de Guayaquil, por sus proplos y personales derechos, y, f) El señor

GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO,quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de

estado crvil casado, mayor de edad, Ingenlero, domiciliado en el cantón Samborondón de

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales derechos Los

comparecientes son capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos doy fe

Bien instrurdos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como queda

expresado y con amplia y entera Ibertad para su otorgamiento me presentaronla minuta

del tenor siguiente" SEÑORA NOVARIA: Sírvase incorporar en el registro de escrituras

públicas a su cargo una en la que conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES del capital social

de la compañía MEISTERBLUE CIA. LTDA,, que se otorga al tenor de las cióusulas y

dedaraciones siguientes CLÁUSULA PRIMERA: INTERVIMIENTES- Por una parte,

UNO.UNO.- El FIDEICOMISO MEISTERBLUE, representado por la Fiduciaria Laude SA

Laudesa Admntstradora de Fondos y Fidelcomisos, empresa que a 5u vez se encuentra

representada por la señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, quien comparece

en su calidad de Gerente General, tal como acredita con copta de su nombramiento en

vigor y debidamente inscrito, parte a la que en adelante se podra denominar comola

“Cedente”, Por otra parte, UNO.DOS.-Los señores. UNO.DOS UNO.- LUIS ESTEBAN

AMADOR RENDÓN, mayor de edad, ecuatoriano, casado, abogado, con domicilio en el

cantón Semborondón, por sus proptos y personales derechos UNO.DOS,DOS.- RODOLFO

ALBERTO BAQUÉRIZO ALVARADO, mayor de edad, ecuatoriano, casado, economista, con

domicilio en el cantón Samborondón, por sus propios y personales derechos

'UNO.DOS.TRES.- IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO,debidamente representado por el

señor RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, mayor de edad, ecuatoriano, casado,

economista, domuciliado en el cantón Samborondón en su condicion de Apaderado,tal

da  
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propios y personales derechos, y, UNO.DOS.CINCO.- GUSTAVO ANDRÉS HEINERT

MUSELLO, mayor de edad, ecuatoriana, casado, Ingeniero, con domicilio en el cantón

Samborondón, por sus prapios y personales derechos En adelante, a los señores Luis

Esteban Amador Rendón, Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado, Iván Xavier Baquerizo

Alvarado, Esteban Alejandro Amador Altgelt y Gustavo Andrés Hemert Musello se los

podra denominar conjuntamente como las “Ceslonarios” e individusímente a cada uno de

ellos como el “Ceslonarlo”, y, Por atra parte, UNO.TRES- La compañía MEISTERBLUECIA.

LTDA., representada por su Presidente y Gerente General, ingeniera Gina Patricia Pardo

Navarrete e Ingeniero Jame Alberto Granados Mutis, en su orden, quienes acreditan su

calidad con copia de sus nombramientos en vigor y debidamente inscritos, parte a la que

en adelante se podrá denominsr como la “Compañfa”. CLÁUSULA SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- El FIDEICOMISO MEISTERBLUE se constituyo mediante

escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésmo Tercera del cantón Guayaquil,

Abogada Mara Tatrana García Plazs, el doce de mayo de dos mil drecisess DOS.DOS.- Al

momento de la constitución del FIDEICOMISO MEISTERBLUE, la constituyente aportó

cuatrocientas noventa y nueve mil trescientas setenta y cinco (499,375) participaciones

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de America

de valor nomunal cada una de ellas en el capital de la Compañía DOS.TRES.- El capital de la

Compañía es de quinientos mul dólares de los Estados Unidos de America dividido en

quinientas ral participaciones sociales iguales, acumulativas e mdistbles de un dólar de

los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas DOS CUATRO - La

Campañta adoptó la forma jurídica de compañía de responsabilidad Imitada mediante

escntura pública otorgada el siete de diciembre de dos mil quince ante la Notaría

Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, abogada Wendy María Vera Rlos, aprobadapor la

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, e Inscrita en el Registro Mercantil de

da  
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3 domicilio el tresmta de diciembre de dos mil quince DOS CINCO.- La Cedente es única,

universal, indiscutida y pacífica propietaria de cuatrocientas noventa y nueve mil

trescientas setenta y cínco (499 375) participaciones sociales iguales, acumulativas e

indivísibles de un valor nominal de Un dólar de las Estados Unidos de América cada una de

ellas en el capital de la Compañía (las “Participaciones Saclales”) DOS.SEIS- Es tención

de la Cedente transferir a favor de los Cestonarios TRESCIENTAS OCHENTA Y NUEVE MIL

QUINIENTAS CATORCE (389,514) participaciones sociales de la Compañia de acuerdo con

la siguente proporcion. DOS.SEIS.UNO.- Al señor LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

noventa y nueve mul ochocientassetenta y cinco (99 875) participaciones soctales iguales,

acumolativas e indwisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nomina!

cada una de ellas en el capital de la Compañía DOS.SEIS.DOS.- Al señor RODOLFO

ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO ochenta y nueve mil ochocientas ochenta y ocho

(89 888) parucipaciones soclales Iguales, acumulativas e Indivisibles de un dólar de los

Estados Unidos de América de valor nommal cada una de ellas en el capital de la

Compañía DOS.SEIS TRES - Al señor IVAN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO ochenta y

nueve mil ochocientas ochenta y ocho (89888) participaciones sociales iguales,

acumulativase Indivisibles de un dótar de los Estados Urudos de América de valor nominal

cada una de ellas en el capital de la Compañía DOS.SEIS,.CUATRO.- A) señor ESTEBAN

ALEJANDRO AMADOR ALTGELT ochenta y nueve mul ochocientas ochenta y ocho (89 888)

participaciones sociales Iguales, acumulativas e indwisibles de un dólar de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía

DOS.SEIS.CINCO.- Al señor GUSTAVO HEINERT MUSELLO diecinueve mil novecientas

setenta y cinco (19 975) participaciones sociales ¡guales, acumulativas e Indivisibles de un

dólar delos Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de

la Compañía Por su parte, es intención de los Cesionarios aceptar la transferencia

realizada a su favor en la proporción establecida anteriormente DOS.SIETE.- La Junta

GeneralExtraordinaria Universal de Soclos de la Compañía, en su seslón celebrada el fa

doce de mayo de dos mil diecisérs, autorizó a la socia, la Cedente, para que transfiera

da  
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y
TRESCIENTAS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTAS CATORCE (389 514)

    sociales que mantiene en el capital social de la Compañía a favorde los Ces
PS

EN
Junta que se agrega como habilitante y del certificado emitido por los representantes

proporción establecida en la Cláusula DOSSEIS anterior, tal como consta del ARA

legales de la Compañía que se agrega al presente instrumento como documento

habilitante DOS.OCHO Mediante carta de Instrucción de fecha trece de mayo del dos mil

diecisérs, “EL CONSTITUYENTE” del FIDEICOMISO MEISTERBLUE mstruyó a la compañía

Laude $ A Laudesa Administradora de Fondos y Fideicomisos en su calidad de Fiduciaria y

representante legal del referido Fideicomiso para que proceda con la presente cesión de

participaciones CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los

antecedentes expuestos, la Cedente, por intermedio de su representante legal, declara

que cedey transfiere las Participaciones Sociales a favor de los Ceslonanios de acuerdo

conel siguiente detalle TRES.UNO.- Al señor LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN noventa y

nueve mil ochocientas setenta y cinco (99875) participaciones sociales iguales,

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una de ellas en el capital de la Compañía TRES,DOS.- Al señor RODOLFO ALBERTO

BAQUERIZO ALVARADO achenta y nueve mil ochocientas ochenta y ocho (89 888)

partiapaciones sociales Iguales, acumulativas e indivistbles de un dolar de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de fa Compañía

TRES.TRES.- Al señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO ochenta y nueve mil

ochocientas ochenta y ocho (89.888) partapaciones sociales Iguales, acumulativas e

Indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de

ellas en el capital de la Compañía TRES.CUATRO - Al señor ESTEBAN ALEJANDRO

AMADOR ALTGELT ochenta y nueve mil ochocientas ochenta y ocho (89888)

participaciones sociales 1guales, acumulativae idwisibles de un dólar de los Estados

Unidos de America de valor nommal cada una de ellas en el capital de la Compañía

TRES.CINCO.- Al señor GUSTAVO HEINERT MUSELLOdiecinueve mil novecientas setenta y

tinco (19.975) participaciones sociales Iguales, acumulativas e indiwisibles de un dólar de

de

  

 



  
  
  
  
  

los Estados UnIdos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de la

Compañía Los Cestonarios aceptan la transferencia realizada su favor en vrtud del

presente contrata de acuerdo con el detalle que se establece en la presente cláusula, La

transferencia mcluye todos las derechos patrimoniales que le corresponde a la Cedente

por su calidad de socta de la Compañía, salvo lo relativo a los dividendos pendientes de

$ pago queselos reservala Cedtente para sí, lo cual es plenamente conocido y aceptado por
JOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA

pucoraacimaa 7 Jos Cestonarios y renuncian a formularreclamación alguna por este concepto CLÁUSULA
AOslLAAACPD 8 CUARTA: PRECIO - El precio pactado porla cesión de las Participaciones Soclales es de

9 Tres millones quinientos diez mil novecientos ochenta, con 29/10dólares de los

10 Estados Unidos de América (USD $ 3,510,980.29) y que será pagado porlos Cestonarios

11 en proporción a las participaciones sociales que reciben en el plazo de Cinco (5) afíos a

12 contar desde la fecha de celebración del presente contrato con las dividendos que genere

13 la Compañía en el futuro a favor de los cesíonartos, Las Partes dejan constancia queel

14 precio delas Participaciones Sociales ha sido fijado de mutuo acuerdo porlas Partes,

15 tomando econsideración que la Cedente se reserva para sí los dividendos pendientes de

16 pago en la Compañía CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES.- CINCO.UNO.- La Cedente

17 por lotermedio de su representante legal declara que para realizar esta cesion, obtuvo el

18 consentimiento unanimedel capital social de la Compañifa, de conformidad con el primer

19 Inciso del artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, tal comoconsta del Acta de

20 la Junta General de Socios celebrada el doce de mayo de dos mil dieciséts, cuya copia

21 certificada se agrega a la presente escritura pública como habilitante así como la

22 correspondiente certificación emitida por los representantes legales de la Compaña

23  CINCO.DOS.- Los representantes legales de la Compañía declaran de consuno que se ha

24. cumplido con el requisito indicada en el artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, de

25 haber obtenido el consentimiento unánime del capital social para verificar esta cesión,y piden

26 que se agregue en la presente escritura pública el certificado que han otorgado como

27 documento habilitante CINCO TRES.- Los representantes legales de la Compañía declaran

28 además que se dan por notificados de la cesión de las Participaciones Sorlales y que

da

1
'  



 

NOTARÍA VIGESNA TEROERA.
OG 7
AARCA

10

11

12

13

ta

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

27

28

procederán con la anotación en el Llbro de Participaciones Soctales yl   correspondiente emisión del nuevo certificado de aportación a la

socio en el que necesariamente constará su carácter de no negocrable Cl

La presente escritura pública deberá ser inscrita en el Registro Mercantil del domicilio de

la Compañíla. CLÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO - La Cedente declara que sobre las

Participaciones Soclales no pesa carga, gravamen, restricción, opción de compra, rescisión,

derechos de terceros o cualesquiera otra restricción para su transferencia, no obstante lo

anteriar se obliga al saneamiento en los terminos establecidos en el Código Civil ecuatoriano.

 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DISTRIBUCIÓN DE SOCIOS EN LA COMPAÑIA.- Una vez perfeccionada la

presente transferencia de las Participaciones Sociales, el capital de la Compañía quedara

distribuido de la siguiente forma SIETE.UNO - El señor LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

sera propieterio de noventa y nueve ral ochocientas setenta y cinco (99875)

participacionessociales iguales, acumulativas e índivisibles de un dólar de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada unade ellas en el capital de la Compañía

SIETE.DOS.- El señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO será propietario de

ochenta y nueve mi! ochocientas ochenta y ocho (89.888) participaciones sociales Iguales,

acumulativas e Indivisíbles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una de ellas en el capital de la Compañía SIETE TRES.- El señor IVÁN XAVIER

BAQUERIZO ALVARADOserá propietario de ochenta y nueve ml ochocientas ochenta y

ocho (89 888) participaciones socíales iguales, acumulatwvas e indivisibles de un dólar de

los Estados Unidos de America de valor nominal cada una de elías en el capital de la

Compañífa SIETE.CUATRO El señor ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT será

propletario de ochenta y nueve mil ochocientas ochenta y ocho (89 833) participaciones

soclales Iguales, acumulativas e indisibles de un dólar de los Estados Unidos de America

de valor nommal cada una de ellas en el capital de la Compañía. SIETE.CINCO.- El señor

GUSTAVO HEINERT MUSELLO será propietario de diecinueve mil novecientas setenta y

cinco (19 975) participacionessoctales iguales, acumulativase indivisibles de un dólar de

los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capita! de la

da  
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, Compañra SIETE,SEIS.- El Fideicomiso MEISTERBLUEserá propietario de ciento nueve ml

¿gchocientas sesenta y un (109861) participaciones sociales iguales, acumulativas e

indmsibles de un dólar de los Estados Unidos de Aménica de valor nominal cada una de
ellas en el capital de la Compañía SIETE.SIETE- La compañía DISMEDSA CIA LTOA.será

propietaria de selscientas vemticinco (625) participaciones sociales iguales, acumulativas e

imelvisibles de un dolar de los Estados Unidos de America de valor nomina!en el capital de

la Compañía CLÁUSULA OCTAVA GASTOS- Los gastos e impuestos que genera este acto

societario correrán por cuenta de las Cesianarios por partes iguales CLÁUSULA NOVENA TÍTULO

Y MODO.- La presente transferencia se realiza a título de compraventa y el modo para la

transferencia es la tradición que tlene logar con el otorgamiento de la escrrtura publica de cesión de

participaciones soctales CLÁUSULA DÉCIMA; AUTORIZACIÓN.- Cualquiera de las Partes queda

autonzada para que, por si mismas 0 a través de sus asesores, lleven a cabo todas las actuaciones

necesarias para perfeccionar la transferencia establecida en el presente contrato Quedan

expresamente autonzados para realizar los tramites y dilgencias necesarios para el

perfeccionamuento del presente mstrumento, su Inscripción, anotación, y notificación los abogados

Fernando Noboa Amador, Enrique A Tamanz Amador, Ricardo Flores Gallardo y Carol Alvear

Mosquera de manera Individual CLÁUSULA UNDÉCIMA: ORIGEN LÍCITO DE FONDOS.- Los

Ceslonarlos declaran que tos fondos que utilizarán en la presente negociación tlenen origen lícito y

verificable y que no tiene relación con actividades prohibidas por la fey, por lo que releva de

cualquier responsabilidad a la Cedente CLÁUSULA DUODÉCIMA: HONORARIO DE LA FIDUCIARIA -

El honoraro de Laude S.A Laudesa Admmstradora de Fondosy Fidercomisos por ia presente cesión

de participaciones es de TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US$350,00) más | A que será pagados por los Cestonarios CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA, EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS,

VALORES Y SEGUROS Y DE LOSMIEMBROS DE LA JUNTA DEPOLÍTICAY

REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA - Las partes comparecientes dejan constancia de

forma. expresa que la suscupción del presente contrato de fideicomiso mercantil no Implica por

parte de la Superntendancia de Compañías, Valores y Seguros nl de los miembros de la

da
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CELEBRADA EC 12 Ds MAYO DE
En el cantón Samborondón,er la fecha y hora ut supra, en las ofamas ubicados en el Wómetro 2,5 de a
Saralorondón, Lotizacion Resulenctas de Tornero Tornero IM Manzana /,solar 14, edificio Y2,se reúne
Extraordínaste Universal de Sorlos te MESTERRLUE CIA, LYDA,, de acuerdo con lo previsto em e artículo 22
Compañías, ¿on la asistencia de la tocalitad del capital pagadode la misma, representado por las personas cuya
constan en la Lista de Asistentes confecsionada de conformidad con lo dispuesto an al artículo 239 te a propia Joy.
son UNO] el fideicomiso denomtsado FBRICOMISO MEISTERBLUE, representado por su Fiduciaria Ja compañía LAUDE”
S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS y ésta a su vez representada por su Gerente Generalla
señorita MUENKA CRISTINA NASNÁEZ INTRIAGO,siendo este Último quien ejercerá el derecho a) voto, propretarfa de
99,375 partcipaciónles) de LSD $1 cada ura, pagadas en el 100.00% de sa valor nominal y con derecho a 499,375 votols),
y, DOS) la compañía DISMEDSA CIA. LYOA,, Tepresentada por su Prestdente y su Gerente General, Gina Ing. Patricia Pardo
Navarrete y Ing_Marla Enrique Alvarez Henao, en su orden, siendo este Última qulen ejarcerá el derecho al voto,
propietaria de 625 partcipacióntes) de USD $1, pegada en el 100.00% de su valor nactnal y con serecho a 625 voto(s)
Presfdelo sesión la ng Glna Patnela Pardo lavarrete, en su calidad de Presidente de la compañía,y actúa como Secretario
dela Sesión el ng. Jalme Albecto Srenados Mutis, en su calidad de Gerente Generalde la compañía, E) Secrefarto expresa
que, como consecuencia dela Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el
capital pagado de la compañía, asta es, $500,000.00 dúloras de los Estados Umidos de América, A continuación, el
Secreterio hace uso de la palabra y menifesta qulos socios deben pronunciarse sí acaptan la cetebración de esta sesión
de Junta en la que se debera tratar y resolversobre to sgulente,—

1-- Conocer y resolver sabre la conventenrla de aprobar la cesión de 389,528 participaciones de
propledad del FIDEICOMISO BARISTERBLUE a favor de los señores: 1.1 LUIS ESTEBAN AMADOR
RENDÓN (99,875 partipsciones) 1,2 ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (89,880
participaciones), 1.3. RODOLFO ALBERTO VAQUERIZO ALVARADO (29,828 participaciones); 1,9.
IVÁN XAVIER BAQUER)ZO ALVARADO(82,583 partlelpaciones); y 1,5, GUSTAVO ANDRÉS MENERT :
IMUSELLO[19,975 particpacionos)y ---—
2» En caso de aprobarse el punto £ del ortlen del día, conocery resolver, sobre la autorización alos
¡Bpresentantes fegales y soctos de fa compañía 2 suscriblr todos los documentos públicas y
privados y comparecer arte las depentencsas púbilcas y/o privadas paca cumson to resueñto en
esta sesión de Junta Genera! Extravráinarlo y Universal deSaco

A continuación los soctos se praniucian Alrmativamente sobre la propuesto por el Secretario y manifiestan expresamente
que pera la celebracion de esta Junte, senunclan la forma de convocatoria establectda en el Estatuto Social, para cuya
constancia y además, en cumplralanto de lodepuesto en elarticulo 238 de la Ley de Campañas, suscribirán la presente
O AAeA
SEPresidente docaa etlada la sesdnymanifiesta que a Junta debe conocery resolversb el nie pupa el order
de dla
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12. ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGRST (89,888
1.3. RQNOLEO SIBPRTD PAQUERIZO ALVARADO (49,898 participaciones); 12

IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (89,888 partitipaciones); y 1.3. GUSTAVO ANDRÉS MEÍNSRT.
OANSYA

“toma la palabra la Íngenjera Gina Pardo Navarrete, Presidente de la compañía, e Índice que la soria FIDEICOMISO
SEISTERBLUE ha marfestado su tención de transferir las 389,514 partelpaciones de su propiedad a favor de las
personas arfiba detalladas, reservándose para sí 109,861 participaciones en el capital sacia! de ta compañía para lo cual
sofleña la autorización undome del capltalsocial, va como lodisponela Ley de Compañías. A.contimnación maciona que
sgwote sobre este punto Posterrormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sabre Juntas
Fr de Soctos y Acclonistas de las Compañías de Responsablidad Limitada, Andmmas y de Economia Mata, el

vesidente de Ja Junta consulta a los socias st aviste tlgana sugerencia sobre fa moción expuesta u ntra moción ahtemativa
ara ser considerada, sín que ninguno de ellos realice cambios u sugerencias a la moción presentada. 4, continmación, el

Sestesanw advierte a todos los soos que los watos en Blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que) momento
de ta votación no proceden modificactones a la moctón presentada, El Secretaro flama no a Uno a los socios en orden
alfabético pera que procedan a consignar su vata en alt voz resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto
fevorablo te todos los socios presentes o debidamente seprestrñados de la Compañia, sín que existan votos en cortra, en
blanco o abstenciones En consecuencia, /ucgo de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha,sustentada y
debatida, por UNANIMIDADde votosla Junta RESUELYE; Aprobar la cestón dle 389,514 participaciones de propladad del
FIDSICOMISO MIEISTERBLUEa favor tle los señores: 11, (US ESTEBAN AMADOR RENDÓN(99,875 participaciones), 12,
ESTEBAN ALSANDRO AMADOR ALTGELT (89,808 participaciones); 1,3, RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAQRDINARIA UNIVERSAL De $00
MEISTERBLUE CIA,

HENNERT MUSELLO (19,975 partcipaciones); y reservándose para sí, el HDEICOMISO MEISTERBLUE el saldo
109,861 participaciones:
A continuacion el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segunda del den
quedos,

2.- En coso de probarse el panto 4 del orden deldía, conocery resolver, sabte lá autorización a fos
representantes legales y socios de la compañía a suscriblr todos los documentos públicos y privados y
comparecer ante fas dependencias públicas y/o privadas para cumpli con lo sesueóto en esta sesión.
Te donta General Extraordmaria y Universal dé SOCIOS.

“Toma la peíabra la Ingemera Gina Pardo Navarrese, Presidante it ta compañla, e Índica gue, una vez aprobadoel punto
una del orden del dta, es necesarlo autorizar a los represententas fegales y socios. dela compañía a suscribir tados los
documentos públicas y privadas y comparecer arte las dependendaspúblicas y/o privadas para cumpifr con lo resuelto
porla Junta General de Socios. A contiwacion moctona que sa vote sobre este punto. Pastertarmente, de confoymáad
can lo esteblezido en +l artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Soclos y Acclomstas de las Compañías de
Responsabilidad Limitada, Anónimasy de Economía Mixta, el Presrdente de (a lunta ostsulta a los sordosseste alguna
sugerencia sobre la mación expuesta U otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno deellos seallce
cambias o sugerencias a la moción presentada A continuación, el Secsstano advierte a todos los soctos que los votos en
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la
Mocion presentada ElSecretaria lasea ano » unostos socios en orden allabérico para que procedan a consignarsu voto en
alta vo? resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los sacios presentes o delidamente
representados de la Compañía, si que existan votos en contra, en blanco o abstenciones: En consecuencia, Juego de varías
deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAG de yesos la Junta RESUELVE:
Aprobar y autoritar a los representantes legales y socios de la compañía a suseríblr todos los documentos publicas y
plivados y comparecer ante las entidades públicas y/o privadas para cumplir ton lo dispuesto en asta sesión de Junta
General Extraordinaria y Universal de Sacos, De igual forma se autorla emisión del etico corespondinto a
nombre de la nueva propistaria,—— —-
Finalmente, el Presidente maniiesta que, de conformidad con la Resolución expecda por el Supenotendente de
Compañías, debe defarse constancra del detalle de los documentosincorporados al expediente de esta sesson La Junta en
cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que delserán mestporatse al expediente son ista
de Asistentes, numero de partlelpaciones que representan, elvalor pegado por ellas los votos que les corresponde, copia
de los nombramientos y/o poderes que presentan las persanas que comparscen en representación de los sados de la
sociedad, la copla dela presente Acta suscrita porel Secretarlo de la Junte, con la certificación respectiva———
No hablendo otro asunto de que tratarel presidente contadeun momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho
lo cual, se relnstalala sesión, procediéndose a leer el Acte, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sw
ruodlíicaciones De conformidad con to dispuesto en el articulo 238 dela Ley de Compañias, firman lá presente Acta todos
los asistentesmm
E) y. HDESCOMISO MEISTERBLUE, su Fiduciaria lo compañía LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORADE FONDOS Y
FIDEICOMISOS,y ésta a su vez por su Gerente Generalla señorita MILENA, CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, Soclo F.-)p,
DISIMEDSA CIA. LTDA, Ing, Glna Patricia Pardo Navarrete y Ing, Marlo Enrique Alvarez Henao, Presidente y Gerente
Seneral, Saclo, F. ] mg. Gina Patrlcra Parda Naustsese,Presttente de la Junta; F-) Igo Jarme Alberto Granados Mutis,
Gerente General- Secretario de laJunta,—
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Esiguala su original, Lo certifico,

AS
Mg, Jalma Alberto Granados Mutis
Gerente General - Secretario de la Junta
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DISMEDSACIA. LTDA.

Samborondón, 30 de dtelembre de 2045

Ingenlera
¿Gína Patricia Pardo Navarrate
Ciudades

Demi consideración

Ms es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Sodos de la compañía
DISMEDSA CÍA. LTDA.,celebrada el día de boy, tuvo el aclerto de reelegilo PRESIDENTE da la compañía
por ellapso de CINCO años

Sus deberes y atmbuclones constan en el artículo Vigésimo del Estatuto Social Vigente, entre las que
figuran ejercer confuntamente con el Gerante Generalla representación legal,Judicial y extrajudicial de
la compañía

ElEstatuto Social Vigente donde constan susatribuciones y deberes, esla Escritura de Transfarmación
de compañía anónima a corapañís de responsabilidad Imitada, y reforma ntegra del Estatuto Social
«torgada ante la Notaria XXXVIdel cantón Guayaquil, Ab Wendy María Vera Ríos,el 7 de diclorabra de
2015, aprobada por la Superintendencia de Compañíss, Valores y Seguros mediante resolución SCVS-
INC-DNASD-SAS:5 0005290 del 24, de diclembre: de 2015 e msenta en el Registro de lo Propledad y
Mercantiíde Daule el30 de diclembre de 2015.con elnúmero de Repertorio 2015 $42, y con el numero
de Inscripción 268

Macho la agradeceré firmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido
conferido.

Atentamente,  
Ing.
Gerente General-Secretarlo de la Junta

Conste que el día de hoy, en Semborandón a los 30 días del mes de diciembre del 2015, acepto el
mombrenmenta que antecede  
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Regístso dela Propiednd y Mercantil del Cantón Daule.
SAL,lustre Muntipalidod del Cantón Daule

Númerode Repertódo; —+2016— 7

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAUÉS, dérbiface que en esta
fecha se Ansorabableron) elClos) saguentels) ecto(s) 1
1 Con fecha Trece de Enero de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el acto o
Contrato NOMBRAMIENTO on el Registro de MBRCANTIL de None.fojas 27 a 31 com
<l ninero do inscrapción 2 celebrado entre ([DIsMIDAAddO: cApafien caladad de
ComvaÑiía)), en la calidad de Representantes) Legal 48) CEROS davangers GINA
EATRICIA con el cargo PRESIDENTE representación que la edetcérk" conzuntamenta
con Gerente General]) ES
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MEISTERBLUECIA. LTDA.

CERTIFICACIÓN

 

De acuerdo lo dispuesto en el artículo 113 dela Ley de Compañías, por medio de l

ta presente certifico que el día 12 de mayo de 2016 se llevó a cabo la Junta j

General Extraordinaria Universal de Soctos de MEISTERBLUECIA. LTDA, en ta

que el cien por cierto del capltal social, y por unanimidad, aprobó la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES SOCIALES - 389,514 participaciones — de FIDEICOMISO

MEISTERBLUE,a favor de los señores,

+ LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN(99,875 participaciones)

ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (89,889 participaciones)

RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO(89,888 participaciones)

IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (89,888 participaciones)

GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (19,975 participaciones)

Samborondón, 12 de mayo de 2016.

P. MEISTERBLUECIA. LTDA,  
  
    

 

la Pardo
Presidente

Ing. Jaime Alberto Granados Mutis Ing, Gn:
Gerente General
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES  
 

SOCIEDADES

¡NUMERORUC: 0992071274001
RAZON SOCIAL: FIDEÍCOMISO MEISTERBLUE
NOMBRE COMERCIAL:
GLASE CONTRIRUYENTE: oros,
"REPRESENTANTE LEGAL, LAGDESA, LAUDESAADMINSTRADURATEFONOS
CONTADOR. PAREDES NARVAEZJIMENAALEXANQRA :

FEG INICIO ACTIVIDADES: 18/05:2018 FEC. CONOTITUCION: 12/08/2016
FG, INSGRIPCION 105208 FECHA DE ACTUALIZACIÓN

AQTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:
 

ACTIVIDADES FIDUCIARIAS

SOHICIS TRIBUTARIO:
Provincia, GUAYAS Canión GUAYAGUIL Parana TARÓUL Cudadels KENNEOY NORTE Dalla, JUSTINO CORNEJO
Número 2418094 nlarsooción AV LUIS ORRANTIA Manzana 110 Supormanzana: SOLAR 2-4-39 Edificio TORREATLAS
Ph, 10 Oftena"3 Reteroneía ubicación JUNTO A INTERAGUATelolono Trabajo: 047112034 Celular 0950371423 Email
etoresfiaudosa.com.ao.
DOMICILIO ESPECIAL;

 

OBLIGACIONESTRIBUTARIAS
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROSDEL DIRECTORIO YADMINISTRADORES
*ANEXO AFI
“ANEXO OE DIVIDENDOS,UTILIDADES O BENEFICIOS- ADI
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTOALA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAPUENTE
4 DECLARACIÓN MENSUAL DIVA
 

DEESTABLECMIENTOS REGISTRADOS, JaOOTar 00 ABIERTOS: 1
JURISDICCIÓN 1 ZONA GUAYAS CERRADOS o

See
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tumplimiento con. lo dispuesto en la ley, el Registrador: Mexoadiil del 2
Cantón Guayaquil, ha inserito lo siguielttes —=
NS
1.- Con feehx diecinueve de Mayo del dos mil quito queña inserto el
presente Nambranilento dé Gerente Genevál, de la Compañía LAUDE
SA, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

£ FIDEICOMISOS, a fivor de MILENKA, CRISTINA NARVAEZ :
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[OMARE COMERCIAL LALDESA:
EPRESENTANTELEGAL FAYINTRRADOMILENA ORÍSINA,
ONTADORE PAREÓES NARAEZINIENA ÁLXANORA.
LABE CONTRIBUYENTE; eros ORLISADO LLEVAR CONTABILIDAD:
ALIFIRACIÓN ARTESANAL AN WONERD.  
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REGISTRO DNIGÓ DE CONTRIBUYENTES.
SOCIEDADES
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES
rodaBnapol

NUMERORUC: 0992698578001
RAZON SOCIAL: MEISTERBLUECIA,LTDA,
NOMBRE COMERCIAL
CLASE CONTRIBUYENTE ESPECIAL.
REPRESENTANTE LEGAL GRANADOS MUTIS JAIME ALBERTO
CONTADOR* CANDELARÍO LUNA LILIAN MIREYA.

FEO INIGIO ACTIVIDADES otrtaroto FR, CONSTITUCION: oraeto
PEC INSCRIPCION: 10/02/2014 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN 16/01/2016

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL?
ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA.

DOMICILIO TRIBUTARIO
Erovindla GUAYAS Canlén, DAULE Parroqulo, DAULE Número S/N Edificio" LA PIAZZALA JOYA Oficina, LOCAL 2
Gastero VIA AURORA Klómeiro 14.4 Referenctá ubicasión. JUNTO A LAS QFIGINA,DE LA, JOYA Telefono Trabajo"
042840922 Teletana Trabalo: 042839000 Emall: Iclenariovilaaeirey.0o
DOMICILIO ESPECIAL.

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS"
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADI
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SOCIEDADES

delegar
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HAL: MEISTERBLUECÍA, LTDA.
  

   AON - cue
SHABLECIMIENTOS REGISTRADOS:
 No, ESTABLECIMIENTO 002 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG INICIO ACT 0208/20
NOMBRE COMERCIAL —VILLADELREY FEG CIERRE>

INICIO.
ACTIVIDADESECONÓMICAS: FEG REINI

ACTIVIDADESDE PROMOCION INMOBILIARIA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provila GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia DAULE Nómato: S/N Relerancia JUNTO ALAS OFICINA DE LA JOYAEdo. LA,
PIAZZALA JOYAOficina LOCAL2 Garrataro VÍA AURORA Klmelro 14.4 Telefono Trabajo (42640822 Telefono Trabajo
042836000 Emall IoalenderloGQvBadalrey 06

 

OESTASCEGMIATO07ESTADOABERTO LOCALOONEROAL PECÍCOASTiOiZnz
NOMBRE COMERCIAL: YILADELREY PEC, cismnE

REINICIO;
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

FEC REINICIO;

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA

 DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO" o --
 Erovinole; GUAYAS Ganión GUAYAQUIL Parroquia, TARQUCiudadela, ALBORADA DECIMO SEGUNDA ETAPACalle AY,
RODOLFO BAQUERIZO NAZUR Numero S7N intersección. LATERAL DOCE Referencia ATRAS DE FYBECA Bloque: H Ediino.
GRAN ALBOCENTRO Ofina 7 6-9 Telefono Tralelo; 04703240 Telefono Trabafa, 042839000 Fax" 04262442

 

 

AGTIVIDADES ECONÓMICAS FEC, REINICIO"

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA. Nas o]
ga: SO illa io mc 1erroneo epreseas amssole

   

    
 

 -—ProvindleGUAYASGantán-GUAY] acaeAERICAAFApeODO
BAQUERIZO Númera-S/N IntersgociónGALLE-LATERAL DOGEReferanol: DEAFARMAGIA-FYBECA Mangana=42:27-
Edlicio€_ € GRAN ALBOCENTROOfi LOCAL Telefono Trabaje: dopo
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SOCIEDADES
edsongon

NUMERO RUC 0992698578001
RAZON SOCIA! MEISTERBLUECIA, LTDA

No ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO” ABIERFO LOCAL COMERCIAL
MOMBRE COMERCIAL:

—

YILLA DEL REY

ACTIVIDADES ECONOMICAS:

ACTIVIDADES LE PROMOCIÓN INMOBILIARIA.

 

DIREOCION ESTABLECIMIENTO
Provinca GUAYAS Cantón SAMBORONDON Pawagula LA PUNTILLA (SATELITE) Gudadela, TORNERÓ TRES Amero SOLAR
3 Roteroncia, JUNTO AL AMERICAN PARIC QUINTANA Manzana ) Ednolo T 3 Ofelia" Teleloo Traboyo. 042832444 Toleono
Trabajo 042838000

 

 Ro ESTABLECIMIENTO 001 ESTADO “OBREAOO TOCACCOMERCIAL FEO INICIO ACT OVI2iZoTO
NOMBRE COMERCIAL: FEC CIERRE: 20J07%2004

PEO REINICIO:
AGTIVIDADES ECONÓMICAS
AOTIVIDADES DE PROMOCION INHOBILIARIA,

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO
Frovindla BUAYAS Canión GUAYAGUI. Panoquia: TARQUICludadola, ALSORADA DECIMO PRIMERA ETAPACallsAY
RODOLFO BAQUERIZO Nimero S/N intersección AV BENJAMIN CARRION Referencia ARIIBA DE LAS OFICINAS DE VILLA,
CLAS Manzano, 114 ExitALBOCENTRO CINCO Of, 202TonoTaba: 042247200 Teleton abajo AZÉ0800OFa

992442

 

 Ro ESTABLEGIMIENTO: 003 ESTADO CERRADO TOCA COMERCIAL —FEG INICIO ACT OZO8ZOí
HOMBRE COMERCIAL: VILADEL REY FEO CIERRE: 49/10/2014

FEG REINICIO,  ACTIVIDADES ECONÓMICAS

AGTVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA.

DIRECCIÓN ESTARECIMMENTO:

Promiias GUAYASCantón GUAYAQUIL Peroque, TARQUI Ciudadela. ALBORADA DECIMO SEGUNDA ETAPA GálAY
RODOLFO BAQUERIZO NAZUR Númaro' S/N Refareneda ATRAS DE LA FARMACIA FYBECA Manzana 12-27Bloque B Edifclo
G:C. GRAN ALBOCENTROOficinaLOCAL 4 Telefono Trabejo,149703240 TelefonoTrabajo.042830000 Fax, 042032462—-
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SOCIEDADES decergo

- 092698378001. - o =-
MEISTERBLUECIA LTDA,

No ESTABLESIMIENTO! 005 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEG.INIGIO ACT, 2UOUEOtS
HOMBRE COMERCIAL FEG CIERRE: OTROS

 

PEC REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
Proinda: GUAYAS Canién DAULE Parroquia LOS LOJAS (ENRIQUE BAQUERIZO MORENO) Número; S/N Referenala JUNTO A.
CLUB PARQUE Editlo CG PIAZZA LA JOYA Olcina LOCAL 2.
 

 

   

 

FIRIMA DELICONTRIBUYENTE SERVICIO OJRENTAS INTERNAS
hs clase

 

  'Dectsro quelos dalos contentas an asía documento som axaclos y verdederos, por fa quaestimola raspa
erivon ft. 97 Codigo Tabula, AT 9 Ley delRUCyAa Aeglaranto para lo Aplicación dela Loy del UC).--
Douala, JPIBOSOTTS Lugarde emlsTónGUAYAGUIIAY FRANCISCO Pacha y hora. 10012016 140500

Faginaddo-4-— —    

 
 



MEISTERBLUECIA. LTDA. a

Samborondón, 4 de enero del 2016

Ingentera
Gina Patricia Pardo Navarrete
Ciudad

 

De mi consideración.

Maas grato comuntcarte que la Junta General Extraoraliharia Universal de Socios de la compañía
MEISTERBLUE CÍA LYDA. celsbreda el día de hoy, tuvo el aclerto de reclegilo para el cargo de
PRESIDENTEde la compañía porel lapso de CINCO años

Sus deberes y arlbuclones constan en el artículo Vigésimo del Estatuto Soctal Vigente, entrelas que
figuran ejercer confuntamente con el Gerente Generalla representación legal, Judicialy extraJulcial de
la compañía

El Estatuto Social gente donde constan sus atribucionesy deberes, esla Eserltura de Transformación
de compañía anonima a compañía de responsabilidad IImitada, y reforma Íntegra del Estatuto Soctal
otorgada anta la Notarla AXXVIl del cantón Guayaquil, Ab Wendy María Vera Rios, el 7 de diciembre de
2015, aprolada por la Superintendencia de Compalífas, Valores y Seguros mediante resolucion SCVS-
INC:DNASD SAS“15 0005315 del 28 de diclembre de 2015 e Inscrita en el Reglstro de la Propledad y
Mercanel de Daulee) 30 de ciclembre da 2015 con el número da Repertorio 2045- 543, y con el número
de Inscripción 263

Muchole agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha stdo
conferido

Atentamente,

tl de
ASAErasMus
jerente General- secretario de la Junta

Conste que el gía de hoy, en Samborandón a los 4 días del mas de enero del 2016, acepto el
nombramiento que anteceda,

 

  ía Patricia Pardo Navarrete
Cf000153229
Nacionalidad; Ecuatoriana
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a Trece de Enero de Dos Mil Dieciseís queda inpoxito el arto o
'RAMÉENTO en el Reglgtro de MERCANTIL de togis 1 de fojas 42 a 46 con
Tncoripen 3oclelrado entre: (imetomuisia dERiEn on calidad
1 en la calidad de Representántels)Legwiiesti TIPARDO. NAVARRETE

CIA con el cargo PRESIDENTE seprenentaerón que la ejercerá
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— ngJalme Alberto GranadosMos

MEISTERBLUECIA. LTDA.

Semborondén, 30 de diciembre de 2015

Ingentero
Salma AllentoGranados Nuts
Cludado-

De ml consideración    Mees grato comunicarle que [a Junta Gonaral Extraordinaria Universal de Soclos de la y
MEISTERBLUE CIA, LTDA, celebrada sl día de hoy, tuvo el aclerto da rselegirlo para el cargo de
GERENTE GENERALde (a compañía por ab lapso de CINCO años,

  

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo VigésimoSegundo del Estatuto Socal Vigente, entra
las que figuran ejercer conjuntamente con el Presidente fa representacion legal, Judicial y extrajudllal
dela compañra

El Estatuto Soclal vigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformacton
de compañía anónima a compañfa de responsabilidad limitada, y reforma Integra del Estatuto Soclal
«torgacta ente la Notesta XXdel cantón Guayacuil, Ao Wendy María Vera Ríos, el7 do diciembre de
2015,aprobada porla Superintendencia de Compañías Valores y Seguros mediante resolución SCVS-
INC-DNAASD-SAS-15-0905315 del 28 de diciembre ds 2015 e Inscrita en el Reglstro de la Propledad y
Mercantil de Daule el30 de dlcierabre de 2015 can el número de Repertarto 2015- 643, y con el número
de Inscripcion 269.

Mucho le agradecerá firmar al ple de la presente, an señal de aceptacion al cargo que le ho sido
conferido

Atentamente,

   
  

  

Patricia Pardo Navarrete
ente ue la Junta

Conste que el día de hoy, en Samborondón a los 30 dias del mes de diciembre del 2015, acepto el
nombramiento que antecede

DowDerbi. 
  1.3 DD1875983

Vectonalldad, Cofomblgra,
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y8 BAQUERIZO A FAVOR

day” , RAÚL ARMANDO DE
RONQUILLOcacon
CUANTIA: INDETERMINADA"

O)

A

En la ciudad de Guayaquil,

mur

0133316

PODER ESPECIAL QUE OTORGA IVÁN

XAYIER BAQUERIZO ALVA

MARÍA VERÓNICA CARB
  

   

 

capital de la Provincia del Guayas,

República del Ecuador, el día de hoy veintlséls de junio del dos rail
catorce, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA
TITULAR TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen

a la celebración de la presente escritura pública los cónyuges: el
señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO y la señora MARÍA
VERÓNICA CARBO LOOR,por sus propios y personales derechos y

por los que representan de la socledad conyugal que tenen
formada, quienes declaran que son mayores de edad, casados, +

ingeniero y ejecutiva, con dorlcilio en el cantón Samborondón de

transito por esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y
contratar a quienes de conocerdoyfe. Bien Instruidas en el objeto

y resultados de esta Escritura Pública de PODER ESPECIAL, a la que

proceden de manera libre y espontánea, para que les autorice me

presentan la minuta que dice así. SEÑORITA NOTARIA: Sírvase

incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo Una por
la cual conste el otorgamiento de Poder Especlal, al tenor de las  *

siguientes cláusulas: PRIMERA.- PODER ESPECIAL.- NOSOTROS, IVÁN

XAVIER BAQUERIZO ALVARADO y MARÍA VERÓNICA CARBO LOOR

 

   
e   



  

 

  
mos líore y voluntarnamente Poder Especial amplio y

te en cuanto a derecho se requiere a favor del señor RAÚL

NDO-—DE-LA-TORRE RONQUILLO—con-cedula-de-eludadanía — -

Y Aómero CERO NUEVE CERO DOS TRES CERO CERO CERO DOS

ÑUEVÉ, para que nos represente, anié cualquier entídad pública
y/o privada en que se requiera nuestra presencia pudiendo

realizar cuanto acto, declaración, petitorio a tramite sean

necesarios ante las aujoridades competentes sean estas entidades

prvadas, administrativas, judiciales, culturales y/o ante cualquier

institución ya sea del estado o privada, y con su sola firma

representarnos. Pudiendo súscriblr cuanto documento sea

necesano y solicitar todo tipo de trámite y expresamente lo 2

autorizamos «a vender, comprar, ceder, recibir derechos,

constituimos en deudores yfo codeudores y/o garantes de

obligaciones propias o de terceros, recibir donaciones, herencias

o legados alquilar, cancelar hipotecas, patrimonios, los de en

arrengamientos, cobre los arriendos, pacte preclo, cobre letras de

cambio, pagarés o cualquier alro documento de crédito, abra y

cierre cuentas cormentes, de ahorros, tarjetas de créditos,

etcétera, pueda girar sobre ellas, cobre póllzas, renove pólizas,

cobrar toda clase de cheques y realice cualquier tipo de

operaciones comerciales con los diferentes Bancos del Pals, para. (2
e a estión

— yopatitoamisTasanstifucionesTraícadas, en las cualespodrá ——

representarnmos como  tfrma autorizada, pudiendo realizar

 

ombre y en representación realice cuanto acto  

 

 
 

 

depósitos, retiros, transferencias, certificados sollcite el cierre de

A misma, renovación do libreta, y/o cualquier operación
,

Egjecnado con la cuenta, cancele obligaciones pendientes de
,  



 

   



  



 

   



  



0133319

pago en los Bancos y Entidades Financieras y Empresa
comerciales y obtenga las certificaciones de no teper deudas con

las mismas. nos represente en todas las instituciones públicas y/o

 

Seguridad Social y realice cuanto acto, declaración. petitorio,

gesilón, frámute, retiro que sea necesario, así como para que

pueda realizar cualquier clase de diligencia en la que sé requiera +,
nuestta presencia en dicho insiltuto, Para que comparezca en

gahdad de actor y/o demandado ante cualquier juzgado o

tibunal de justicia del país, así como presentar denuncias ante la

Fiscalía del Guayas, debidamente patrocinado por un profesional

del derecho, otorgue procuración judicial confiriéndols todas sus

afribuciones, hasta cumplir cgn el objeto de este mandato, y

para el  fel cumplimiento de este mandato y en la cual

faculto a mi mandatario de todas las atribuciones delerminadas

en la Ley. En fin podrá representamos en fodo acto en que se

requlerá nuestra presencla,- Para tal efecto dejamos constancia

que la presente Autorización y Poder Especial, en ningún caso y

bajo hinguna cireunstgncia podrá ser considerado Insuficiente

para nuestto apoderado.- Para tal efecto dejamos constancia

que el presente Poder General, en ningún caso y bajo ninguna

circunstancia. podrá ser considerado insuficiente para mi

 

 
 



 

veve- Hasta aquí la minuta,la misma que queda slevada

 

¿Ybartes y la suscribe en unidad de acto conmigo.- DOY FE.-

IVÁN XAVIER4ALVARADO

CC IROBOCIA=Y CY 003 - 018%

4

> .
eDEBAQUERIZO

Eccomot Cv. 006-0238 y

 

LA ARÍ,

  



RAZON:DoyFe: Siento comotal que al margen de la matriz de

COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL QUE
OTORGA IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO Y

MARIA VERÓNICA CARBO LOOR DE BAQUERIZO

otorgado ante mí ABOGADA WENDY MARIA VERA ALTO
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL Ñ
GUAYAQUIL, con fecha velntiséis de junio del dos mi NE

en mi calidad de NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEP” A É

CANTON GUAYAQUIL, ABOGADA WENDY MARIA VERÁ

CERTIFICO QUE NO CONSTA anotación marginal de revo ñ

por lo que el poder se encuentra actualmente VIGENTE,sín

garantizar la existencia del poderdarite.- Guayaquil, cuatro de

febrero del dos mil dieciséis. Doy fe. -

 

   

  
   

  

   
yt, E NOTARIA VERA ROSnad DOVI> norana TesSEPT: NOTA! Ne meri CANON GUAYAQUIL,

5 GUAYAQUIL ¿$

“ 7, ÓN

  



  



2)

ES CONFORME A SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO, CONFIERO

ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA DEL PODER

ESPECIAL QUE OTORGA IVÁN XAVIER BAQUERIZO

ALVARADO Y MARIA VERÓNICA CARBO LOOR

BAQUERIZO A FAVOR DEL SEÑOR RAÚL ARMAND;

LA TORRE RONQUILLO OTORGADO ANTE MI, ABOES

WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULA

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, eN

veintiséis de junio del dos mil catorce, la misma que selto

y firmo en la ciudad de Guayaquil el día de hoy, cuatro de

febrero del dos mil dieciséls.-Doy Fe.-  
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  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA, En caso de controversiasrespecto del Preserte

partes renuncian fuero y jurssdicción y se someterán a la Jurtsdiccion y competencia de uno

cualquiera de los jueces de lo civil del cantón Guayaquil El presente contrato se regulará por

las leyes de la República del Ecuador CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: ACEPTACIÓN.- Las Partes

aceptan expresamente los términos y condiciones del presente contrato Agregue Usted,

Señora Notaria, las demás formalidades de ley y de estilo para la. perfecta validez de la

presente escritura pública 1) Abogado Enrique A Tamariz Amador, Matrícula numero cera

nueve-dos mil cinco-dosclentos cuarenta y nueve, Foro Abogados,- HASTA AQUÍ LA MINUTA

Los otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del presente Instrumento,

dejandolo elevado a escritura pública para que surta sus efectos legales Queda agregada la

documentacion respectiva Leída que les fue la presente escrítura de principio a fin por míla

Notaria, los comparecientes la aprueba en todas sus partes, y la suscriben en unidad de acto

 cona¡go, de todolo cual doy fe-

p. FIDEICOMISO MEISTERBLUE

Rue no 29 9 1a 7 yoo!
p. LAUDES,A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS FIDEICOMISOS

   CC N* 09236855;

CV N* 005-0243

GERENTE GENERAL-CEDENTE

da  



'ERBLUE CIA,LTDA
72698578001

Dos Mewbe
ING: JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS

     
8 €.l.N2 0913753831

HOTAA VIGÉSIMA TEROERA,
dcpmascamam 7 CV. NS:011-0187

GAIAAGARCÍA FAA,
GERENTE GENERAL

 

C.É, N2- 0601532278

13 CV N2 012-0096

14 PRESIDENTE

15 ALL
16 LUIS ESTEBAN AMADOR RENDON

7 con 0900216?
19 cur 003-2980

19 —CESIONARIO

A21 —ESTEBAN ALEJANDROAMADOR ALTGELT

2 cow o90893533-3

2 cvar 015-2221

24 CESIONARIO

  
LLO

0q0r$ +99 6-0

10
da  



 

HOTARÍA VISÉSIMA TERCERA
eN 7
AAA

seas

10

11

12

13

14

15
16

7

18

19

20

21

22

2

24

23

28

ev N” 010093 2.

A
RODOLFO ALBFRTO BAQUERIZO ALVARADO

CESIONARIO   
€.C. N? 0908079478

CV. N2 003-0185
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero este TERCER

testimonio de Ja escntura pública de CESIÓN DE

   

 

dieciséis - LA NOTARIA.

ABOGADA LA TATIAÑA BATTAGLIA Dona

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN

GUAYAQUIL

 



  



NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL,

REPUBLICA DEL ECUADOR

 

IRREVOCABLE DE ADMINISIRACIÓN Y TENENCIA DENOMINADO

"FIDEICOMISO MEISTERBLUE”, otorgada onte la ABOGADA MARÍA

TATIANA GARCÍA PLAZA, notaria Vigésima Tercera del cantón, con

echa doce de Mayo del dos mil diectséls, de conformidad al

ARTICULO 35 DE LA LEY NOTARIAL - TOMO NOTA: de la escniura de

9 PARTICIPACIONES DEL CAI DE LA COMPAÑÍA

10 MEISTÉRBLUE CÍA, LIDA, otorgada ante mí, con fecha dleckéls de

11 mayo del dos mil dieciséis, como consta del presente instrumento,

s
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n
a
s
.

12 Guayaquil diecislete de mayo del dos mil ciecisess LA NOTARIA =
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Dr HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

L REPÚBLICA DEL ECUADOR
   

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DELCANTON GUAY.
DR. HUMBERTO MOYA FLORES

NOTARIO

JUIL.

   

 

  

ANOTACION MARGINAL pz

RAZON

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO IGESIMO
OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA

COMPAÑÍAS, HE JOMADO NOTA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA
COMPAÑÍA MEISTERBLUECIA. LTDA QUE HACE EL FIDEICOMISO
MEISTERBLUE A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ESTEBAN
AMADOR RENDÓN, RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO,
IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, ESTEBAN ALEJANDRO
AMADOR ALTGELT Y GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO LA
MISMA QUE FUE OTORGADA EN LA NOTARIA VIGESIMA TERCERA
DEL CANTÓN GUAYAQUIL ABG MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA, EL
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 Número de Repertorio! 20167 212
   

 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE certifica que en esta
fecha se inscribióleron) elílos) siguiente(s) acto(8s)
1 - Con fecha Vemmtiseis de Mayo de Dos Mil Diecisezs queda inscrito el acto o
contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas
$879 a 916 con el núnero de inscripción 109 celebrado entre  ((MEISTERBLUE CIA
LTDA en calidad de COMPAÑÍA] [FIDEICOMISO MRISTBRBLUE en calidad de CEDENTE],
[AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN en calidad de CESIONARTO] [AMADOR ALTGELT ESTEBAN
ALEJANDRO en caladad de CESIONARIO] [BAQUERIZO ALVARADO IVAN XAVIER en calidad
de CESIONARIO]  [BAQUERIZO ALVARADO RODOLFO ALBERTO en calidad de CESIONARIO]
[REINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES en calidad de CESIOMABIO] )
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e 7,
CIA. LTDA. QUE HACEEl FIDEICONSE.

Sra sis
A FAVORDE LOS SEÑORES LUIS ESTÉ

RENDÓN, RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO

ALVARADO, ¡VÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO,

ESTEBAN ALE/ANDRO AMADOR ALTGELT Y GUSTAVO

ANDRÉS HEINERT MUSELLO.- 

CUANTIA: USD $ 3,510,980.29. 

En la cludad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del Ecuador, a los

diecisers días del mes de mayo del año dos mi! dieciséis, ante mí, ABOGADA ANLLELA

TATIANA BATTAGLIA BARONA, NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN

GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente instrumento.a) El FIDEICOMISO

MEISTERBLUE, representado por su Fiduciaria la compañia LAUDE S.A. LAUDESA

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, quien a su vez se encuentra

debidamente representada por la señorita Milenka Cnstina Narváez Intriago, en su

calidad de Gerente General, según consta del nombramiento que se adjunta como

habilitante, quien declara ser de nacionalidad ecustorlana, mayor de edad, de estado civil

soltera, ejecutiva, y domiciliada en el cantón Guayaquil, bh) El señor LUIS ESTEBAN

AMADORRENDÓN,quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estadocivil casado,

mayor de edad, abogado, domiciliado en el cantón Samborondón de tránsito por esta

ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales derechos, e) El señor RODOLFO

ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de

estado crvil divorciado, mayor de edad, economista, domiciliado en el canton

Samborondón de tránsito por esta cudad de Guayaquil, por sus proptos y personales

derechos, d) El señor RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien declara ser de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, economsta, domiciliado

en el cantón Samborondónde tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por los derechosque

da  
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fepresenta del señor Iván Xavier Baquerizo Alvarado, en su calidad de Apoderado, segun

consta del Poder que se agrega como documento habilitante, e) El señor ESTEBAN

ALEJANDRO AMADORALTGELT, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado

awvil casado, mayor de ectad, abogado, domlchado en el cantón Samborondonde tránsito

 

por esta ciudad de Guayaquil, por sus proplos y personales derechos, y, f) El señor

GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO,quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de

estado crvil casado, mayor de edad, Ingenlero, domiciliado en el cantón Samborondón de

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales derechos Los

comparecientes son capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos doy fe

Bien instrurdos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como queda

expresado y con amplia y entera Ibertad para su otorgamiento me presentaronla minuta

del tenor siguiente" SEÑORA NOVARIA: Sírvase incorporar en el registro de escrituras

públicas a su cargo una en la que conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES del capital social

de la compañía MEISTERBLUE CIA. LTDA,, que se otorga al tenor de las cióusulas y

dedaraciones siguientes CLÁUSULA PRIMERA: INTERVIMIENTES- Por una parte,

UNO.UNO.- El FIDEICOMISO MEISTERBLUE, representado por la Fiduciaria Laude SA

Laudesa Admntstradora de Fondos y Fidelcomisos, empresa que a 5u vez se encuentra

representada por la señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, quien comparece

en su calidad de Gerente General, tal como acredita con copta de su nombramiento en

vigor y debidamente inscrito, parte a la que en adelante se podra denominar comola

“Cedente”, Por otra parte, UNO.DOS.-Los señores. UNO.DOS UNO.- LUIS ESTEBAN

AMADOR RENDÓN, mayor de edad, ecuatoriano, casado, abogado, con domicilio en el

cantón Semborondón, por sus proptos y personales derechos UNO.DOS,DOS.- RODOLFO

ALBERTO BAQUÉRIZO ALVARADO, mayor de edad, ecuatoriano, casado, economista, con

domicilio en el cantón Samborondón, por sus propios y personales derechos

'UNO.DOS.TRES.- IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO,debidamente representado por el

señor RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, mayor de edad, ecuatoriano, casado,

economista, domuciliado en el cantón Samborondón en su condicion de Apaderado,tal

da  
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propios y personales derechos, y, UNO.DOS.CINCO.- GUSTAVO ANDRÉS HEINERT

MUSELLO, mayor de edad, ecuatoriana, casado, Ingeniero, con domicilio en el cantón

Samborondón, por sus prapios y personales derechos En adelante, a los señores Luis

Esteban Amador Rendón, Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado, Iván Xavier Baquerizo

Alvarado, Esteban Alejandro Amador Altgelt y Gustavo Andrés Hemert Musello se los

podra denominar conjuntamente como las “Ceslonarios” e individusímente a cada uno de

ellos como el “Ceslonarlo”, y, Por atra parte, UNO.TRES- La compañía MEISTERBLUECIA.

LTDA., representada por su Presidente y Gerente General, ingeniera Gina Patricia Pardo

Navarrete e Ingeniero Jame Alberto Granados Mutis, en su orden, quienes acreditan su

calidad con copia de sus nombramientos en vigor y debidamente inscritos, parte a la que

en adelante se podrá denominsr como la “Compañfa”. CLÁUSULA SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- El FIDEICOMISO MEISTERBLUE se constituyo mediante

escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésmo Tercera del cantón Guayaquil,

Abogada Mara Tatrana García Plazs, el doce de mayo de dos mil drecisess DOS.DOS.- Al

momento de la constitución del FIDEICOMISO MEISTERBLUE, la constituyente aportó

cuatrocientas noventa y nueve mil trescientas setenta y cinco (499,375) participaciones

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de America

de valor nomunal cada una de ellas en el capital de la Compañía DOS.TRES.- El capital de la

Compañía es de quinientos mul dólares de los Estados Unidos de America dividido en

quinientas ral participaciones sociales iguales, acumulativas e mdistbles de un dólar de

los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas DOS CUATRO - La

Campañta adoptó la forma jurídica de compañía de responsabilidad Imitada mediante

escntura pública otorgada el siete de diciembre de dos mil quince ante la Notaría

Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, abogada Wendy María Vera Rlos, aprobadapor la

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, e Inscrita en el Registro Mercantil de

da  
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3 domicilio el tresmta de diciembre de dos mil quince DOS CINCO.- La Cedente es única,

universal, indiscutida y pacífica propietaria de cuatrocientas noventa y nueve mil

trescientas setenta y cínco (499 375) participaciones sociales iguales, acumulativas e

indivísibles de un valor nominal de Un dólar de las Estados Unidos de América cada una de

ellas en el capital de la Compañía (las “Participaciones Saclales”) DOS.SEIS- Es tención

de la Cedente transferir a favor de los Cestonarios TRESCIENTAS OCHENTA Y NUEVE MIL

QUINIENTAS CATORCE (389,514) participaciones sociales de la Compañia de acuerdo con

la siguente proporcion. DOS.SEIS.UNO.- Al señor LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

noventa y nueve mul ochocientassetenta y cinco (99 875) participaciones soctales iguales,

acumolativas e indwisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nomina!

cada una de ellas en el capital de la Compañía DOS.SEIS.DOS.- Al señor RODOLFO

ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO ochenta y nueve mil ochocientas ochenta y ocho

(89 888) parucipaciones soclales Iguales, acumulativas e Indivisibles de un dólar de los

Estados Unidos de América de valor nommal cada una de ellas en el capital de la

Compañía DOS.SEIS TRES - Al señor IVAN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO ochenta y

nueve mil ochocientas ochenta y ocho (89888) participaciones sociales iguales,

acumulativase Indivisibles de un dótar de los Estados Urudos de América de valor nominal

cada una de ellas en el capital de la Compañía DOS.SEIS,.CUATRO.- A) señor ESTEBAN

ALEJANDRO AMADOR ALTGELT ochenta y nueve mul ochocientas ochenta y ocho (89 888)

participaciones sociales Iguales, acumulativas e indwisibles de un dólar de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía

DOS.SEIS.CINCO.- Al señor GUSTAVO HEINERT MUSELLO diecinueve mil novecientas

setenta y cinco (19 975) participaciones sociales ¡guales, acumulativas e Indivisibles de un

dólar delos Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de

la Compañía Por su parte, es intención de los Cesionarios aceptar la transferencia

realizada a su favor en la proporción establecida anteriormente DOS.SIETE.- La Junta

GeneralExtraordinaria Universal de Soclos de la Compañía, en su seslón celebrada el fa

doce de mayo de dos mil diecisérs, autorizó a la socia, la Cedente, para que transfiera

da  
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y
TRESCIENTAS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTAS CATORCE (389 514)

    sociales que mantiene en el capital social de la Compañía a favorde los Ces
PS

EN
Junta que se agrega como habilitante y del certificado emitido por los representantes

proporción establecida en la Cláusula DOSSEIS anterior, tal como consta del ARA

legales de la Compañía que se agrega al presente instrumento como documento

habilitante DOS.OCHO Mediante carta de Instrucción de fecha trece de mayo del dos mil

diecisérs, “EL CONSTITUYENTE” del FIDEICOMISO MEISTERBLUE mstruyó a la compañía

Laude $ A Laudesa Administradora de Fondos y Fideicomisos en su calidad de Fiduciaria y

representante legal del referido Fideicomiso para que proceda con la presente cesión de

participaciones CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los

antecedentes expuestos, la Cedente, por intermedio de su representante legal, declara

que cedey transfiere las Participaciones Sociales a favor de los Ceslonanios de acuerdo

conel siguiente detalle TRES.UNO.- Al señor LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN noventa y

nueve mil ochocientas setenta y cinco (99875) participaciones sociales iguales,

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una de ellas en el capital de la Compañía TRES,DOS.- Al señor RODOLFO ALBERTO

BAQUERIZO ALVARADO achenta y nueve mil ochocientas ochenta y ocho (89 888)

partiapaciones sociales Iguales, acumulativas e indivistbles de un dolar de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de fa Compañía

TRES.TRES.- Al señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO ochenta y nueve mil

ochocientas ochenta y ocho (89.888) partapaciones sociales Iguales, acumulativas e

Indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de

ellas en el capital de la Compañía TRES.CUATRO - Al señor ESTEBAN ALEJANDRO

AMADOR ALTGELT ochenta y nueve mil ochocientas ochenta y ocho (89888)

participaciones sociales 1guales, acumulativae idwisibles de un dólar de los Estados

Unidos de America de valor nommal cada una de ellas en el capital de la Compañía

TRES.CINCO.- Al señor GUSTAVO HEINERT MUSELLOdiecinueve mil novecientas setenta y

tinco (19.975) participaciones sociales Iguales, acumulativas e indiwisibles de un dólar de

de

  

 



  
  
  
  
  

los Estados UnIdos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de la

Compañía Los Cestonarios aceptan la transferencia realizada su favor en vrtud del

presente contrata de acuerdo con el detalle que se establece en la presente cláusula, La

transferencia mcluye todos las derechos patrimoniales que le corresponde a la Cedente

por su calidad de socta de la Compañía, salvo lo relativo a los dividendos pendientes de

$ pago queselos reservala Cedtente para sí, lo cual es plenamente conocido y aceptado por
JOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA

pucoraacimaa 7 Jos Cestonarios y renuncian a formularreclamación alguna por este concepto CLÁUSULA
AOslLAAACPD 8 CUARTA: PRECIO - El precio pactado porla cesión de las Participaciones Soclales es de

9 Tres millones quinientos diez mil novecientos ochenta, con 29/10dólares de los

10 Estados Unidos de América (USD $ 3,510,980.29) y que será pagado porlos Cestonarios

11 en proporción a las participaciones sociales que reciben en el plazo de Cinco (5) afíos a

12 contar desde la fecha de celebración del presente contrato con las dividendos que genere

13 la Compañía en el futuro a favor de los cesíonartos, Las Partes dejan constancia queel

14 precio delas Participaciones Sociales ha sido fijado de mutuo acuerdo porlas Partes,

15 tomando econsideración que la Cedente se reserva para sí los dividendos pendientes de

16 pago en la Compañía CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES.- CINCO.UNO.- La Cedente

17 por lotermedio de su representante legal declara que para realizar esta cesion, obtuvo el

18 consentimiento unanimedel capital social de la Compañifa, de conformidad con el primer

19 Inciso del artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, tal comoconsta del Acta de

20 la Junta General de Socios celebrada el doce de mayo de dos mil dieciséts, cuya copia

21 certificada se agrega a la presente escritura pública como habilitante así como la

22 correspondiente certificación emitida por los representantes legales de la Compaña

23  CINCO.DOS.- Los representantes legales de la Compañía declaran de consuno que se ha

24. cumplido con el requisito indicada en el artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, de

25 haber obtenido el consentimiento unánime del capital social para verificar esta cesión,y piden

26 que se agregue en la presente escritura pública el certificado que han otorgado como

27 documento habilitante CINCO TRES.- Los representantes legales de la Compañía declaran

28 además que se dan por notificados de la cesión de las Participaciones Sorlales y que

da
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procederán con la anotación en el Llbro de Participaciones Soctales yl   correspondiente emisión del nuevo certificado de aportación a la

socio en el que necesariamente constará su carácter de no negocrable Cl

La presente escritura pública deberá ser inscrita en el Registro Mercantil del domicilio de

la Compañíla. CLÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO - La Cedente declara que sobre las

Participaciones Soclales no pesa carga, gravamen, restricción, opción de compra, rescisión,

derechos de terceros o cualesquiera otra restricción para su transferencia, no obstante lo

anteriar se obliga al saneamiento en los terminos establecidos en el Código Civil ecuatoriano.

 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DISTRIBUCIÓN DE SOCIOS EN LA COMPAÑIA.- Una vez perfeccionada la

presente transferencia de las Participaciones Sociales, el capital de la Compañía quedara

distribuido de la siguiente forma SIETE.UNO - El señor LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

sera propieterio de noventa y nueve ral ochocientas setenta y cinco (99875)

participacionessociales iguales, acumulativas e índivisibles de un dólar de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada unade ellas en el capital de la Compañía

SIETE.DOS.- El señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO será propietario de

ochenta y nueve mi! ochocientas ochenta y ocho (89.888) participaciones sociales Iguales,

acumulativas e Indivisíbles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una de ellas en el capital de la Compañía SIETE TRES.- El señor IVÁN XAVIER

BAQUERIZO ALVARADOserá propietario de ochenta y nueve ml ochocientas ochenta y

ocho (89 888) participaciones socíales iguales, acumulatwvas e indivisibles de un dólar de

los Estados Unidos de America de valor nominal cada una de elías en el capital de la

Compañífa SIETE.CUATRO El señor ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT será

propletario de ochenta y nueve mil ochocientas ochenta y ocho (89 833) participaciones

soclales Iguales, acumulativas e indisibles de un dólar de los Estados Unidos de America

de valor nommal cada una de ellas en el capital de la Compañía. SIETE.CINCO.- El señor

GUSTAVO HEINERT MUSELLO será propietario de diecinueve mil novecientas setenta y

cinco (19 975) participacionessoctales iguales, acumulativase indivisibles de un dólar de

los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capita! de la

da  
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, Compañra SIETE,SEIS.- El Fideicomiso MEISTERBLUEserá propietario de ciento nueve ml

¿gchocientas sesenta y un (109861) participaciones sociales iguales, acumulativas e

indmsibles de un dólar de los Estados Unidos de Aménica de valor nominal cada una de
ellas en el capital de la Compañía SIETE.SIETE- La compañía DISMEDSA CIA LTOA.será

propietaria de selscientas vemticinco (625) participaciones sociales iguales, acumulativas e

imelvisibles de un dolar de los Estados Unidos de America de valor nomina!en el capital de

la Compañía CLÁUSULA OCTAVA GASTOS- Los gastos e impuestos que genera este acto

societario correrán por cuenta de las Cesianarios por partes iguales CLÁUSULA NOVENA TÍTULO

Y MODO.- La presente transferencia se realiza a título de compraventa y el modo para la

transferencia es la tradición que tlene logar con el otorgamiento de la escrrtura publica de cesión de

participaciones soctales CLÁUSULA DÉCIMA; AUTORIZACIÓN.- Cualquiera de las Partes queda

autonzada para que, por si mismas 0 a través de sus asesores, lleven a cabo todas las actuaciones

necesarias para perfeccionar la transferencia establecida en el presente contrato Quedan

expresamente autonzados para realizar los tramites y dilgencias necesarios para el

perfeccionamuento del presente mstrumento, su Inscripción, anotación, y notificación los abogados

Fernando Noboa Amador, Enrique A Tamanz Amador, Ricardo Flores Gallardo y Carol Alvear

Mosquera de manera Individual CLÁUSULA UNDÉCIMA: ORIGEN LÍCITO DE FONDOS.- Los

Ceslonarlos declaran que tos fondos que utilizarán en la presente negociación tlenen origen lícito y

verificable y que no tiene relación con actividades prohibidas por la fey, por lo que releva de

cualquier responsabilidad a la Cedente CLÁUSULA DUODÉCIMA: HONORARIO DE LA FIDUCIARIA -

El honoraro de Laude S.A Laudesa Admmstradora de Fondosy Fidercomisos por ia presente cesión

de participaciones es de TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US$350,00) más | A que será pagados por los Cestonarios CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA, EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS,

VALORES Y SEGUROS Y DE LOSMIEMBROS DE LA JUNTA DEPOLÍTICAY

REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA - Las partes comparecientes dejan constancia de

forma. expresa que la suscupción del presente contrato de fideicomiso mercantil no Implica por

parte de la Superntendancia de Compañías, Valores y Seguros nl de los miembros de la

da
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CELEBRADA EC 12 Ds MAYO DE
En el cantón Samborondón,er la fecha y hora ut supra, en las ofamas ubicados en el Wómetro 2,5 de a
Saralorondón, Lotizacion Resulenctas de Tornero Tornero IM Manzana /,solar 14, edificio Y2,se reúne
Extraordínaste Universal de Sorlos te MESTERRLUE CIA, LYDA,, de acuerdo con lo previsto em e artículo 22
Compañías, ¿on la asistencia de la tocalitad del capital pagadode la misma, representado por las personas cuya
constan en la Lista de Asistentes confecsionada de conformidad con lo dispuesto an al artículo 239 te a propia Joy.
son UNO] el fideicomiso denomtsado FBRICOMISO MEISTERBLUE, representado por su Fiduciaria Ja compañía LAUDE”
S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS y ésta a su vez representada por su Gerente Generalla
señorita MUENKA CRISTINA NASNÁEZ INTRIAGO,siendo este Último quien ejercerá el derecho a) voto, propretarfa de
99,375 partcipaciónles) de LSD $1 cada ura, pagadas en el 100.00% de sa valor nominal y con derecho a 499,375 votols),
y, DOS) la compañía DISMEDSA CIA. LYOA,, Tepresentada por su Prestdente y su Gerente General, Gina Ing. Patricia Pardo
Navarrete y Ing_Marla Enrique Alvarez Henao, en su orden, siendo este Última qulen ejarcerá el derecho al voto,
propietaria de 625 partcipacióntes) de USD $1, pegada en el 100.00% de su valor nactnal y con serecho a 625 voto(s)
Presfdelo sesión la ng Glna Patnela Pardo lavarrete, en su calidad de Presidente de la compañía,y actúa como Secretario
dela Sesión el ng. Jalme Albecto Srenados Mutis, en su calidad de Gerente Generalde la compañía, E) Secrefarto expresa
que, como consecuencia dela Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el
capital pagado de la compañía, asta es, $500,000.00 dúloras de los Estados Umidos de América, A continuación, el
Secreterio hace uso de la palabra y menifesta qulos socios deben pronunciarse sí acaptan la cetebración de esta sesión
de Junta en la que se debera tratar y resolversobre to sgulente,—

1-- Conocer y resolver sabre la conventenrla de aprobar la cesión de 389,528 participaciones de
propledad del FIDEICOMISO BARISTERBLUE a favor de los señores: 1.1 LUIS ESTEBAN AMADOR
RENDÓN (99,875 partipsciones) 1,2 ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (89,880
participaciones), 1.3. RODOLFO ALBERTO VAQUERIZO ALVARADO (29,828 participaciones); 1,9.
IVÁN XAVIER BAQUER)ZO ALVARADO(82,583 partlelpaciones); y 1,5, GUSTAVO ANDRÉS MENERT :
IMUSELLO[19,975 particpacionos)y ---—
2» En caso de aprobarse el punto £ del ortlen del día, conocery resolver, sobre la autorización alos
¡Bpresentantes fegales y soctos de fa compañía 2 suscriblr todos los documentos públicas y
privados y comparecer arte las depentencsas púbilcas y/o privadas paca cumson to resueñto en
esta sesión de Junta Genera! Extravráinarlo y Universal deSaco

A continuación los soctos se praniucian Alrmativamente sobre la propuesto por el Secretario y manifiestan expresamente
que pera la celebracion de esta Junte, senunclan la forma de convocatoria establectda en el Estatuto Social, para cuya
constancia y además, en cumplralanto de lodepuesto en elarticulo 238 de la Ley de Campañas, suscribirán la presente
O AAeA
SEPresidente docaa etlada la sesdnymanifiesta que a Junta debe conocery resolversb el nie pupa el order
de dla
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12. ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGRST (89,888
1.3. RQNOLEO SIBPRTD PAQUERIZO ALVARADO (49,898 participaciones); 12

IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (89,888 partitipaciones); y 1.3. GUSTAVO ANDRÉS MEÍNSRT.
OANSYA

“toma la palabra la Íngenjera Gina Pardo Navarrete, Presidente de la compañía, e Índice que la soria FIDEICOMISO
SEISTERBLUE ha marfestado su tención de transferir las 389,514 partelpaciones de su propiedad a favor de las
personas arfiba detalladas, reservándose para sí 109,861 participaciones en el capital sacia! de ta compañía para lo cual
sofleña la autorización undome del capltalsocial, va como lodisponela Ley de Compañías. A.contimnación maciona que
sgwote sobre este punto Posterrormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sabre Juntas
Fr de Soctos y Acclonistas de las Compañías de Responsablidad Limitada, Andmmas y de Economia Mata, el

vesidente de Ja Junta consulta a los socias st aviste tlgana sugerencia sobre fa moción expuesta u ntra moción ahtemativa
ara ser considerada, sín que ninguno de ellos realice cambios u sugerencias a la moción presentada. 4, continmación, el

Sestesanw advierte a todos los soos que los watos en Blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que) momento
de ta votación no proceden modificactones a la moctón presentada, El Secretaro flama no a Uno a los socios en orden
alfabético pera que procedan a consignar su vata en alt voz resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto
fevorablo te todos los socios presentes o debidamente seprestrñados de la Compañia, sín que existan votos en cortra, en
blanco o abstenciones En consecuencia, /ucgo de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha,sustentada y
debatida, por UNANIMIDADde votosla Junta RESUELYE; Aprobar la cestón dle 389,514 participaciones de propladad del
FIDSICOMISO MIEISTERBLUEa favor tle los señores: 11, (US ESTEBAN AMADOR RENDÓN(99,875 participaciones), 12,
ESTEBAN ALSANDRO AMADOR ALTGELT (89,808 participaciones); 1,3, RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO



ESPACIÓ
EN

BLANCO ]

 

  

 



  

 

   

  
   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAQRDINARIA UNIVERSAL De $00
MEISTERBLUE CIA,

HENNERT MUSELLO (19,975 partcipaciones); y reservándose para sí, el HDEICOMISO MEISTERBLUE el saldo
109,861 participaciones:
A continuacion el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segunda del den
quedos,

2.- En coso de probarse el panto 4 del orden deldía, conocery resolver, sabte lá autorización a fos
representantes legales y socios de la compañía a suscriblr todos los documentos públicos y privados y
comparecer ante fas dependencias públicas y/o privadas para cumpli con lo sesueóto en esta sesión.
Te donta General Extraordmaria y Universal dé SOCIOS.

“Toma la peíabra la Ingemera Gina Pardo Navarrese, Presidante it ta compañla, e Índica gue, una vez aprobadoel punto
una del orden del dta, es necesarlo autorizar a los represententas fegales y socios. dela compañía a suscribir tados los
documentos públicas y privadas y comparecer arte las dependendaspúblicas y/o privadas para cumpifr con lo resuelto
porla Junta General de Socios. A contiwacion moctona que sa vote sobre este punto. Pastertarmente, de confoymáad
can lo esteblezido en +l artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Soclos y Acclomstas de las Compañías de
Responsabilidad Limitada, Anónimasy de Economía Mixta, el Presrdente de (a lunta ostsulta a los sordosseste alguna
sugerencia sobre la mación expuesta U otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno deellos seallce
cambias o sugerencias a la moción presentada A continuación, el Secsstano advierte a todos los soctos que los votos en
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la
Mocion presentada ElSecretaria lasea ano » unostos socios en orden allabérico para que procedan a consignarsu voto en
alta vo? resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los sacios presentes o delidamente
representados de la Compañía, si que existan votos en contra, en blanco o abstenciones: En consecuencia, Juego de varías
deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAG de yesos la Junta RESUELVE:
Aprobar y autoritar a los representantes legales y socios de la compañía a suseríblr todos los documentos publicas y
plivados y comparecer ante las entidades públicas y/o privadas para cumplir ton lo dispuesto en asta sesión de Junta
General Extraordinaria y Universal de Sacos, De igual forma se autorla emisión del etico corespondinto a
nombre de la nueva propistaria,—— —-
Finalmente, el Presidente maniiesta que, de conformidad con la Resolución expecda por el Supenotendente de
Compañías, debe defarse constancra del detalle de los documentosincorporados al expediente de esta sesson La Junta en
cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que delserán mestporatse al expediente son ista
de Asistentes, numero de partlelpaciones que representan, elvalor pegado por ellas los votos que les corresponde, copia
de los nombramientos y/o poderes que presentan las persanas que comparscen en representación de los sados de la
sociedad, la copla dela presente Acta suscrita porel Secretarlo de la Junte, con la certificación respectiva———
No hablendo otro asunto de que tratarel presidente contadeun momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho
lo cual, se relnstalala sesión, procediéndose a leer el Acte, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sw
ruodlíicaciones De conformidad con to dispuesto en el articulo 238 dela Ley de Compañias, firman lá presente Acta todos
los asistentesmm
E) y. HDESCOMISO MEISTERBLUE, su Fiduciaria lo compañía LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORADE FONDOS Y
FIDEICOMISOS,y ésta a su vez por su Gerente Generalla señorita MILENA, CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, Soclo F.-)p,
DISIMEDSA CIA. LTDA, Ing, Glna Patricia Pardo Navarrete y Ing, Marlo Enrique Alvarez Henao, Presidente y Gerente
Seneral, Saclo, F. ] mg. Gina Patrlcra Parda Naustsese,Presttente de la Junta; F-) Igo Jarme Alberto Granados Mutis,
Gerente General- Secretario de laJunta,—

  

  P

 

   

    

 

Esiguala su original, Lo certifico,

AS
Mg, Jalma Alberto Granados Mutis
Gerente General - Secretario de la Junta
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DISMEDSACIA. LTDA.

Samborondón, 30 de dtelembre de 2045

Ingenlera
¿Gína Patricia Pardo Navarrate
Ciudades

Demi consideración

Ms es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Sodos de la compañía
DISMEDSA CÍA. LTDA.,celebrada el día de boy, tuvo el aclerto de reelegilo PRESIDENTE da la compañía
por ellapso de CINCO años

Sus deberes y atmbuclones constan en el artículo Vigésimo del Estatuto Social Vigente, entre las que
figuran ejercer confuntamente con el Gerante Generalla representación legal,Judicial y extrajudicial de
la compañía

ElEstatuto Social Vigente donde constan susatribuciones y deberes, esla Escritura de Transfarmación
de compañía anónima a corapañís de responsabilidad Imitada, y reforma ntegra del Estatuto Social
«torgada ante la Notaria XXXVIdel cantón Guayaquil, Ab Wendy María Vera Ríos,el 7 de diclorabra de
2015, aprobada por la Superintendencia de Compañíss, Valores y Seguros mediante resolución SCVS-
INC-DNASD-SAS:5 0005290 del 24, de diclembre: de 2015 e msenta en el Registro de lo Propledad y
Mercantiíde Daule el30 de diclembre de 2015.con elnúmero de Repertorio 2015 $42, y con el numero
de Inscripción 268

Macho la agradeceré firmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido
conferido.

Atentamente,  
Ing.
Gerente General-Secretarlo de la Junta

Conste que el día de hoy, en Semborandón a los 30 días del mes de diciembre del 2015, acepto el
mombrenmenta que antecede  
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Regístso dela Propiednd y Mercantil del Cantón Daule.
SAL,lustre Muntipalidod del Cantón Daule

Númerode Repertódo; —+2016— 7

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAUÉS, dérbiface que en esta
fecha se Ansorabableron) elClos) saguentels) ecto(s) 1
1 Con fecha Trece de Enero de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el acto o
Contrato NOMBRAMIENTO on el Registro de MBRCANTIL de None.fojas 27 a 31 com
<l ninero do inscrapción 2 celebrado entre ([DIsMIDAAddO: cApafien caladad de
ComvaÑiía)), en la calidad de Representantes) Legal 48) CEROS davangers GINA
EATRICIA con el cargo PRESIDENTE representación que la edetcérk" conzuntamenta
con Gerente General]) ES
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MEISTERBLUECIA. LTDA.

CERTIFICACIÓN

 

De acuerdo lo dispuesto en el artículo 113 dela Ley de Compañías, por medio de l

ta presente certifico que el día 12 de mayo de 2016 se llevó a cabo la Junta j

General Extraordinaria Universal de Soctos de MEISTERBLUECIA. LTDA, en ta

que el cien por cierto del capltal social, y por unanimidad, aprobó la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES SOCIALES - 389,514 participaciones — de FIDEICOMISO

MEISTERBLUE,a favor de los señores,

+ LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN(99,875 participaciones)

ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (89,889 participaciones)

RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO(89,888 participaciones)

IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (89,888 participaciones)

GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (19,975 participaciones)

Samborondón, 12 de mayo de 2016.

P. MEISTERBLUECIA. LTDA,  
  
    

 

la Pardo
Presidente

Ing. Jaime Alberto Granados Mutis Ing, Gn:
Gerente General
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES  
 

SOCIEDADES

¡NUMERORUC: 0992071274001
RAZON SOCIAL: FIDEÍCOMISO MEISTERBLUE
NOMBRE COMERCIAL:
GLASE CONTRIRUYENTE: oros,
"REPRESENTANTE LEGAL, LAGDESA, LAUDESAADMINSTRADURATEFONOS
CONTADOR. PAREDES NARVAEZJIMENAALEXANQRA :

FEG INICIO ACTIVIDADES: 18/05:2018 FEC. CONOTITUCION: 12/08/2016
FG, INSGRIPCION 105208 FECHA DE ACTUALIZACIÓN

AQTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:
 

ACTIVIDADES FIDUCIARIAS

SOHICIS TRIBUTARIO:
Provincia, GUAYAS Canión GUAYAGUIL Parana TARÓUL Cudadels KENNEOY NORTE Dalla, JUSTINO CORNEJO
Número 2418094 nlarsooción AV LUIS ORRANTIA Manzana 110 Supormanzana: SOLAR 2-4-39 Edificio TORREATLAS
Ph, 10 Oftena"3 Reteroneía ubicación JUNTO A INTERAGUATelolono Trabajo: 047112034 Celular 0950371423 Email
etoresfiaudosa.com.ao.
DOMICILIO ESPECIAL;

 

OBLIGACIONESTRIBUTARIAS
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROSDEL DIRECTORIO YADMINISTRADORES
*ANEXO AFI
“ANEXO OE DIVIDENDOS,UTILIDADES O BENEFICIOS- ADI
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTOALA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAPUENTE
4 DECLARACIÓN MENSUAL DIVA
 

DEESTABLECMIENTOS REGISTRADOS, JaOOTar 00 ABIERTOS: 1
JURISDICCIÓN 1 ZONA GUAYAS CERRADOS o
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tumplimiento con. lo dispuesto en la ley, el Registrador: Mexoadiil del 2
Cantón Guayaquil, ha inserito lo siguielttes —=
NS
1.- Con feehx diecinueve de Mayo del dos mil quito queña inserto el
presente Nambranilento dé Gerente Genevál, de la Compañía LAUDE
SA, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS Y

£ FIDEICOMISOS, a fivor de MILENKA, CRISTINA NARVAEZ :
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[OMARE COMERCIAL LALDESA:
EPRESENTANTELEGAL FAYINTRRADOMILENA ORÍSINA,
ONTADORE PAREÓES NARAEZINIENA ÁLXANORA.
LABE CONTRIBUYENTE; eros ORLISADO LLEVAR CONTABILIDAD:
ALIFIRACIÓN ARTESANAL AN WONERD.  
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES

 

 

SOCIEDADES
rodaBnapol

NUMERORUC: 0992698578001
RAZON SOCIAL: MEISTERBLUECIA,LTDA,
NOMBRE COMERCIAL
CLASE CONTRIBUYENTE ESPECIAL.
REPRESENTANTE LEGAL GRANADOS MUTIS JAIME ALBERTO
CONTADOR* CANDELARÍO LUNA LILIAN MIREYA.

FEO INIGIO ACTIVIDADES otrtaroto FR, CONSTITUCION: oraeto
PEC INSCRIPCION: 10/02/2014 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN 16/01/2016

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL?
ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA.

DOMICILIO TRIBUTARIO
Erovindla GUAYAS Canlén, DAULE Parroqulo, DAULE Número S/N Edificio" LA PIAZZALA JOYA Oficina, LOCAL 2
Gastero VIA AURORA Klómeiro 14.4 Referenctá ubicasión. JUNTO A LAS QFIGINA,DE LA, JOYA Telefono Trabajo"
042840922 Teletana Trabalo: 042839000 Emall: Iclenariovilaaeirey.0o
DOMICILIO ESPECIAL.

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS"
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADI
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA
“ANEXO TRANSACCIONALSIMPLIFICADO:
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LÁ RENTA_SOCIEDADES.
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA
 FEESTARIECERTOS REGISTRADOS: ADOO AMERO

ra Ey ei y

A O
presentados parianecen AL
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi
SOCIEDADES

delegar

   
——_ _ODP2B9RG7G009 _

HAL: MEISTERBLUECÍA, LTDA.
  

   AON - cue
SHABLECIMIENTOS REGISTRADOS:
 No, ESTABLECIMIENTO 002 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG INICIO ACT 0208/20
NOMBRE COMERCIAL —VILLADELREY FEG CIERRE>

INICIO.
ACTIVIDADESECONÓMICAS: FEG REINI

ACTIVIDADESDE PROMOCION INMOBILIARIA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provila GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia DAULE Nómato: S/N Relerancia JUNTO ALAS OFICINA DE LA JOYAEdo. LA,
PIAZZALA JOYAOficina LOCAL2 Garrataro VÍA AURORA Klmelro 14.4 Telefono Trabajo (42640822 Telefono Trabajo
042836000 Emall IoalenderloGQvBadalrey 06

 

OESTASCEGMIATO07ESTADOABERTO LOCALOONEROAL PECÍCOASTiOiZnz
NOMBRE COMERCIAL: YILADELREY PEC, cismnE

REINICIO;
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

FEC REINICIO;

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA

 DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO" o --
 Erovinole; GUAYAS Ganión GUAYAQUIL Parroquia, TARQUCiudadela, ALBORADA DECIMO SEGUNDA ETAPACalle AY,
RODOLFO BAQUERIZO NAZUR Numero S7N intersección. LATERAL DOCE Referencia ATRAS DE FYBECA Bloque: H Ediino.
GRAN ALBOCENTRO Ofina 7 6-9 Telefono Tralelo; 04703240 Telefono Trabafa, 042839000 Fax" 04262442

 

 

AGTIVIDADES ECONÓMICAS FEC, REINICIO"

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA. Nas o]
ga: SO illa io mc 1erroneo epreseas amssole

   

    
 

 -—ProvindleGUAYASGantán-GUAY] acaeAERICAAFApeODO
BAQUERIZO Númera-S/N IntersgociónGALLE-LATERAL DOGEReferanol: DEAFARMAGIA-FYBECA Mangana=42:27-
Edlicio€_ € GRAN ALBOCENTROOfi LOCAL Telefono Trabaje: dopo
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SOCIEDADES
edsongon

NUMERO RUC 0992698578001
RAZON SOCIA! MEISTERBLUECIA, LTDA

No ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO” ABIERFO LOCAL COMERCIAL
MOMBRE COMERCIAL:

—

YILLA DEL REY

ACTIVIDADES ECONOMICAS:

ACTIVIDADES LE PROMOCIÓN INMOBILIARIA.

 

DIREOCION ESTABLECIMIENTO
Provinca GUAYAS Cantón SAMBORONDON Pawagula LA PUNTILLA (SATELITE) Gudadela, TORNERÓ TRES Amero SOLAR
3 Roteroncia, JUNTO AL AMERICAN PARIC QUINTANA Manzana ) Ednolo T 3 Ofelia" Teleloo Traboyo. 042832444 Toleono
Trabajo 042838000

 

 Ro ESTABLECIMIENTO 001 ESTADO “OBREAOO TOCACCOMERCIAL FEO INICIO ACT OVI2iZoTO
NOMBRE COMERCIAL: FEC CIERRE: 20J07%2004

PEO REINICIO:
AGTIVIDADES ECONÓMICAS
AOTIVIDADES DE PROMOCION INHOBILIARIA,

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO
Frovindla BUAYAS Canión GUAYAGUI. Panoquia: TARQUICludadola, ALSORADA DECIMO PRIMERA ETAPACallsAY
RODOLFO BAQUERIZO Nimero S/N intersección AV BENJAMIN CARRION Referencia ARIIBA DE LAS OFICINAS DE VILLA,
CLAS Manzano, 114 ExitALBOCENTRO CINCO Of, 202TonoTaba: 042247200 Teleton abajo AZÉ0800OFa

992442

 

 Ro ESTABLEGIMIENTO: 003 ESTADO CERRADO TOCA COMERCIAL —FEG INICIO ACT OZO8ZOí
HOMBRE COMERCIAL: VILADEL REY FEO CIERRE: 49/10/2014

FEG REINICIO,  ACTIVIDADES ECONÓMICAS

AGTVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA.

DIRECCIÓN ESTARECIMMENTO:

Promiias GUAYASCantón GUAYAQUIL Peroque, TARQUI Ciudadela. ALBORADA DECIMO SEGUNDA ETAPA GálAY
RODOLFO BAQUERIZO NAZUR Númaro' S/N Refareneda ATRAS DE LA FARMACIA FYBECA Manzana 12-27Bloque B Edifclo
G:C. GRAN ALBOCENTROOficinaLOCAL 4 Telefono Trabejo,149703240 TelefonoTrabajo.042830000 Fax, 042032462—-
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SOCIEDADES decergo

- 092698378001. - o =-
MEISTERBLUECIA LTDA,

No ESTABLESIMIENTO! 005 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEG.INIGIO ACT, 2UOUEOtS
HOMBRE COMERCIAL FEG CIERRE: OTROS

 

PEC REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
Proinda: GUAYAS Canién DAULE Parroquia LOS LOJAS (ENRIQUE BAQUERIZO MORENO) Número; S/N Referenala JUNTO A.
CLUB PARQUE Editlo CG PIAZZA LA JOYA Olcina LOCAL 2.
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MEISTERBLUECIA. LTDA. a

Samborondón, 4 de enero del 2016

Ingentera
Gina Patricia Pardo Navarrete
Ciudad

 

De mi consideración.

Maas grato comuntcarte que la Junta General Extraoraliharia Universal de Socios de la compañía
MEISTERBLUE CÍA LYDA. celsbreda el día de hoy, tuvo el aclerto de reclegilo para el cargo de
PRESIDENTEde la compañía porel lapso de CINCO años

Sus deberes y arlbuclones constan en el artículo Vigésimo del Estatuto Soctal Vigente, entrelas que
figuran ejercer confuntamente con el Gerente Generalla representación legal, Judicialy extraJulcial de
la compañía

El Estatuto Social gente donde constan sus atribucionesy deberes, esla Eserltura de Transformación
de compañía anonima a compañía de responsabilidad IImitada, y reforma Íntegra del Estatuto Soctal
otorgada anta la Notarla AXXVIl del cantón Guayaquil, Ab Wendy María Vera Rios, el 7 de diciembre de
2015, aprolada por la Superintendencia de Compalífas, Valores y Seguros mediante resolucion SCVS-
INC:DNASD SAS“15 0005315 del 28 de diclembre de 2015 e Inscrita en el Reglstro de la Propledad y
Mercanel de Daulee) 30 de ciclembre da 2015 con el número da Repertorio 2045- 543, y con el número
de Inscripción 263

Muchole agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha stdo
conferido

Atentamente,

tl de
ASAErasMus
jerente General- secretario de la Junta

Conste que el gía de hoy, en Samborandón a los 4 días del mas de enero del 2016, acepto el
nombramiento que anteceda,

 

  ía Patricia Pardo Navarrete
Cf000153229
Nacionalidad; Ecuatoriana
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a Trece de Enero de Dos Mil Dieciseís queda inpoxito el arto o
'RAMÉENTO en el Reglgtro de MERCANTIL de togis 1 de fojas 42 a 46 con
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CIA con el cargo PRESIDENTE seprenentaerón que la ejercerá
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— ngJalme Alberto GranadosMos

MEISTERBLUECIA. LTDA.

Semborondén, 30 de diciembre de 2015

Ingentero
Salma AllentoGranados Nuts
Cludado-

De ml consideración    Mees grato comunicarle que [a Junta Gonaral Extraordinaria Universal de Soclos de la y
MEISTERBLUE CIA, LTDA, celebrada sl día de hoy, tuvo el aclerto da rselegirlo para el cargo de
GERENTE GENERALde (a compañía por ab lapso de CINCO años,

  

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo VigésimoSegundo del Estatuto Socal Vigente, entra
las que figuran ejercer conjuntamente con el Presidente fa representacion legal, Judicial y extrajudllal
dela compañra

El Estatuto Soclal vigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformacton
de compañía anónima a compañfa de responsabilidad limitada, y reforma Integra del Estatuto Soclal
«torgacta ente la Notesta XXdel cantón Guayacuil, Ao Wendy María Vera Ríos, el7 do diciembre de
2015,aprobada porla Superintendencia de Compañías Valores y Seguros mediante resolución SCVS-
INC-DNAASD-SAS-15-0905315 del 28 de diciembre ds 2015 e Inscrita en el Reglstro de la Propledad y
Mercantil de Daule el30 de dlcierabre de 2015 can el número de Repertarto 2015- 643, y con el número
de Inscripcion 269.

Mucho le agradecerá firmar al ple de la presente, an señal de aceptacion al cargo que le ho sido
conferido

Atentamente,

   
  

  

Patricia Pardo Navarrete
ente ue la Junta

Conste que el día de hoy, en Samborondón a los 30 dias del mes de diciembre del 2015, acepto el
nombramiento que antecede

DowDerbi. 
  1.3 DD1875983

Vectonalldad, Cofomblgra,
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y8 BAQUERIZO A FAVOR

day” , RAÚL ARMANDO DE
RONQUILLOcacon
CUANTIA: INDETERMINADA"

O)

A

En la ciudad de Guayaquil,

mur

0133316

PODER ESPECIAL QUE OTORGA IVÁN

XAYIER BAQUERIZO ALVA

MARÍA VERÓNICA CARB
  

   

 

capital de la Provincia del Guayas,

República del Ecuador, el día de hoy veintlséls de junio del dos rail
catorce, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA
TITULAR TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen

a la celebración de la presente escritura pública los cónyuges: el
señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO y la señora MARÍA
VERÓNICA CARBO LOOR,por sus propios y personales derechos y

por los que representan de la socledad conyugal que tenen
formada, quienes declaran que son mayores de edad, casados, +

ingeniero y ejecutiva, con dorlcilio en el cantón Samborondón de

transito por esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y
contratar a quienes de conocerdoyfe. Bien Instruidas en el objeto

y resultados de esta Escritura Pública de PODER ESPECIAL, a la que

proceden de manera libre y espontánea, para que les autorice me

presentan la minuta que dice así. SEÑORITA NOTARIA: Sírvase

incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo Una por
la cual conste el otorgamiento de Poder Especlal, al tenor de las  *

siguientes cláusulas: PRIMERA.- PODER ESPECIAL.- NOSOTROS, IVÁN

XAVIER BAQUERIZO ALVARADO y MARÍA VERÓNICA CARBO LOOR

 

   
e   



  

 

  
mos líore y voluntarnamente Poder Especial amplio y

te en cuanto a derecho se requiere a favor del señor RAÚL

NDO-—DE-LA-TORRE RONQUILLO—con-cedula-de-eludadanía — -

Y Aómero CERO NUEVE CERO DOS TRES CERO CERO CERO DOS

ÑUEVÉ, para que nos represente, anié cualquier entídad pública
y/o privada en que se requiera nuestra presencia pudiendo

realizar cuanto acto, declaración, petitorio a tramite sean

necesarios ante las aujoridades competentes sean estas entidades

prvadas, administrativas, judiciales, culturales y/o ante cualquier

institución ya sea del estado o privada, y con su sola firma

representarnos. Pudiendo súscriblr cuanto documento sea

necesano y solicitar todo tipo de trámite y expresamente lo 2

autorizamos «a vender, comprar, ceder, recibir derechos,

constituimos en deudores yfo codeudores y/o garantes de

obligaciones propias o de terceros, recibir donaciones, herencias

o legados alquilar, cancelar hipotecas, patrimonios, los de en

arrengamientos, cobre los arriendos, pacte preclo, cobre letras de

cambio, pagarés o cualquier alro documento de crédito, abra y

cierre cuentas cormentes, de ahorros, tarjetas de créditos,

etcétera, pueda girar sobre ellas, cobre póllzas, renove pólizas,

cobrar toda clase de cheques y realice cualquier tipo de

operaciones comerciales con los diferentes Bancos del Pals, para. (2
e a estión

— yopatitoamisTasanstifucionesTraícadas, en las cualespodrá ——

representarnmos como  tfrma autorizada, pudiendo realizar

 

ombre y en representación realice cuanto acto  

 

 
 

 

depósitos, retiros, transferencias, certificados sollcite el cierre de

A misma, renovación do libreta, y/o cualquier operación
,

Egjecnado con la cuenta, cancele obligaciones pendientes de
,  



 

   



  



 

   



  



0133319

pago en los Bancos y Entidades Financieras y Empresa
comerciales y obtenga las certificaciones de no teper deudas con

las mismas. nos represente en todas las instituciones públicas y/o

 

Seguridad Social y realice cuanto acto, declaración. petitorio,

gesilón, frámute, retiro que sea necesario, así como para que

pueda realizar cualquier clase de diligencia en la que sé requiera +,
nuestta presencia en dicho insiltuto, Para que comparezca en

gahdad de actor y/o demandado ante cualquier juzgado o

tibunal de justicia del país, así como presentar denuncias ante la

Fiscalía del Guayas, debidamente patrocinado por un profesional

del derecho, otorgue procuración judicial confiriéndols todas sus

afribuciones, hasta cumplir cgn el objeto de este mandato, y

para el  fel cumplimiento de este mandato y en la cual

faculto a mi mandatario de todas las atribuciones delerminadas

en la Ley. En fin podrá representamos en fodo acto en que se

requlerá nuestra presencla,- Para tal efecto dejamos constancia

que la presente Autorización y Poder Especial, en ningún caso y

bajo hinguna cireunstgncia podrá ser considerado Insuficiente

para nuestto apoderado.- Para tal efecto dejamos constancia

que el presente Poder General, en ningún caso y bajo ninguna

circunstancia. podrá ser considerado insuficiente para mi

 

 
 



 

veve- Hasta aquí la minuta,la misma que queda slevada

 

¿Ybartes y la suscribe en unidad de acto conmigo.- DOY FE.-

IVÁN XAVIER4ALVARADO

CC IROBOCIA=Y CY 003 - 018%

4

> .
eDEBAQUERIZO

Eccomot Cv. 006-0238 y

 

LA ARÍ,

  



RAZON:DoyFe: Siento comotal que al margen de la matriz de

COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL QUE
OTORGA IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO Y

MARIA VERÓNICA CARBO LOOR DE BAQUERIZO

otorgado ante mí ABOGADA WENDY MARIA VERA ALTO
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL Ñ
GUAYAQUIL, con fecha velntiséis de junio del dos mi NE

en mi calidad de NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEP” A É

CANTON GUAYAQUIL, ABOGADA WENDY MARIA VERÁ

CERTIFICO QUE NO CONSTA anotación marginal de revo ñ

por lo que el poder se encuentra actualmente VIGENTE,sín

garantizar la existencia del poderdarite.- Guayaquil, cuatro de

febrero del dos mil dieciséis. Doy fe. -

 

   

  
   

  

   
yt, E NOTARIA VERA ROSnad DOVI> norana TesSEPT: NOTA! Ne meri CANON GUAYAQUIL,

5 GUAYAQUIL ¿$

“ 7, ÓN

  



  



2)

ES CONFORME A SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO, CONFIERO

ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA DEL PODER

ESPECIAL QUE OTORGA IVÁN XAVIER BAQUERIZO

ALVARADO Y MARIA VERÓNICA CARBO LOOR

BAQUERIZO A FAVOR DEL SEÑOR RAÚL ARMAND;

LA TORRE RONQUILLO OTORGADO ANTE MI, ABOES

WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULA

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, eN

veintiséis de junio del dos mil catorce, la misma que selto

y firmo en la ciudad de Guayaquil el día de hoy, cuatro de

febrero del dos mil dieciséls.-Doy Fe.-  
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  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA, En caso de controversiasrespecto del Preserte

partes renuncian fuero y jurssdicción y se someterán a la Jurtsdiccion y competencia de uno

cualquiera de los jueces de lo civil del cantón Guayaquil El presente contrato se regulará por

las leyes de la República del Ecuador CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: ACEPTACIÓN.- Las Partes

aceptan expresamente los términos y condiciones del presente contrato Agregue Usted,

Señora Notaria, las demás formalidades de ley y de estilo para la. perfecta validez de la

presente escritura pública 1) Abogado Enrique A Tamariz Amador, Matrícula numero cera

nueve-dos mil cinco-dosclentos cuarenta y nueve, Foro Abogados,- HASTA AQUÍ LA MINUTA

Los otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del presente Instrumento,

dejandolo elevado a escritura pública para que surta sus efectos legales Queda agregada la

documentacion respectiva Leída que les fue la presente escrítura de principio a fin por míla

Notaria, los comparecientes la aprueba en todas sus partes, y la suscriben en unidad de acto

 cona¡go, de todolo cual doy fe-

p. FIDEICOMISO MEISTERBLUE

Rue no 29 9 1a 7 yoo!
p. LAUDES,A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS FIDEICOMISOS
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CV N* 005-0243
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RODOLFO ALBFRTO BAQUERIZO ALVARADO

CESIONARIO   
€.C. N? 0908079478

CV. N2 003-0185

CESIONARIO

p. IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO

RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO

C.É. N2 0902300029

CY N2 Exento
APODERADO CESIONARIO

00000caBATTAGLIALa

NOTARIA SUPLENTEVIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero este TERCER

testimonio de Ja escntura pública de CESIÓN DE

   

 

dieciséis - LA NOTARIA.

ABOGADA LA TATIAÑA BATTAGLIA Dona

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN

GUAYAQUIL

 



  



NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL,

REPUBLICA DEL ECUADOR

 

IRREVOCABLE DE ADMINISIRACIÓN Y TENENCIA DENOMINADO

"FIDEICOMISO MEISTERBLUE”, otorgada onte la ABOGADA MARÍA

TATIANA GARCÍA PLAZA, notaria Vigésima Tercera del cantón, con

echa doce de Mayo del dos mil diectséls, de conformidad al

ARTICULO 35 DE LA LEY NOTARIAL - TOMO NOTA: de la escniura de

9 PARTICIPACIONES DEL CAI DE LA COMPAÑÍA

10 MEISTÉRBLUE CÍA, LIDA, otorgada ante mí, con fecha dleckéls de

11 mayo del dos mil dieciséis, como consta del presente instrumento,

s
o
n
a
s
.

12 Guayaquil diecislete de mayo del dos mil ciecisess LA NOTARIA =

13
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Dr HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

L REPÚBLICA DEL ECUADOR
   

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DELCANTON GUAY.
DR. HUMBERTO MOYA FLORES

NOTARIO

JUIL.

   

 

  

ANOTACION MARGINAL pz

RAZON

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO IGESIMO
OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA

COMPAÑÍAS, HE JOMADO NOTA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA
COMPAÑÍA MEISTERBLUECIA. LTDA QUE HACE EL FIDEICOMISO
MEISTERBLUE A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ESTEBAN
AMADOR RENDÓN, RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO,
IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, ESTEBAN ALEJANDRO
AMADOR ALTGELT Y GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO LA
MISMA QUE FUE OTORGADA EN LA NOTARIA VIGESIMA TERCERA
DEL CANTÓN GUAYAQUIL ABG MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA, EL
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Registro de la Propiedady Mercantil del Cantón Dante
G AD lustre Munscipalidad del Cantón Daule

 Número de Repertorio! 20167 212
   

 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE certifica que en esta
fecha se inscribióleron) elílos) siguiente(s) acto(8s)
1 - Con fecha Vemmtiseis de Mayo de Dos Mil Diecisezs queda inscrito el acto o
contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas
$879 a 916 con el núnero de inscripción 109 celebrado entre  ((MEISTERBLUE CIA
LTDA en calidad de COMPAÑÍA] [FIDEICOMISO MRISTBRBLUE en calidad de CEDENTE],
[AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN en calidad de CESIONARTO] [AMADOR ALTGELT ESTEBAN
ALEJANDRO en caladad de CESIONARIO] [BAQUERIZO ALVARADO IVAN XAVIER en calidad
de CESIONARIO]  [BAQUERIZO ALVARADO RODOLFO ALBERTO en calidad de CESIONARIO]
[REINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES en calidad de CESIOMABIO] )
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DEL CAPITAL SOCIAL DE LA COMI YA CU

       

  

 

e 7,
CIA. LTDA. QUE HACEEl FIDEICONSE.

Sra sis
A FAVORDE LOS SEÑORES LUIS ESTÉ

RENDÓN, RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO

ALVARADO, ¡VÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO,

ESTEBAN ALE/ANDRO AMADOR ALTGELT Y GUSTAVO

ANDRÉS HEINERT MUSELLO.- 

CUANTIA: USD $ 3,510,980.29. 

En la cludad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, República del Ecuador, a los

diecisers días del mes de mayo del año dos mi! dieciséis, ante mí, ABOGADA ANLLELA

TATIANA BATTAGLIA BARONA, NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN

GUAYAQUIL, comparecen a la celebración del presente instrumento.a) El FIDEICOMISO

MEISTERBLUE, representado por su Fiduciaria la compañia LAUDE S.A. LAUDESA

ADMINISTRADORA DE FONDOS Y FIDEICOMISOS, quien a su vez se encuentra

debidamente representada por la señorita Milenka Cnstina Narváez Intriago, en su

calidad de Gerente General, según consta del nombramiento que se adjunta como

habilitante, quien declara ser de nacionalidad ecustorlana, mayor de edad, de estado civil

soltera, ejecutiva, y domiciliada en el cantón Guayaquil, bh) El señor LUIS ESTEBAN

AMADORRENDÓN,quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estadocivil casado,

mayor de edad, abogado, domiciliado en el cantón Samborondón de tránsito por esta

ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales derechos, e) El señor RODOLFO

ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de

estado crvil divorciado, mayor de edad, economista, domiciliado en el canton

Samborondón de tránsito por esta cudad de Guayaquil, por sus proptos y personales

derechos, d) El señor RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, quien declara ser de

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de edad, economsta, domiciliado

en el cantón Samborondónde tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por los derechosque

da  
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fepresenta del señor Iván Xavier Baquerizo Alvarado, en su calidad de Apoderado, segun

consta del Poder que se agrega como documento habilitante, e) El señor ESTEBAN

ALEJANDRO AMADORALTGELT, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado

awvil casado, mayor de ectad, abogado, domlchado en el cantón Samborondonde tránsito

 

por esta ciudad de Guayaquil, por sus proplos y personales derechos, y, f) El señor

GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO,quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de

estado crvil casado, mayor de edad, Ingenlero, domiciliado en el cantón Samborondón de

tránsito por esta ciudad de Guayaquil, por sus propios y personales derechos Los

comparecientes son capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos doy fe

Bien instrurdos en el objeto y resultados de esta escritura a la que proceden como queda

expresado y con amplia y entera Ibertad para su otorgamiento me presentaronla minuta

del tenor siguiente" SEÑORA NOVARIA: Sírvase incorporar en el registro de escrituras

públicas a su cargo una en la que conste la CESIÓN DE PARTICIPACIONES del capital social

de la compañía MEISTERBLUE CIA. LTDA,, que se otorga al tenor de las cióusulas y

dedaraciones siguientes CLÁUSULA PRIMERA: INTERVIMIENTES- Por una parte,

UNO.UNO.- El FIDEICOMISO MEISTERBLUE, representado por la Fiduciaria Laude SA

Laudesa Admntstradora de Fondos y Fidelcomisos, empresa que a 5u vez se encuentra

representada por la señorita MILENKA CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, quien comparece

en su calidad de Gerente General, tal como acredita con copta de su nombramiento en

vigor y debidamente inscrito, parte a la que en adelante se podra denominar comola

“Cedente”, Por otra parte, UNO.DOS.-Los señores. UNO.DOS UNO.- LUIS ESTEBAN

AMADOR RENDÓN, mayor de edad, ecuatoriano, casado, abogado, con domicilio en el

cantón Semborondón, por sus proptos y personales derechos UNO.DOS,DOS.- RODOLFO

ALBERTO BAQUÉRIZO ALVARADO, mayor de edad, ecuatoriano, casado, economista, con

domicilio en el cantón Samborondón, por sus propios y personales derechos

'UNO.DOS.TRES.- IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO,debidamente representado por el

señor RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO, mayor de edad, ecuatoriano, casado,

economista, domuciliado en el cantón Samborondón en su condicion de Apaderado,tal

da  
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propios y personales derechos, y, UNO.DOS.CINCO.- GUSTAVO ANDRÉS HEINERT

MUSELLO, mayor de edad, ecuatoriana, casado, Ingeniero, con domicilio en el cantón

Samborondón, por sus prapios y personales derechos En adelante, a los señores Luis

Esteban Amador Rendón, Rodolfo Alberto Baquerizo Alvarado, Iván Xavier Baquerizo

Alvarado, Esteban Alejandro Amador Altgelt y Gustavo Andrés Hemert Musello se los

podra denominar conjuntamente como las “Ceslonarios” e individusímente a cada uno de

ellos como el “Ceslonarlo”, y, Por atra parte, UNO.TRES- La compañía MEISTERBLUECIA.

LTDA., representada por su Presidente y Gerente General, ingeniera Gina Patricia Pardo

Navarrete e Ingeniero Jame Alberto Granados Mutis, en su orden, quienes acreditan su

calidad con copia de sus nombramientos en vigor y debidamente inscritos, parte a la que

en adelante se podrá denominsr como la “Compañfa”. CLÁUSULA SEGUNDA:

ANTECEDENTES.- DOS.UNO.- El FIDEICOMISO MEISTERBLUE se constituyo mediante

escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésmo Tercera del cantón Guayaquil,

Abogada Mara Tatrana García Plazs, el doce de mayo de dos mil drecisess DOS.DOS.- Al

momento de la constitución del FIDEICOMISO MEISTERBLUE, la constituyente aportó

cuatrocientas noventa y nueve mil trescientas setenta y cinco (499,375) participaciones

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de America

de valor nomunal cada una de ellas en el capital de la Compañía DOS.TRES.- El capital de la

Compañía es de quinientos mul dólares de los Estados Unidos de America dividido en

quinientas ral participaciones sociales iguales, acumulativas e mdistbles de un dólar de

los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas DOS CUATRO - La

Campañta adoptó la forma jurídica de compañía de responsabilidad Imitada mediante

escntura pública otorgada el siete de diciembre de dos mil quince ante la Notaría

Trigésima Séptima del cantón Guayaquil, abogada Wendy María Vera Rlos, aprobadapor la

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, e Inscrita en el Registro Mercantil de

da  
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3 domicilio el tresmta de diciembre de dos mil quince DOS CINCO.- La Cedente es única,

universal, indiscutida y pacífica propietaria de cuatrocientas noventa y nueve mil

trescientas setenta y cínco (499 375) participaciones sociales iguales, acumulativas e

indivísibles de un valor nominal de Un dólar de las Estados Unidos de América cada una de

ellas en el capital de la Compañía (las “Participaciones Saclales”) DOS.SEIS- Es tención

de la Cedente transferir a favor de los Cestonarios TRESCIENTAS OCHENTA Y NUEVE MIL

QUINIENTAS CATORCE (389,514) participaciones sociales de la Compañia de acuerdo con

la siguente proporcion. DOS.SEIS.UNO.- Al señor LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

noventa y nueve mul ochocientassetenta y cinco (99 875) participaciones soctales iguales,

acumolativas e indwisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nomina!

cada una de ellas en el capital de la Compañía DOS.SEIS.DOS.- Al señor RODOLFO

ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO ochenta y nueve mil ochocientas ochenta y ocho

(89 888) parucipaciones soclales Iguales, acumulativas e Indivisibles de un dólar de los

Estados Unidos de América de valor nommal cada una de ellas en el capital de la

Compañía DOS.SEIS TRES - Al señor IVAN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO ochenta y

nueve mil ochocientas ochenta y ocho (89888) participaciones sociales iguales,

acumulativase Indivisibles de un dótar de los Estados Urudos de América de valor nominal

cada una de ellas en el capital de la Compañía DOS.SEIS,.CUATRO.- A) señor ESTEBAN

ALEJANDRO AMADOR ALTGELT ochenta y nueve mul ochocientas ochenta y ocho (89 888)

participaciones sociales Iguales, acumulativas e indwisibles de un dólar de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de la Compañía

DOS.SEIS.CINCO.- Al señor GUSTAVO HEINERT MUSELLO diecinueve mil novecientas

setenta y cinco (19 975) participaciones sociales ¡guales, acumulativas e Indivisibles de un

dólar delos Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de

la Compañía Por su parte, es intención de los Cesionarios aceptar la transferencia

realizada a su favor en la proporción establecida anteriormente DOS.SIETE.- La Junta

GeneralExtraordinaria Universal de Soclos de la Compañía, en su seslón celebrada el fa

doce de mayo de dos mil diecisérs, autorizó a la socia, la Cedente, para que transfiera

da  



 

NOTAHÍA VISESIA YERCERA
DOAGR 7

ASAIACARA y

1

11

1

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

28

27

28

y
TRESCIENTAS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTAS CATORCE (389 514)

    sociales que mantiene en el capital social de la Compañía a favorde los Ces
PS

EN
Junta que se agrega como habilitante y del certificado emitido por los representantes

proporción establecida en la Cláusula DOSSEIS anterior, tal como consta del ARA

legales de la Compañía que se agrega al presente instrumento como documento

habilitante DOS.OCHO Mediante carta de Instrucción de fecha trece de mayo del dos mil

diecisérs, “EL CONSTITUYENTE” del FIDEICOMISO MEISTERBLUE mstruyó a la compañía

Laude $ A Laudesa Administradora de Fondos y Fideicomisos en su calidad de Fiduciaria y

representante legal del referido Fideicomiso para que proceda con la presente cesión de

participaciones CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. Con los

antecedentes expuestos, la Cedente, por intermedio de su representante legal, declara

que cedey transfiere las Participaciones Sociales a favor de los Ceslonanios de acuerdo

conel siguiente detalle TRES.UNO.- Al señor LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN noventa y

nueve mil ochocientas setenta y cinco (99875) participaciones sociales iguales,

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una de ellas en el capital de la Compañía TRES,DOS.- Al señor RODOLFO ALBERTO

BAQUERIZO ALVARADO achenta y nueve mil ochocientas ochenta y ocho (89 888)

partiapaciones sociales Iguales, acumulativas e indivistbles de un dolar de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de fa Compañía

TRES.TRES.- Al señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO ochenta y nueve mil

ochocientas ochenta y ocho (89.888) partapaciones sociales Iguales, acumulativas e

Indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de

ellas en el capital de la Compañía TRES.CUATRO - Al señor ESTEBAN ALEJANDRO

AMADOR ALTGELT ochenta y nueve mil ochocientas ochenta y ocho (89888)

participaciones sociales 1guales, acumulativae idwisibles de un dólar de los Estados

Unidos de America de valor nommal cada una de ellas en el capital de la Compañía

TRES.CINCO.- Al señor GUSTAVO HEINERT MUSELLOdiecinueve mil novecientas setenta y

tinco (19.975) participaciones sociales Iguales, acumulativas e indiwisibles de un dólar de

de

  

 



  
  
  
  
  

los Estados UnIdos de América de valor nominal cada una de ellas en el capital de la

Compañía Los Cestonarios aceptan la transferencia realizada su favor en vrtud del

presente contrata de acuerdo con el detalle que se establece en la presente cláusula, La

transferencia mcluye todos las derechos patrimoniales que le corresponde a la Cedente

por su calidad de socta de la Compañía, salvo lo relativo a los dividendos pendientes de

$ pago queselos reservala Cedtente para sí, lo cual es plenamente conocido y aceptado por
JOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA

pucoraacimaa 7 Jos Cestonarios y renuncian a formularreclamación alguna por este concepto CLÁUSULA
AOslLAAACPD 8 CUARTA: PRECIO - El precio pactado porla cesión de las Participaciones Soclales es de

9 Tres millones quinientos diez mil novecientos ochenta, con 29/10dólares de los

10 Estados Unidos de América (USD $ 3,510,980.29) y que será pagado porlos Cestonarios

11 en proporción a las participaciones sociales que reciben en el plazo de Cinco (5) afíos a

12 contar desde la fecha de celebración del presente contrato con las dividendos que genere

13 la Compañía en el futuro a favor de los cesíonartos, Las Partes dejan constancia queel

14 precio delas Participaciones Sociales ha sido fijado de mutuo acuerdo porlas Partes,

15 tomando econsideración que la Cedente se reserva para sí los dividendos pendientes de

16 pago en la Compañía CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIONES.- CINCO.UNO.- La Cedente

17 por lotermedio de su representante legal declara que para realizar esta cesion, obtuvo el

18 consentimiento unanimedel capital social de la Compañifa, de conformidad con el primer

19 Inciso del artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, tal comoconsta del Acta de

20 la Junta General de Socios celebrada el doce de mayo de dos mil dieciséts, cuya copia

21 certificada se agrega a la presente escritura pública como habilitante así como la

22 correspondiente certificación emitida por los representantes legales de la Compaña

23  CINCO.DOS.- Los representantes legales de la Compañía declaran de consuno que se ha

24. cumplido con el requisito indicada en el artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañías, de

25 haber obtenido el consentimiento unánime del capital social para verificar esta cesión,y piden

26 que se agregue en la presente escritura pública el certificado que han otorgado como

27 documento habilitante CINCO TRES.- Los representantes legales de la Compañía declaran

28 además que se dan por notificados de la cesión de las Participaciones Sorlales y que

da
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procederán con la anotación en el Llbro de Participaciones Soctales yl   correspondiente emisión del nuevo certificado de aportación a la

socio en el que necesariamente constará su carácter de no negocrable Cl

La presente escritura pública deberá ser inscrita en el Registro Mercantil del domicilio de

la Compañíla. CLÁUSULA SEXTA: SANEAMIENTO - La Cedente declara que sobre las

Participaciones Soclales no pesa carga, gravamen, restricción, opción de compra, rescisión,

derechos de terceros o cualesquiera otra restricción para su transferencia, no obstante lo

anteriar se obliga al saneamiento en los terminos establecidos en el Código Civil ecuatoriano.

 

CLÁUSULA SÉPTIMA: DISTRIBUCIÓN DE SOCIOS EN LA COMPAÑIA.- Una vez perfeccionada la

presente transferencia de las Participaciones Sociales, el capital de la Compañía quedara

distribuido de la siguiente forma SIETE.UNO - El señor LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN

sera propieterio de noventa y nueve ral ochocientas setenta y cinco (99875)

participacionessociales iguales, acumulativas e índivisibles de un dólar de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada unade ellas en el capital de la Compañía

SIETE.DOS.- El señor RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO será propietario de

ochenta y nueve mi! ochocientas ochenta y ocho (89.888) participaciones sociales Iguales,

acumulativas e Indivisíbles de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nominal

cada una de ellas en el capital de la Compañía SIETE TRES.- El señor IVÁN XAVIER

BAQUERIZO ALVARADOserá propietario de ochenta y nueve ml ochocientas ochenta y

ocho (89 888) participaciones socíales iguales, acumulatwvas e indivisibles de un dólar de

los Estados Unidos de America de valor nominal cada una de elías en el capital de la

Compañífa SIETE.CUATRO El señor ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT será

propletario de ochenta y nueve mil ochocientas ochenta y ocho (89 833) participaciones

soclales Iguales, acumulativas e indisibles de un dólar de los Estados Unidos de America

de valor nommal cada una de ellas en el capital de la Compañía. SIETE.CINCO.- El señor

GUSTAVO HEINERT MUSELLO será propietario de diecinueve mil novecientas setenta y

cinco (19 975) participacionessoctales iguales, acumulativase indivisibles de un dólar de

los Estados Unidos de América de valor nominal cada una de ellas en el capita! de la

da  
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, Compañra SIETE,SEIS.- El Fideicomiso MEISTERBLUEserá propietario de ciento nueve ml

¿gchocientas sesenta y un (109861) participaciones sociales iguales, acumulativas e

indmsibles de un dólar de los Estados Unidos de Aménica de valor nominal cada una de
ellas en el capital de la Compañía SIETE.SIETE- La compañía DISMEDSA CIA LTOA.será

propietaria de selscientas vemticinco (625) participaciones sociales iguales, acumulativas e

imelvisibles de un dolar de los Estados Unidos de America de valor nomina!en el capital de

la Compañía CLÁUSULA OCTAVA GASTOS- Los gastos e impuestos que genera este acto

societario correrán por cuenta de las Cesianarios por partes iguales CLÁUSULA NOVENA TÍTULO

Y MODO.- La presente transferencia se realiza a título de compraventa y el modo para la

transferencia es la tradición que tlene logar con el otorgamiento de la escrrtura publica de cesión de

participaciones soctales CLÁUSULA DÉCIMA; AUTORIZACIÓN.- Cualquiera de las Partes queda

autonzada para que, por si mismas 0 a través de sus asesores, lleven a cabo todas las actuaciones

necesarias para perfeccionar la transferencia establecida en el presente contrato Quedan

expresamente autonzados para realizar los tramites y dilgencias necesarios para el

perfeccionamuento del presente mstrumento, su Inscripción, anotación, y notificación los abogados

Fernando Noboa Amador, Enrique A Tamanz Amador, Ricardo Flores Gallardo y Carol Alvear

Mosquera de manera Individual CLÁUSULA UNDÉCIMA: ORIGEN LÍCITO DE FONDOS.- Los

Ceslonarlos declaran que tos fondos que utilizarán en la presente negociación tlenen origen lícito y

verificable y que no tiene relación con actividades prohibidas por la fey, por lo que releva de

cualquier responsabilidad a la Cedente CLÁUSULA DUODÉCIMA: HONORARIO DE LA FIDUCIARIA -

El honoraro de Laude S.A Laudesa Admmstradora de Fondosy Fidercomisos por ia presente cesión

de participaciones es de TRESCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA (US$350,00) más | A que será pagados por los Cestonarios CLÁUSULA DÉCIMA

TERCERA, EXCLUSIÓN DE RESPONSABILIDAD DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS,

VALORES Y SEGUROS Y DE LOSMIEMBROS DE LA JUNTA DEPOLÍTICAY

REGULACIÓN MONETARIA Y FINANCIERA - Las partes comparecientes dejan constancia de

forma. expresa que la suscupción del presente contrato de fideicomiso mercantil no Implica por

parte de la Superntendancia de Compañías, Valores y Seguros nl de los miembros de la

da
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CELEBRADA EC 12 Ds MAYO DE
En el cantón Samborondón,er la fecha y hora ut supra, en las ofamas ubicados en el Wómetro 2,5 de a
Saralorondón, Lotizacion Resulenctas de Tornero Tornero IM Manzana /,solar 14, edificio Y2,se reúne
Extraordínaste Universal de Sorlos te MESTERRLUE CIA, LYDA,, de acuerdo con lo previsto em e artículo 22
Compañías, ¿on la asistencia de la tocalitad del capital pagadode la misma, representado por las personas cuya
constan en la Lista de Asistentes confecsionada de conformidad con lo dispuesto an al artículo 239 te a propia Joy.
son UNO] el fideicomiso denomtsado FBRICOMISO MEISTERBLUE, representado por su Fiduciaria Ja compañía LAUDE”
S.A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOSY FIDEICOMISOS y ésta a su vez representada por su Gerente Generalla
señorita MUENKA CRISTINA NASNÁEZ INTRIAGO,siendo este Último quien ejercerá el derecho a) voto, propretarfa de
99,375 partcipaciónles) de LSD $1 cada ura, pagadas en el 100.00% de sa valor nominal y con derecho a 499,375 votols),
y, DOS) la compañía DISMEDSA CIA. LYOA,, Tepresentada por su Prestdente y su Gerente General, Gina Ing. Patricia Pardo
Navarrete y Ing_Marla Enrique Alvarez Henao, en su orden, siendo este Última qulen ejarcerá el derecho al voto,
propietaria de 625 partcipacióntes) de USD $1, pegada en el 100.00% de su valor nactnal y con serecho a 625 voto(s)
Presfdelo sesión la ng Glna Patnela Pardo lavarrete, en su calidad de Presidente de la compañía,y actúa como Secretario
dela Sesión el ng. Jalme Albecto Srenados Mutis, en su calidad de Gerente Generalde la compañía, E) Secrefarto expresa
que, como consecuencia dela Lista de Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el
capital pagado de la compañía, asta es, $500,000.00 dúloras de los Estados Umidos de América, A continuación, el
Secreterio hace uso de la palabra y menifesta qulos socios deben pronunciarse sí acaptan la cetebración de esta sesión
de Junta en la que se debera tratar y resolversobre to sgulente,—

1-- Conocer y resolver sabre la conventenrla de aprobar la cesión de 389,528 participaciones de
propledad del FIDEICOMISO BARISTERBLUE a favor de los señores: 1.1 LUIS ESTEBAN AMADOR
RENDÓN (99,875 partipsciones) 1,2 ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (89,880
participaciones), 1.3. RODOLFO ALBERTO VAQUERIZO ALVARADO (29,828 participaciones); 1,9.
IVÁN XAVIER BAQUER)ZO ALVARADO(82,583 partlelpaciones); y 1,5, GUSTAVO ANDRÉS MENERT :
IMUSELLO[19,975 particpacionos)y ---—
2» En caso de aprobarse el punto £ del ortlen del día, conocery resolver, sobre la autorización alos
¡Bpresentantes fegales y soctos de fa compañía 2 suscriblr todos los documentos públicas y
privados y comparecer arte las depentencsas púbilcas y/o privadas paca cumson to resueñto en
esta sesión de Junta Genera! Extravráinarlo y Universal deSaco

A continuación los soctos se praniucian Alrmativamente sobre la propuesto por el Secretario y manifiestan expresamente
que pera la celebracion de esta Junte, senunclan la forma de convocatoria establectda en el Estatuto Social, para cuya
constancia y además, en cumplralanto de lodepuesto en elarticulo 238 de la Ley de Campañas, suscribirán la presente
O AAeA
SEPresidente docaa etlada la sesdnymanifiesta que a Junta debe conocery resolversb el nie pupa el order
de dla
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12. ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGRST (89,888
1.3. RQNOLEO SIBPRTD PAQUERIZO ALVARADO (49,898 participaciones); 12

IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (89,888 partitipaciones); y 1.3. GUSTAVO ANDRÉS MEÍNSRT.
OANSYA

“toma la palabra la Íngenjera Gina Pardo Navarrete, Presidente de la compañía, e Índice que la soria FIDEICOMISO
SEISTERBLUE ha marfestado su tención de transferir las 389,514 partelpaciones de su propiedad a favor de las
personas arfiba detalladas, reservándose para sí 109,861 participaciones en el capital sacia! de ta compañía para lo cual
sofleña la autorización undome del capltalsocial, va como lodisponela Ley de Compañías. A.contimnación maciona que
sgwote sobre este punto Posterrormente, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 del Reglamento sabre Juntas
Fr de Soctos y Acclonistas de las Compañías de Responsablidad Limitada, Andmmas y de Economia Mata, el

vesidente de Ja Junta consulta a los socias st aviste tlgana sugerencia sobre fa moción expuesta u ntra moción ahtemativa
ara ser considerada, sín que ninguno de ellos realice cambios u sugerencias a la moción presentada. 4, continmación, el

Sestesanw advierte a todos los soos que los watos en Blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que) momento
de ta votación no proceden modificactones a la moctón presentada, El Secretaro flama no a Uno a los socios en orden
alfabético pera que procedan a consignar su vata en alt voz resultando que la mocion ha sido aprobada con el voto
fevorablo te todos los socios presentes o debidamente seprestrñados de la Compañia, sín que existan votos en cortra, en
blanco o abstenciones En consecuencia, /ucgo de varias deliberaciones, y a moción debidamente hecha,sustentada y
debatida, por UNANIMIDADde votosla Junta RESUELYE; Aprobar la cestón dle 389,514 participaciones de propladad del
FIDSICOMISO MIEISTERBLUEa favor tle los señores: 11, (US ESTEBAN AMADOR RENDÓN(99,875 participaciones), 12,
ESTEBAN ALSANDRO AMADOR ALTGELT (89,808 participaciones); 1,3, RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO



ESPACIÓ
EN

BLANCO ]

 

  

 



  

 

   

  
   

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAQRDINARIA UNIVERSAL De $00
MEISTERBLUE CIA,

HENNERT MUSELLO (19,975 partcipaciones); y reservándose para sí, el HDEICOMISO MEISTERBLUE el saldo
109,861 participaciones:
A continuacion el Presidente manifiesta que la Junta debe conocer y resolver sobre el segunda del den
quedos,

2.- En coso de probarse el panto 4 del orden deldía, conocery resolver, sabte lá autorización a fos
representantes legales y socios de la compañía a suscriblr todos los documentos públicos y privados y
comparecer ante fas dependencias públicas y/o privadas para cumpli con lo sesueóto en esta sesión.
Te donta General Extraordmaria y Universal dé SOCIOS.

“Toma la peíabra la Ingemera Gina Pardo Navarrese, Presidante it ta compañla, e Índica gue, una vez aprobadoel punto
una del orden del dta, es necesarlo autorizar a los represententas fegales y socios. dela compañía a suscribir tados los
documentos públicas y privadas y comparecer arte las dependendaspúblicas y/o privadas para cumpifr con lo resuelto
porla Junta General de Socios. A contiwacion moctona que sa vote sobre este punto. Pastertarmente, de confoymáad
can lo esteblezido en +l artículo 26 del Reglamento sobre Juntas Generales de Soclos y Acclomstas de las Compañías de
Responsabilidad Limitada, Anónimasy de Economía Mixta, el Presrdente de (a lunta ostsulta a los sordosseste alguna
sugerencia sobre la mación expuesta U otra moción alternativa para ser considerada, sin que ninguno deellos seallce
cambias o sugerencias a la moción presentada A continuación, el Secsstano advierte a todos los soctos que los votos en
blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no proceden modificaciones a la
Mocion presentada ElSecretaria lasea ano » unostos socios en orden allabérico para que procedan a consignarsu voto en
alta vo? resultando que la moción ha sido aprobada con el voto favorable de todos los sacios presentes o delidamente
representados de la Compañía, si que existan votos en contra, en blanco o abstenciones: En consecuencia, Juego de varías
deliberaciones, y a moción debidamente hecha, sustentada y debatida, por UNANIMIDAG de yesos la Junta RESUELVE:
Aprobar y autoritar a los representantes legales y socios de la compañía a suseríblr todos los documentos publicas y
plivados y comparecer ante las entidades públicas y/o privadas para cumplir ton lo dispuesto en asta sesión de Junta
General Extraordinaria y Universal de Sacos, De igual forma se autorla emisión del etico corespondinto a
nombre de la nueva propistaria,—— —-
Finalmente, el Presidente maniiesta que, de conformidad con la Resolución expecda por el Supenotendente de
Compañías, debe defarse constancra del detalle de los documentosincorporados al expediente de esta sesson La Junta en
cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los documentos que delserán mestporatse al expediente son ista
de Asistentes, numero de partlelpaciones que representan, elvalor pegado por ellas los votos que les corresponde, copia
de los nombramientos y/o poderes que presentan las persanas que comparscen en representación de los sados de la
sociedad, la copla dela presente Acta suscrita porel Secretarlo de la Junte, con la certificación respectiva———
No hablendo otro asunto de que tratarel presidente contadeun momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho
lo cual, se relnstalala sesión, procediéndose a leer el Acte, la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sw
ruodlíicaciones De conformidad con to dispuesto en el articulo 238 dela Ley de Compañias, firman lá presente Acta todos
los asistentesmm
E) y. HDESCOMISO MEISTERBLUE, su Fiduciaria lo compañía LAUDE S.A, LAUDESA ADMINISTRADORADE FONDOS Y
FIDEICOMISOS,y ésta a su vez por su Gerente Generalla señorita MILENA, CRISTINA NARVÁEZ INTRIAGO, Soclo F.-)p,
DISIMEDSA CIA. LTDA, Ing, Glna Patricia Pardo Navarrete y Ing, Marlo Enrique Alvarez Henao, Presidente y Gerente
Seneral, Saclo, F. ] mg. Gina Patrlcra Parda Naustsese,Presttente de la Junta; F-) Igo Jarme Alberto Granados Mutis,
Gerente General- Secretario de laJunta,—
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Esiguala su original, Lo certifico,

AS
Mg, Jalma Alberto Granados Mutis
Gerente General - Secretario de la Junta
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DISMEDSACIA. LTDA.

Samborondón, 30 de dtelembre de 2045

Ingenlera
¿Gína Patricia Pardo Navarrate
Ciudades

Demi consideración

Ms es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Sodos de la compañía
DISMEDSA CÍA. LTDA.,celebrada el día de boy, tuvo el aclerto de reelegilo PRESIDENTE da la compañía
por ellapso de CINCO años

Sus deberes y atmbuclones constan en el artículo Vigésimo del Estatuto Social Vigente, entre las que
figuran ejercer confuntamente con el Gerante Generalla representación legal,Judicial y extrajudicial de
la compañía

ElEstatuto Social Vigente donde constan susatribuciones y deberes, esla Escritura de Transfarmación
de compañía anónima a corapañís de responsabilidad Imitada, y reforma ntegra del Estatuto Social
«torgada ante la Notaria XXXVIdel cantón Guayaquil, Ab Wendy María Vera Ríos,el 7 de diclorabra de
2015, aprobada por la Superintendencia de Compañíss, Valores y Seguros mediante resolución SCVS-
INC-DNASD-SAS:5 0005290 del 24, de diclembre: de 2015 e msenta en el Registro de lo Propledad y
Mercantiíde Daule el30 de diclembre de 2015.con elnúmero de Repertorio 2015 $42, y con el numero
de Inscripción 268

Macho la agradeceré firmar al ple de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha sido
conferido.

Atentamente,  
Ing.
Gerente General-Secretarlo de la Junta

Conste que el día de hoy, en Semborandón a los 30 días del mes de diciembre del 2015, acepto el
mombrenmenta que antecede  
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Regístso dela Propiednd y Mercantil del Cantón Daule.
SAL,lustre Muntipalidod del Cantón Daule

Númerode Repertódo; —+2016— 7

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAUÉS, dérbiface que en esta
fecha se Ansorabableron) elClos) saguentels) ecto(s) 1
1 Con fecha Trece de Enero de Dos Mil Dieciseis queda inscrito el acto o
Contrato NOMBRAMIENTO on el Registro de MBRCANTIL de None.fojas 27 a 31 com
<l ninero do inscrapción 2 celebrado entre ([DIsMIDAAddO: cApafien caladad de
ComvaÑiía)), en la calidad de Representantes) Legal 48) CEROS davangers GINA
EATRICIA con el cargo PRESIDENTE representación que la edetcérk" conzuntamenta
con Gerente General]) ES
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MEISTERBLUECIA. LTDA.

CERTIFICACIÓN

 

De acuerdo lo dispuesto en el artículo 113 dela Ley de Compañías, por medio de l

ta presente certifico que el día 12 de mayo de 2016 se llevó a cabo la Junta j

General Extraordinaria Universal de Soctos de MEISTERBLUECIA. LTDA, en ta

que el cien por cierto del capltal social, y por unanimidad, aprobó la CESIÓN DE

PARTICIPACIONES SOCIALES - 389,514 participaciones — de FIDEICOMISO

MEISTERBLUE,a favor de los señores,

+ LUIS ESTEBAN AMADOR RENDÓN(99,875 participaciones)

ESTEBAN ALEJANDRO AMADOR ALTGELT (89,889 participaciones)

RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO(89,888 participaciones)

IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO (89,888 participaciones)

GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO (19,975 participaciones)

Samborondón, 12 de mayo de 2016.

P. MEISTERBLUECIA. LTDA,  
  
    

 

la Pardo
Presidente

Ing. Jaime Alberto Granados Mutis Ing, Gn:
Gerente General
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES  
 

SOCIEDADES

¡NUMERORUC: 0992071274001
RAZON SOCIAL: FIDEÍCOMISO MEISTERBLUE
NOMBRE COMERCIAL:
GLASE CONTRIRUYENTE: oros,
"REPRESENTANTE LEGAL, LAGDESA, LAUDESAADMINSTRADURATEFONOS
CONTADOR. PAREDES NARVAEZJIMENAALEXANQRA :

FEG INICIO ACTIVIDADES: 18/05:2018 FEC. CONOTITUCION: 12/08/2016
FG, INSGRIPCION 105208 FECHA DE ACTUALIZACIÓN

AQTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:
 

ACTIVIDADES FIDUCIARIAS

SOHICIS TRIBUTARIO:
Provincia, GUAYAS Canión GUAYAGUIL Parana TARÓUL Cudadels KENNEOY NORTE Dalla, JUSTINO CORNEJO
Número 2418094 nlarsooción AV LUIS ORRANTIA Manzana 110 Supormanzana: SOLAR 2-4-39 Edificio TORREATLAS
Ph, 10 Oftena"3 Reteroneía ubicación JUNTO A INTERAGUATelolono Trabajo: 047112034 Celular 0950371423 Email
etoresfiaudosa.com.ao.
DOMICILIO ESPECIAL;

 

OBLIGACIONESTRIBUTARIAS
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROSDEL DIRECTORIO YADMINISTRADORES
*ANEXO AFI
“ANEXO OE DIVIDENDOS,UTILIDADES O BENEFICIOS- ADI
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTOALA RENTA_SOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LAPUENTE
4 DECLARACIÓN MENSUAL DIVA
 

DEESTABLECMIENTOS REGISTRADOS, JaOOTar 00 ABIERTOS: 1
JURISDICCIÓN 1 ZONA GUAYAS CERRADOS o

See
predasonA

 

Página tds 2

 
  



   



     

    

  

  

 

    

 

"clanloloón Pótér :ohiicímijénto Gella
Accionistas de la cojipasja LANDE: SA,LA
_EIDKICOMISOS, Celebtista'alíaMa hiby.tuyo
"GENERAL de oca,pórun petlodo
de ypstripción desfste cmmloraradeise

a sedcéorcoGERENTE GENERAL.
Y éxtrajudíttal de la,saciedad oy

lerooctavo$

  

 

  

s ade Y
Mayods

 

8 105 DATOS DE ESTA
m8 INSCRIPCIÓN CONSTÁN
bdEN DIA DE SEGURAD)
addsASÍADJUNTA   Teléfonos. (993a) 2448034 QireccibnCóla Kennedy Morte

tm az AS  



      

 

1A DE REPERTORIO 9/g/abis == + 2
A DEREPERTORIO4:41

tumplimiento con. lo dispuesto en la ley, el Registrador: Mexoadiil del 2
Cantón Guayaquil, ha inserito lo siguielttes —=
NS
1.- Con feehx diecinueve de Mayo del dos mil quito queña inserto el
presente Nambranilento dé Gerente Genevál, de la Compañía LAUDE
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SOCIEDADES
rodaBnapol

NUMERORUC: 0992698578001
RAZON SOCIAL: MEISTERBLUECIA,LTDA,
NOMBRE COMERCIAL
CLASE CONTRIBUYENTE ESPECIAL.
REPRESENTANTE LEGAL GRANADOS MUTIS JAIME ALBERTO
CONTADOR* CANDELARÍO LUNA LILIAN MIREYA.

FEO INIGIO ACTIVIDADES otrtaroto FR, CONSTITUCION: oraeto
PEC INSCRIPCION: 10/02/2014 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN 16/01/2016

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL?
ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA.

DOMICILIO TRIBUTARIO
Erovindla GUAYAS Canlén, DAULE Parroqulo, DAULE Número S/N Edificio" LA PIAZZALA JOYA Oficina, LOCAL 2
Gastero VIA AURORA Klómeiro 14.4 Referenctá ubicasión. JUNTO A LAS QFIGINA,DE LA, JOYA Telefono Trabajo"
042840922 Teletana Trabalo: 042839000 Emall: Iclenariovilaaeirey.0o
DOMICILIO ESPECIAL.

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS"
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
“ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS ADI
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA
“ANEXO TRANSACCIONALSIMPLIFICADO:
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LÁ RENTA_SOCIEDADES.
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA
 FEESTARIECERTOS REGISTRADOS: ADOO AMERO

ra Ey ei y

A O
presentados parianecen AL
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deriven (Ae. 97 GSdzo Tibado, Ar 918 dolRUCyAr 9 Reglsmanjo paraa Aevcón dela Lap dl(UC)
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi
SOCIEDADES

delegar

   
——_ _ODP2B9RG7G009 _

HAL: MEISTERBLUECÍA, LTDA.
  

   AON - cue
SHABLECIMIENTOS REGISTRADOS:
 No, ESTABLECIMIENTO 002 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEG INICIO ACT 0208/20
NOMBRE COMERCIAL —VILLADELREY FEG CIERRE>

INICIO.
ACTIVIDADESECONÓMICAS: FEG REINI

ACTIVIDADESDE PROMOCION INMOBILIARIA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provila GUAYAS Cantón: DAULE Parroquia DAULE Nómato: S/N Relerancia JUNTO ALAS OFICINA DE LA JOYAEdo. LA,
PIAZZALA JOYAOficina LOCAL2 Garrataro VÍA AURORA Klmelro 14.4 Telefono Trabajo (42640822 Telefono Trabajo
042836000 Emall IoalenderloGQvBadalrey 06

 

OESTASCEGMIATO07ESTADOABERTO LOCALOONEROAL PECÍCOASTiOiZnz
NOMBRE COMERCIAL: YILADELREY PEC, cismnE

REINICIO;
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

FEC REINICIO;

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA

 DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO" o --
 Erovinole; GUAYAS Ganión GUAYAQUIL Parroquia, TARQUCiudadela, ALBORADA DECIMO SEGUNDA ETAPACalle AY,
RODOLFO BAQUERIZO NAZUR Numero S7N intersección. LATERAL DOCE Referencia ATRAS DE FYBECA Bloque: H Ediino.
GRAN ALBOCENTRO Ofina 7 6-9 Telefono Tralelo; 04703240 Telefono Trabafa, 042839000 Fax" 04262442

 

 

AGTIVIDADES ECONÓMICAS FEC, REINICIO"

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA. Nas o]
ga: SO illa io mc 1erroneo epreseas amssole

   

    
 

 -—ProvindleGUAYASGantán-GUAY] acaeAERICAAFApeODO
BAQUERIZO Númera-S/N IntersgociónGALLE-LATERAL DOGEReferanol: DEAFARMAGIA-FYBECA Mangana=42:27-
Edlicio€_ € GRAN ALBOCENTROOfi LOCAL Telefono Trabaje: dopo

 

  
 

   Dom lg,
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE ERvICIO De EnfTAS INTERNAS
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SOCIEDADES
edsongon

NUMERO RUC 0992698578001
RAZON SOCIA! MEISTERBLUECIA, LTDA

No ESTABLECIMIENTO 007 ESTADO” ABIERFO LOCAL COMERCIAL
MOMBRE COMERCIAL:

—

YILLA DEL REY

ACTIVIDADES ECONOMICAS:

ACTIVIDADES LE PROMOCIÓN INMOBILIARIA.

 

DIREOCION ESTABLECIMIENTO
Provinca GUAYAS Cantón SAMBORONDON Pawagula LA PUNTILLA (SATELITE) Gudadela, TORNERÓ TRES Amero SOLAR
3 Roteroncia, JUNTO AL AMERICAN PARIC QUINTANA Manzana ) Ednolo T 3 Ofelia" Teleloo Traboyo. 042832444 Toleono
Trabajo 042838000

 

 Ro ESTABLECIMIENTO 001 ESTADO “OBREAOO TOCACCOMERCIAL FEO INICIO ACT OVI2iZoTO
NOMBRE COMERCIAL: FEC CIERRE: 20J07%2004

PEO REINICIO:
AGTIVIDADES ECONÓMICAS
AOTIVIDADES DE PROMOCION INHOBILIARIA,

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO
Frovindla BUAYAS Canión GUAYAGUI. Panoquia: TARQUICludadola, ALSORADA DECIMO PRIMERA ETAPACallsAY
RODOLFO BAQUERIZO Nimero S/N intersección AV BENJAMIN CARRION Referencia ARIIBA DE LAS OFICINAS DE VILLA,
CLAS Manzano, 114 ExitALBOCENTRO CINCO Of, 202TonoTaba: 042247200 Teleton abajo AZÉ0800OFa

992442

 

 Ro ESTABLEGIMIENTO: 003 ESTADO CERRADO TOCA COMERCIAL —FEG INICIO ACT OZO8ZOí
HOMBRE COMERCIAL: VILADEL REY FEO CIERRE: 49/10/2014

FEG REINICIO,  ACTIVIDADES ECONÓMICAS

AGTVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA.

DIRECCIÓN ESTARECIMMENTO:

Promiias GUAYASCantón GUAYAQUIL Peroque, TARQUI Ciudadela. ALBORADA DECIMO SEGUNDA ETAPA GálAY
RODOLFO BAQUERIZO NAZUR Númaro' S/N Refareneda ATRAS DE LA FARMACIA FYBECA Manzana 12-27Bloque B Edifclo
G:C. GRAN ALBOCENTROOficinaLOCAL 4 Telefono Trabejo,149703240 TelefonoTrabajo.042830000 Fax, 042032462—-
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SOCIEDADES decergo

- 092698378001. - o =-
MEISTERBLUECIA LTDA,

No ESTABLESIMIENTO! 005 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEG.INIGIO ACT, 2UOUEOtS
HOMBRE COMERCIAL FEG CIERRE: OTROS

 

PEC REINICIO:
ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE PROMOCION INMOBILIARIA

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
Proinda: GUAYAS Canién DAULE Parroquia LOS LOJAS (ENRIQUE BAQUERIZO MORENO) Número; S/N Referenala JUNTO A.
CLUB PARQUE Editlo CG PIAZZA LA JOYA Olcina LOCAL 2.
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MEISTERBLUECIA. LTDA. a

Samborondón, 4 de enero del 2016

Ingentera
Gina Patricia Pardo Navarrete
Ciudad

 

De mi consideración.

Maas grato comuntcarte que la Junta General Extraoraliharia Universal de Socios de la compañía
MEISTERBLUE CÍA LYDA. celsbreda el día de hoy, tuvo el aclerto de reclegilo para el cargo de
PRESIDENTEde la compañía porel lapso de CINCO años

Sus deberes y arlbuclones constan en el artículo Vigésimo del Estatuto Soctal Vigente, entrelas que
figuran ejercer confuntamente con el Gerente Generalla representación legal, Judicialy extraJulcial de
la compañía

El Estatuto Social gente donde constan sus atribucionesy deberes, esla Eserltura de Transformación
de compañía anonima a compañía de responsabilidad IImitada, y reforma Íntegra del Estatuto Soctal
otorgada anta la Notarla AXXVIl del cantón Guayaquil, Ab Wendy María Vera Rios, el 7 de diciembre de
2015, aprolada por la Superintendencia de Compalífas, Valores y Seguros mediante resolucion SCVS-
INC:DNASD SAS“15 0005315 del 28 de diclembre de 2015 e Inscrita en el Reglstro de la Propledad y
Mercanel de Daulee) 30 de ciclembre da 2015 con el número da Repertorio 2045- 543, y con el número
de Inscripción 263

Muchole agradeceré firmar al pie de la presente, en señal de aceptación al cargo que le ha stdo
conferido

Atentamente,

tl de
ASAErasMus
jerente General- secretario de la Junta

Conste que el gía de hoy, en Samborandón a los 4 días del mas de enero del 2016, acepto el
nombramiento que anteceda,

 

  ía Patricia Pardo Navarrete
Cf000153229
Nacionalidad; Ecuatoriana

    

 



Registro de la Propredad y Mercantildel Cantón Daule
SAD,llustre Munlcipalldaddel Cantón Daule

 

Número de Repertotios==p «20169
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DE TA PROPIEDAD Y MERCANTID DEL CAwión DUEROGábtrsón que en esta
poxioló (eran) el(los) siguiente(s) actofa) "0% +

a Trece de Enero de Dos Mil Dieciseís queda inpoxito el arto o
'RAMÉENTO en el Reglgtro de MERCANTIL de togis 1 de fojas 42 a 46 con
Tncoripen 3oclelrado entre: (imetomuisia dERiEn on calidad
1 en la calidad de Representántels)Legwiiesti TIPARDO. NAVARRETE

CIA con el cargo PRESIDENTE seprenentaerón que la ejercerá
áriente cont Gerente General] ) se tos
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— ngJalme Alberto GranadosMos

MEISTERBLUECIA. LTDA.

Semborondén, 30 de diciembre de 2015

Ingentero
Salma AllentoGranados Nuts
Cludado-

De ml consideración    Mees grato comunicarle que [a Junta Gonaral Extraordinaria Universal de Soclos de la y
MEISTERBLUE CIA, LTDA, celebrada sl día de hoy, tuvo el aclerto da rselegirlo para el cargo de
GERENTE GENERALde (a compañía por ab lapso de CINCO años,

  

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo VigésimoSegundo del Estatuto Socal Vigente, entra
las que figuran ejercer conjuntamente con el Presidente fa representacion legal, Judicial y extrajudllal
dela compañra

El Estatuto Soclal vigente donde constan sus atribuciones y deberes, es la Escritura de Transformacton
de compañía anónima a compañfa de responsabilidad limitada, y reforma Integra del Estatuto Soclal
«torgacta ente la Notesta XXdel cantón Guayacuil, Ao Wendy María Vera Ríos, el7 do diciembre de
2015,aprobada porla Superintendencia de Compañías Valores y Seguros mediante resolución SCVS-
INC-DNAASD-SAS-15-0905315 del 28 de diciembre ds 2015 e Inscrita en el Reglstro de la Propledad y
Mercantil de Daule el30 de dlcierabre de 2015 can el número de Repertarto 2015- 643, y con el número
de Inscripcion 269.

Mucho le agradecerá firmar al ple de la presente, an señal de aceptacion al cargo que le ho sido
conferido

Atentamente,

   
  

  

Patricia Pardo Navarrete
ente ue la Junta

Conste que el día de hoy, en Samborondón a los 30 dias del mes de diciembre del 2015, acepto el
nombramiento que antecede

DowDerbi. 
  1.3 DD1875983

Vectonalldad, Cofomblgra,
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y8 BAQUERIZO A FAVOR

day” , RAÚL ARMANDO DE
RONQUILLOcacon
CUANTIA: INDETERMINADA"

O)

A

En la ciudad de Guayaquil,

mur

0133316

PODER ESPECIAL QUE OTORGA IVÁN

XAYIER BAQUERIZO ALVA

MARÍA VERÓNICA CARB
  

   

 

capital de la Provincia del Guayas,

República del Ecuador, el día de hoy veintlséls de junio del dos rail
catorce, ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA
TITULAR TRIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen

a la celebración de la presente escritura pública los cónyuges: el
señor IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO y la señora MARÍA
VERÓNICA CARBO LOOR,por sus propios y personales derechos y

por los que representan de la socledad conyugal que tenen
formada, quienes declaran que son mayores de edad, casados, +

ingeniero y ejecutiva, con dorlcilio en el cantón Samborondón de

transito por esta ciudad de Guayaquil, capaces para obligarse y
contratar a quienes de conocerdoyfe. Bien Instruidas en el objeto

y resultados de esta Escritura Pública de PODER ESPECIAL, a la que

proceden de manera libre y espontánea, para que les autorice me

presentan la minuta que dice así. SEÑORITA NOTARIA: Sírvase

incorporar en el registro de escrituras públicas a su cargo Una por
la cual conste el otorgamiento de Poder Especlal, al tenor de las  *

siguientes cláusulas: PRIMERA.- PODER ESPECIAL.- NOSOTROS, IVÁN

XAVIER BAQUERIZO ALVARADO y MARÍA VERÓNICA CARBO LOOR

 

   
e   



  

 

  
mos líore y voluntarnamente Poder Especial amplio y

te en cuanto a derecho se requiere a favor del señor RAÚL

NDO-—DE-LA-TORRE RONQUILLO—con-cedula-de-eludadanía — -

Y Aómero CERO NUEVE CERO DOS TRES CERO CERO CERO DOS

ÑUEVÉ, para que nos represente, anié cualquier entídad pública
y/o privada en que se requiera nuestra presencia pudiendo

realizar cuanto acto, declaración, petitorio a tramite sean

necesarios ante las aujoridades competentes sean estas entidades

prvadas, administrativas, judiciales, culturales y/o ante cualquier

institución ya sea del estado o privada, y con su sola firma

representarnos. Pudiendo súscriblr cuanto documento sea

necesano y solicitar todo tipo de trámite y expresamente lo 2

autorizamos «a vender, comprar, ceder, recibir derechos,

constituimos en deudores yfo codeudores y/o garantes de

obligaciones propias o de terceros, recibir donaciones, herencias

o legados alquilar, cancelar hipotecas, patrimonios, los de en

arrengamientos, cobre los arriendos, pacte preclo, cobre letras de

cambio, pagarés o cualquier alro documento de crédito, abra y

cierre cuentas cormentes, de ahorros, tarjetas de créditos,

etcétera, pueda girar sobre ellas, cobre póllzas, renove pólizas,

cobrar toda clase de cheques y realice cualquier tipo de

operaciones comerciales con los diferentes Bancos del Pals, para. (2
e a estión

— yopatitoamisTasanstifucionesTraícadas, en las cualespodrá ——

representarnmos como  tfrma autorizada, pudiendo realizar

 

ombre y en representación realice cuanto acto  

 

 
 

 

depósitos, retiros, transferencias, certificados sollcite el cierre de

A misma, renovación do libreta, y/o cualquier operación
,

Egjecnado con la cuenta, cancele obligaciones pendientes de
,  



 

   



  



 

   



  



0133319

pago en los Bancos y Entidades Financieras y Empresa
comerciales y obtenga las certificaciones de no teper deudas con

las mismas. nos represente en todas las instituciones públicas y/o

 

Seguridad Social y realice cuanto acto, declaración. petitorio,

gesilón, frámute, retiro que sea necesario, así como para que

pueda realizar cualquier clase de diligencia en la que sé requiera +,
nuestta presencia en dicho insiltuto, Para que comparezca en

gahdad de actor y/o demandado ante cualquier juzgado o

tibunal de justicia del país, así como presentar denuncias ante la

Fiscalía del Guayas, debidamente patrocinado por un profesional

del derecho, otorgue procuración judicial confiriéndols todas sus

afribuciones, hasta cumplir cgn el objeto de este mandato, y

para el  fel cumplimiento de este mandato y en la cual

faculto a mi mandatario de todas las atribuciones delerminadas

en la Ley. En fin podrá representamos en fodo acto en que se

requlerá nuestra presencla,- Para tal efecto dejamos constancia

que la presente Autorización y Poder Especial, en ningún caso y

bajo hinguna cireunstgncia podrá ser considerado Insuficiente

para nuestto apoderado.- Para tal efecto dejamos constancia

que el presente Poder General, en ningún caso y bajo ninguna

circunstancia. podrá ser considerado insuficiente para mi

 

 
 



 

veve- Hasta aquí la minuta,la misma que queda slevada

 

¿Ybartes y la suscribe en unidad de acto conmigo.- DOY FE.-

IVÁN XAVIER4ALVARADO

CC IROBOCIA=Y CY 003 - 018%

4

> .
eDEBAQUERIZO

Eccomot Cv. 006-0238 y

 

LA ARÍ,

  



RAZON:DoyFe: Siento comotal que al margen de la matriz de

COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL QUE
OTORGA IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO Y

MARIA VERÓNICA CARBO LOOR DE BAQUERIZO

otorgado ante mí ABOGADA WENDY MARIA VERA ALTO
NOTARIA TITULAR TRIGESIMA SEPTIMA DEL Ñ
GUAYAQUIL, con fecha velntiséis de junio del dos mi NE

en mi calidad de NOTARÍA TITULAR TRIGESIMA SEP” A É

CANTON GUAYAQUIL, ABOGADA WENDY MARIA VERÁ

CERTIFICO QUE NO CONSTA anotación marginal de revo ñ

por lo que el poder se encuentra actualmente VIGENTE,sín

garantizar la existencia del poderdarite.- Guayaquil, cuatro de

febrero del dos mil dieciséis. Doy fe. -
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ES CONFORME A SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO, CONFIERO

ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA DEL PODER

ESPECIAL QUE OTORGA IVÁN XAVIER BAQUERIZO

ALVARADO Y MARIA VERÓNICA CARBO LOOR

BAQUERIZO A FAVOR DEL SEÑOR RAÚL ARMAND;

LA TORRE RONQUILLO OTORGADO ANTE MI, ABOES

WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA TITULA

TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, eN

veintiséis de junio del dos mil catorce, la misma que selto

y firmo en la ciudad de Guayaquil el día de hoy, cuatro de

febrero del dos mil dieciséls.-Doy Fe.-  
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  JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA, En caso de controversiasrespecto del Preserte

partes renuncian fuero y jurssdicción y se someterán a la Jurtsdiccion y competencia de uno

cualquiera de los jueces de lo civil del cantón Guayaquil El presente contrato se regulará por

las leyes de la República del Ecuador CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: ACEPTACIÓN.- Las Partes

aceptan expresamente los términos y condiciones del presente contrato Agregue Usted,

Señora Notaria, las demás formalidades de ley y de estilo para la. perfecta validez de la

presente escritura pública 1) Abogado Enrique A Tamariz Amador, Matrícula numero cera

nueve-dos mil cinco-dosclentos cuarenta y nueve, Foro Abogados,- HASTA AQUÍ LA MINUTA

Los otorgantes aprueban en todas sus partes el contenido del presente Instrumento,

dejandolo elevado a escritura pública para que surta sus efectos legales Queda agregada la

documentacion respectiva Leída que les fue la presente escrítura de principio a fin por míla

Notaria, los comparecientes la aprueba en todas sus partes, y la suscriben en unidad de acto

 cona¡go, de todolo cual doy fe-

p. FIDEICOMISO MEISTERBLUE

Rue no 29 9 1a 7 yoo!
p. LAUDES,A, LAUDESA ADMINISTRADORA DE FONDOS FIDEICOMISOS

   CC N* 09236855;

CV N* 005-0243

GERENTE GENERAL-CEDENTE

da  



'ERBLUE CIA,LTDA
72698578001

Dos Mewbe
ING: JAIME ALBERTO GRANADOS MUTIS

     
8 €.l.N2 0913753831

HOTAA VIGÉSIMA TEROERA,
dcpmascamam 7 CV. NS:011-0187

GAIAAGARCÍA FAA,
GERENTE GENERAL

 

C.É, N2- 0601532278

13 CV N2 012-0096

14 PRESIDENTE

15 ALL
16 LUIS ESTEBAN AMADOR RENDON

7 con 0900216?
19 cur 003-2980

19 —CESIONARIO

A21 —ESTEBAN ALEJANDROAMADOR ALTGELT

2 cow o90893533-3

2 cvar 015-2221

24 CESIONARIO
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A
RODOLFO ALBFRTO BAQUERIZO ALVARADO

CESIONARIO   
€.C. N? 0908079478

CV. N2 003-0185

CESIONARIO

p. IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO

RAÚL ARMANDO DE LA TORRE RONQUILLO

C.É. N2 0902300029

CY N2 Exento
APODERADO CESIONARIO

00000caBATTAGLIALa

NOTARIA SUPLENTEVIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

da
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

Se otorgó ante mí en fe de ello confiero este TERCER

testimonio de Ja escntura pública de CESIÓN DE

   

 

dieciséis - LA NOTARIA.

ABOGADA LA TATIAÑA BATTAGLIA Dona

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN

GUAYAQUIL

 



  



NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL,

REPUBLICA DEL ECUADOR

 

IRREVOCABLE DE ADMINISIRACIÓN Y TENENCIA DENOMINADO

"FIDEICOMISO MEISTERBLUE”, otorgada onte la ABOGADA MARÍA

TATIANA GARCÍA PLAZA, notaria Vigésima Tercera del cantón, con

echa doce de Mayo del dos mil diectséls, de conformidad al

ARTICULO 35 DE LA LEY NOTARIAL - TOMO NOTA: de la escniura de

9 PARTICIPACIONES DEL CAI DE LA COMPAÑÍA

10 MEISTÉRBLUE CÍA, LIDA, otorgada ante mí, con fecha dleckéls de

11 mayo del dos mil dieciséis, como consta del presente instrumento,
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s
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12 Guayaquil diecislete de mayo del dos mil ciecisess LA NOTARIA =
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Factura 002-003-000029149 20160901023000683

    

   

NOTARIO(A)SUPLENTE ANLLELA TATIANA BATTAGLIA
NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUA

RAZÓN MARCIAL N z0160801022000084]
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NDTARIO(A) HUMBERTOALEJANORO MOYA FLORES
NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

RAZÓN MARGINAL AY" 2018090103800074

 

 

ARO
 fresas o EEE
 MED DERAZÓN
 AUTO O CONTRATO,
 FECHA DE OTORGAMENTO,
 himena DE PROTOCOLO,
   OTORGANES.
 OTRSADO FOR
 NOMBRESTRRCON SORA PO INTERVMENTE DOCUMENTO DETDENTIDAS  ho IRENTACACIÓN
 ESTERALLEGIA 10, POR SUS PROMDS DERECHOS  uE  [ooszbnsrador 
 AFRVÓRDE
 ROMERESRAZÓN ÉOCIAL EA OOconEnTO DETOERTIDAS, e arca
 

 TESTMONO
 ACTO O CONTRATO,
 FECHA DE OTORGAMIENTO.
  NUMERO DE PROTOCOLO:  
 

 

 

 





 

Dr HUMBERTO MOYA FLORES
NOTARIO

L REPÚBLICA DEL ECUADOR
   

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DELCANTON GUAY.
DR. HUMBERTO MOYA FLORES

NOTARIO

JUIL.

   

 

  

ANOTACION MARGINAL pz

RAZON

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO IGESIMO
OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICA

COMPAÑÍAS, HE JOMADO NOTA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DEL CAPITAL SOCIAL DE LA
COMPAÑÍA MEISTERBLUECIA. LTDA QUE HACE EL FIDEICOMISO
MEISTERBLUE A FAVOR DE LOS SEÑORES LUIS ESTEBAN
AMADOR RENDÓN, RODOLFO ALBERTO BAQUERIZO ALVARADO,
IVÁN XAVIER BAQUERIZO ALVARADO, ESTEBAN ALEJANDRO
AMADOR ALTGELT Y GUSTAVO ANDRÉS HEINERT MUSELLO LA
MISMA QUE FUE OTORGADA EN LA NOTARIA VIGESIMA TERCERA
DEL CANTÓN GUAYAQUIL ABG MARÍA TATIANA GARCIA PLAZA, EL
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Registro de la Propiedady Mercantil del Cantón Dante
G AD lustre Munscipalidad del Cantón Daule

 Número de Repertorio! 20167 212
   

 

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN DAULE certifica que en esta
fecha se inscribióleron) elílos) siguiente(s) acto(8s)
1 - Con fecha Vemmtiseis de Mayo de Dos Mil Diecisezs queda inscrito el acto o
contrato CESIÓN DE PARTICIPACIONES en el Registro de MERCANTIL de tomo 2 de fojas
$879 a 916 con el núnero de inscripción 109 celebrado entre  ((MEISTERBLUE CIA
LTDA en calidad de COMPAÑÍA] [FIDEICOMISO MRISTBRBLUE en calidad de CEDENTE],
[AMADOR RENDON LUIS ESTEBAN en calidad de CESIONARTO] [AMADOR ALTGELT ESTEBAN
ALEJANDRO en caladad de CESIONARIO] [BAQUERIZO ALVARADO IVAN XAVIER en calidad
de CESIONARIO]  [BAQUERIZO ALVARADO RODOLFO ALBERTO en calidad de CESIONARIO]
[REINERT MUSELLO GUSTAVO ANDRES en calidad de CESIOMABIO] )
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